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PROLOGO. 
·, .. 

A manera de prólogo, me permito manifestar que una de las principales.·, 
preocupaciones como profesional, es la superación en todos los aspectos. razón·· 
cor la cual, el tema escogido para la elaboración de la tesis del grado académico 
de Doctor en Derecho, es propio de la especialidad cursada en la División de 
Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho, por lo que me ha llamado 
poderosamente la atención; aunado a lo anterior, la literatura existente sobre la 
materia es muy limitada, por lo que enfocaré los esfuerzos intelectuales 
necesarios para llevar a cabo una investigación en el campo del Derecho 
Notarial, sin que exista actualmente gran número de interesados en el desarrollo 
de dicho campo, como se desprende del registro de temas de investigación en 
trámite en nuestra Universidad, lo que hace que conserve su carácter de 
novedoso en íntima relación con que día a día se incrementan las relaciones 
internacionales de bienes y servicios y que considero necesitan para ser 
efectivas un binomio que se puede denominar de seguridad jurídica y agilidad 
comercial, más no laxitud legal. 

La justificación del tema o proyecto de investigación planteado, se da por 
si solo, ya que en un estudio comparativo de instituciones jurídicas en diferentes 
tradiciones legales siempre es importante, aunado a que el desconocimiento de 
la materia notarial como consecuencia de su escasa literatura le ha restado 
importancia, al no ser claras las consecuencias de esta actividad en relación con 
las actividades de los particulares. 

De tal forma considero al Derecho Notarial como parte protagónica del 
desenvolvimiento jurídico general, constituyéndose en un factor de cambio en los 
sistemas legales establecidos, coadyuvando en su adecuación al ritmo social. 



INTRODUCCION. 

Corno introducción al trabajo de investigación elaborado y que me he 
pennitido titular "APLICACION INTERNACIONAL DEL DERECHO NOTARIAL 
DENTRO DEL MARCO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO" (ANALISIS 
COMPARATIVO DE LOS SISTEMAS NOTARIALES LATINO Y 
ANGLOSAJON}, manifiesto que : 

De conformidad con lo dispuesto en el texto oficial del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, en apartados específicos como lo es el capítulo XII. 
comercio transfronterizo de servicios. en relación con el de comercio de bienes. los 
actos jurídicos que se lleven a cabo entre los países signantes por medio de 
empresas. sean nacionales o de una parte. a efecto de que tengan perfecta validez se 
deberán constituir con la intervención de fedatarios públicos, aclarando que dentro 
de esta denominación se cuentan a los Corredores Públicos y los Notarios. con tan 
sólo restricciones en el campo notarial, respecto de calidades personales, pero no así 
en el de los Corredores Públicos. a quienes se les han dado facultades legales que 
intervienen en la esfera competencia) de los Notarios. con la firme determinación de 
crear una supuesta agilidad comercial que se equiparan al Derecho anglosajón. y 
específicamente el Notary Public americano. Lo que provoca una confusión tanto en 
los legos como en personas que sin ser peritos en derecho si tienen intervención en 
actividadesjuridicas comerciales en virtud de la sinonimia que los conceptos Notario 
Público y Notary Public conllevan. 

Como hipótesis principal de la investigación se plantea que el principio rector 
del Derecho Notarial Latino (seguridad jurídica), deberá prevalecer frente a la que 
rige al sistema anglosajón, el que en busca de una supuesta agilidad jurídica y 
economicidad deja a un lado la seguridad jurídica y pone en peligro la firmeza de las 
relaciones comerciales internacionales que se especifican en el texto del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte. y que se llevan a cabo en nuestro país. 

De tal manera. bajo el princ1p10 de implicación general se manifestarían las 
hipótesis de la siguiente manera: 
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Si se aplica el Derecho Notarial de tipo anglosajón en las operaciones 
comerciales internacionales. dentro del marco del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte. entonces se pierde la seguridad jurídica de las mismas. 

Si se aplica el Derecho Notarial de tipo latino en las operaciones comerciales 
internacionales. dentro del marco del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte. entonces prevalecerá la seguridad de las mismas. 

Si se comparan los principios de seguridad juridica y de agilidad y rapidez de 
certificación de los sistemas notariales latino"y anglosajón. entonces entenderemos la 
importancia de hacer hincapié en que a pesar de la similitud de vocablos las 
tradicionesjuridicas mantienen diferencias esenciales. 

El tipo de investigación seleccionada es de construcción de un estado del 
conocimiento por medio de investigación documental. al analizar doctrina tanto 
nacional como extranjera y conclusiones obtenidas de convenciones de carácter 
internacional especializadas en la_materia. en los dos tradiciones legales en que se 
centra el estudio. los sistemas latino y anglosajón. 

De tal manera, se ha dividido la presente investigación en cuatro capítulos 
que contendrán en forma esquemática el desarrollo de la sistematización del 
Derecho en general, y en apartados específicos, la ubicación del Derecho Notarial y 
Civil a través de la historia; un segundo apartado o capítulo en el que se indican y 
especificarán los conceptos básicos del Derecho Notarial y su naturaleza haciendo 
lúncapié en el instrumento público. como creación jurídica de tal disciplina; un 
tercer capítulo en el que se expondrá la forma de aplicación internacional del sistema 
notarial haciendo referencia a los dos grandes bloques de aplicación y desarrollo del 
mismo en el mundo, además de un estudio comparativo de los sistemas notariales 
citados y los problemas que especulativamente se podrían generar por la aplicación 
de tradiciones juridicas extranjeras dentro de nuestro áinbito legal. 

En la investigación se consultaron obras de diversas tradiciones juridicas y 
países en calidad de bibliografia. las que estructuradas en fichas y resúmenes 
vinieron a conformar el corpus teórico de ella. 



IV 

Relativo a la importancia del tema para nuestra realidad juridica social. 
resulta procedente señalar que dentro de la producción juridica nacional, cualquier 
tipo de obra del carácter que se pretende obtener, es decir, un estudio comparati'\'O 
entre instituciones legales de diferentes países o tradiciones, siempre resulta 
importante. Cierto es que se deberán analizar en el transcurso del desarrollo de 
la investigación, sin embargo, al no constituir el centro de ésta. no se tratarán en 
apartado específico, sino que formarán parte de puntos esenciales del tema 
investigado, el Derecho Notarial. 

Por último, sobre problemas de aplicación concretos en los cuales un negocio 
o asunto juridico·sea válido en un pais y no surta efectos o sea ilegal en otro de 
éstos, debo señalar que los ejemplos siempre se darán en forma especulativa en 
trabajos teóricos como el que se pretende integrar, por tanto, pueden ser en un 
momento dado interpretados tan sólo como posibles y no reales, finalizando la 
presente exposición con la señalización que las conclusiones o propuestas que se 
pueden dar como resultados del presente trabajo serán consecuencia de lo 
investigado, y si llegado el momento resulta con alguna inclinación ya sea 
tradicionalista o de cualquier otro tipo, y ésta. no se considera aceptable por los 
versados en materia comercial en virtud de la lentitud que la seguridad juridica de 
tipo notarial puede llegar a acarrear, y por lo práctico de otras medidas de solución 
de controversias como lo es el arbitraje, por ejemplo. 

Tmnbién es cierto que la propuesta presentada. es una producción intelectual 
sin carácter vinculativo, ya que la función de todo investigador es analizar la 
situación existente en su entorno, la realidad social y emitir opiniones fundadas 
sobre la misma, la que se constituye en una propuesta a fin de ser analizada. 
criticada y mejorada por los que tengan interés en conocerla y no es la finalidad del 
jurista imponer su voluntad o doctrina a los demás o buscar formas más ágiles y 
prácticas de resolver conflictos, sino estudiar y proponer medidas y criterios legales 
para evitarlos. 



CAPITULO PRIMERO. 

UBICACION DEL DERECHO NOTARIAL DENTRO DE LA SISTBMATIZACXON DBL 

DERECHO 

SUMARIO 
~ "" 1.1.- Principios genera1es de clasificación de1 Derecho y su sis~emat~zac~6~ 

a través de 1a historia. 1.2.- Ubicación de1 Derecho Notaria1 dentro de la 

c1asificación genera1 de1 Derecho. 1.3.- Sistematización de1 Derecho Civ~1. 

1.3.1.- Evo1ución de 1a sistematización de1 Derecho Civi1 a t.ravés. de la 

historia 1.3.2.- Ubicación del Derecho Notaria1 en la sistemat~zac~ón del 

Derecho Civil. 1.4.- Los actos del Derecho Mercantil y sus obligaciones 

1. 1. - Principios general.es de cl.asificación del. Derecho y su 

sistematización a través de l.a historia. 

Resul. ta necesario acl.arar al. iniciar l.a redacción de este 

capítulo que no es l.a final.idad del. presente trabajo el.aborar un 

tratado sobre el. tema de l.a sistematización de l.a ciencia del. 

Derecho, del. Derecho Civil., del. Derechq mercantil. o del. notarial. en 

particul.ar, 

referencias 

sin embargo, resul.ta necesario hacer unas breves 

sobre el. l. o, como 

investigación que se presenta, 

exposición con l.o siguiente: 

introducción al. trabajo 

de tal. manera procederé a 

de 

l.a 

"El hombre, como ser espiritual, se manifiesta de dos modos: en 

el conocer, con sus consecuencia, el pensar, y en el querer con sus 

consecuencias, el obrar, el problema de estas dos actividades 



humanas es el. gran probl.ema de l.a ril.osof:t:a que está aú.r: por 

resol.ver. " 1 Así pues se puede afirmar que desde l.os tiempos :ie Roma, 

el. hombre ha buscado el. sentido de su existencia, al. uti:izar la 

bifurcación de conducta y conocimiento. 

En el. desarrol.l.o del. conocimiento: el. hombre ha perse~~ido de 

todos l.os modos el. acercamiento a l.a verdad, sin embargo, se ha 

l.l.egado a distinguir l.o que es l.a verdad objetiva y la verdad 

absol.uta; en razón de lo anterior, l.a formul.ación de l.a necesidad 

de expl.icar l.o que l.o rodea se ha hecho por conducto de un 

principio ordenador que l.l.eva al. conocimiento y que según se 

modifique éste, cambiará l.a forma de expl.icar l.o existente y por 

tanto l.a real.idad, hasta el. punto de que se ha l.l.egado a determinar 

el. avance de l.a ciencia por el. método científico. 

Por otro l.ado, l.o que se ha l.l.egado a considerar como l.a 

verdad absol.uta es l.a tarea excl.usiva de l.a fil.osofía, l.a búsqueda 

de l.a expl.icación inmutabl.e y que no depende de l.a apl.icación de 

método al.guno, sino que se obtiene por medio de l.a refl.exión y l.a 

crítica sin tomar en cuenta l.a experiencia de l.as cosas. esta 

verdad se encuentra al. nivel. de l.a conciencia. 

"La ciencia aspira pues s6l.o a un conocimiento contingente y 

perrect:ibl.e; :La ri:Losofía aspira a un conocimiento absol. ut:o y 

definí t:ivo. u2 

Así, 

ordenado, 

debemos entender que l.a ciencia es un conocimiento 

l.o que .quiere decir que l.a 

BALLVE. FAUSTlNO. 
'.. Ibídem. p. 16. 

Esquema de Metodología Ediciones Botas. 

ordenación de este 

México. D.F .• 1956 p. t~. 



conocimiento ordenado, 

objeto de1 

lo que quiere 

sino 

decir que no se guía :;:-or el 

por el modo de consid~~ar~o. 

o sea por 

propio conocimiento, 

e1 método. Este es un procedimiento ordenado debe 

distinguirse de 1os métodos o formas 

comunes a todas las ciencias y que de 

auxi1iares de1 pe~sacien:o, 

acuerdo a aquel1a en ~ue se 

apliquen se han denominado inductivo, deductivo, analít:i.co, etc., 

pero en este caso debemos entender1o como el 

de 1a rea1idad desde e1 punto de vista 

jurídica. 

enfoque de los ~echos 

de su trascer.:lenc::i.a 

Dentro de la actividad científica pueden perseguirse dos 

propósitos diferentes: o bien ordenar unitaria y exhaustivamen~e 

todas 1as cosas o cuestiones que pueden enfocarse por el método que 

caracteriza 1a rama científica en cuestión, en cuyo caso se hace 

teoría, o bien encontrarse e1 mecanismo que permita transformar 1o~ 

conocimientos teóricos en utilidad práctica y entonces se hace 

técnica. Mientras que la teoría tiene carácter genera1, la técnica 

debemos considerar1a con uno especia1. 

La práctica por su parte, es 1a resolución de casos conc~etos, 

para e11o es necesario usar 1a técnica en forma de 1iga en=re 1a 

teoría y 1a práctica, 

por un método 

sistema. Ésta 

también 

es 1a 

si una discip1ina jurídica se 

se hace necesario que tenga 

forma de clasificar a una 

individt:a1iza 

para ello un 

materia de1 

conocimiento de forma que comprenda todos los deta11es de1 método 

adoptado, cada concepto, 1a jerarquía y lugar que 1e corresponde 

dentro del conjunto armónico de 1a exposición y en este caso en 

específico de 1a ciencia jurídica. 

"La ciencia. jurídica., con su mét:odo propio, ciene como =odas 



las ciencia especulativas. un entronque filosófico 

articulaba a la unidad de la conciencia, abarca problemas 

técnicos y prácticos y también el de su propia vida."' 

.¡ue .:e 

t.::5ric:::;s. 

La vida en sociedad hace necesaria la existencia de princip;ó_:::is 

y reglas de convivencia entre los hombres, estas reglas a que se 

hace mención se le ha denominado Derecho. 

En forma general el Derecho se ha manifestado como imperati~os 

dotados de fuerza o poder coercitivo, ya que se trata de impo~er 

].a voluntad del Estado como legítimo representante de la sociedad 

ante las diferentes voluntades individuales, ésto se explica cua.r..do 

tomemos en cuenta que lo que es un Derecho para uno, se trasluce 

como una obligación para otro, en el entendido que ese otro citado 

bien puede ser una persona o la colectividad. La norma jurídica 

presupone pues. que no sólo existe una relación de entrelazamiento 

sino de ligamiento entre los que se encuentran en convivencia 

pacífica y regular dentro de un mismo ordenamiento legal. 

No debemos dejar de citar, que también existen ciertas normas 

que funcionan como límites de las actividades de los seres humanos, 

para regularlas dentro de un marco aceptable de convivencia, y que 

se denominan convencionalismos sociales, si bien es cierto, éstos 

obligan, lo hacen en una forma subconsciente, ya que no cuentan con 

esa fuerza de obligatoriedad concedida por el Estado a las normas 

jurídicas, lo que también conocemos como fuerza coercitiva. 

"El conocimiento humano se exterioriza en forma de juicio o 

'.· lbidem p. 18. 

.; 
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sea de ap:J.icación de un predicado a un sujet:o. EJ. jui:=io pue--=e =~·

ana:J.ítico o sintético. Es ana:J.ítico cuando e:J. predicado se sa:a ce.: 
sujeto mismo. Es sintético cuando e:J. predicado no est:a cor-=en~~o 

en e:J. sujeto sino en nosotros que a:J. juzgar se :J.o adjudicarr.~s. 2J.. 

concepto de:J. Derecho entraña un juicio sint:ético ya que :J.a no~a 

no es necesariamente :J.igante ni autárquica ni invio:J.ab:J.e. La ~~iC.:.d 

de :J.a vo:J.untad normativa con estos atributos hecha poz- nosot:=-=s 

sintéticament:e, ha dado a :J.a :J.uz :J.a norma jurídica, e:J. Dere:=ho-" 4 

Las categorías del Derecho son conceptuales, lógi::;as o 

temporales. Las primeras, a su vez son primarias o der:ivadas. 

Las categorías conceptuales primarias emanan de los elementos 

del concepto mismo a saber. 

La norma implica un sujeto y un objeto. El primero, que hacen 

suya 1a voluntad jurídica aparece como fe en sí. E1 segundo 

sometiéndose a la voluntad jurídica actúa de medio para aquel fin. 

"EJ. concepto de:J. Derecho rea:J. como un víncu:J.o jurídico ent:=-e 

una persona, sujeto activo, y una cosa, objeto de:J. Derecho es 

enteramente Ea:J.sa. 

Toda re:J.ación jurídica se resue:J. ve en facuJ.. t:ades ::_.; 

deberes; por ende una c_osa no puede formar part:e de eJ..J..a sino .:a 

obJ..igación de entregar aqueJ..J..a. Por otra parte, :J.a relación 

jurídica no se estabJ..ece entre :J.os hombres como t:aJ..es en su 

t:ot:aJ..idad, sino como vo:J.untades jurídicas concret:as y det:erminadas 

".- lbidem. p. 34. 
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en eJ. J.ugar y en el. tiempo para una encadenación de el:..cs e:: 

reJ.ación con medios y fines en un caso concreto" . 5 

Objeto de1 Derecho es, en este sentido 1ógico, lo que 

vulgarmente, en el Derecho positivo, se acostumbra a llamar saj=~o 

pasivo, expresión inadmisib1e por la lógica, ya que no concce la 

re1ación sujeto-sujeto sino só1o la re1ación sujet9-objeto. Pero 

esta claro que e1 hombre como objeto del Derecho no lo es en su 

totalidad persona1, sino só1o en cuanto le es exigible ~-ia 

prestación respecto de los'Í)ropios objetos. 

El nexo juridico implica un fundamento juridico en virtud cel 

cual los diversos contenidos volitivos individuales se ordenan en 

relación de medios y fines. Ésta constituye 1a relación jurídica. 

La autarquia de la norma jurídica imp1ica su soberania en vircud 

de la cual 1as voluntades individuales ordenadas por ella quedéL-i, 

con respecto a la misma, en relación de sujeción. 

De tal manera, la inviolabilidad del Derecho implica dos 

situaciones posibles, la legalidad y la i1egalidad de los actos 

vo1itivos individua1es en su relación con 1a norma jurídica 

autárquicamente ligante. 

"Pensar jurídicamente es individua.:Z.izar un contenido voJ.ir;i-,-o 

como vol.untad jurídica. Esto se hace con ayuda del. concepto y de 

1.as categorías del. Derecho e impJ.ica una dobJ.e 1.abor: metódica y 

sistemática. Metódica en cuanto al. contenido vo1.itivo en cuesción 

es reconocido como vol.untad jurídica. Sistemática en cuanto esca 

5.- Ibídem. p. 36 . 



determinada vol. untad jurídica se col.oca en el. l.uqar que 

corresponde en el. orden jurídico. Lo primero se hace po~ me~io d= 7 

concepto jurídico; l.o segundo en el. precepto y .la const::-uc.::.:i.6:: 

jurídica" 

concepto es la fijación de las características uniformes, ql.:.e 

agrupan y dan individualidad colectiva a determinados fe::tóme::"los 

jurídicos, se manifiestan por la definición. Por otro lado, Juicio 

Jurídico es el reconocimiento de la pertenencia de u_..-¡ fenórr-.e::"lo 

legal a una determinada especie de ellos con la ayuda del concepto 

jurídico. 

Así como el concepto jurídico se manifiesta por la definición, 

la norma jurídica se manifiesta por el precepto jurídico. este 

precepto tiene la forma de un juicio hipotético o sea de una 

premisa mayor. 

No hay prelación temporal ni lógica entre el concepto y el 

precepto jurídico. Son la misma cosa en forma diferente, adecuada 

a diversas necesidades: el concepto al conocimiento, el precepto 

a la aplicación. 

Construcción jurídica es la ordenación de la materia jurídica 

en forma orgánica y unitaria. Esta construcción es necesaria para 

la unidad de la ciencia del Derecho y de la vida jurídica. La 

construcción para fines de conocimiento constituye la sistemática 

jurídica, y 

o sea para 

6.- lbiden1. p. 40. 

cuando esta construcción es 

la efectividad del Derecho 

para fines de aplicación 

se le denomina técnica 



- jurídica. 

Esta distinción no es, sin embargo, siempre fácil. -;;or J.a 

sencil.J.a razón de que el. conocimiento y J.a vida del. Derecho cor=en 

paral.el.amente y se interfieren mutuamente. La ciencia d~J. Derecho 

no es el. estudio de un Derecho imaginario, sino del. que nace de ~as 

necesid2des social.es y es ordenado por J.a ciencia, y hay que toc:iar 

en cuenta que en J.a formación del. Derecho no infl.uyen sol.amente ias 

necesidades social.es, sino también J.os pensamientos rel.ativos al. 

Derecho que "·existen en el. J.ugar y en el. tiempo, pensamientos que 

no se refieren excl.usivamente a J.os principios de justicia que 

deben informarl.o sino también a su propia organización. 

EJ. probl.ema de J.a convivencia humana es, por tanto, el. 

probl.ema de J.a coordinación de fines, toda sociedad, tiene =a 

parte de sus componentes que puede perseguirl.os y otra no, queda 

ésta reducida a J.a categoría de simpl.e medio para J.os fines de 

aqueJ.J.os. 

"E:Z crit::erio de va:Zoración de:Z Derecho desde e:Z punt::o de vis:::a 

idea:Z, se t::ransfo:rma en :Za premisa de que :Za :just::icia es :la 

vol.unt::ad :jurídica encaminada a :Zograr :Za convivencia de :Zibert::ades 

dent::ro de :Za comunidad :jurídica. " 7 

Como representante de J.a doctrina de J.a razón de Estado se ha 

designado principal.mente a Maquiavel.o, para quien el. hombre es 

naturalmente mal.o, hay que hacerl.o bueno por medio de las J.eyes y 

éstas son justas en cuanto mantienen el. orden dentro del. Estado. 

7
.- Ibidc:n1. p . ...J9. 



La razón humana como base de l.a justicia del Dere.:ho :fue 

invocada principal.mente por Kant y Fichte con res~ltados 

contradictorios. Para el. primero el. Derecho es el conj·.:ntc de 

condiciones bajo las cuales el. arbitrio de uno se coordi:ta con 

el de otro según una l.ey general. de l.ibertad, solución que 

ha informado la democracia 1ibera1. El. segundo, en cambie, p~~te 

o cree partir igual.mente de l.a razón, llegó a una s.:>l.uc:ión 

nacional.ista en su Estado Comercial. Cerrado. 

En l.a tendencia jusnatural.ista existen tres tender:cias o 

corrientes según se busque l.a justicia del. Derecho en la nat~raL€za 

de l.as cosas, en la natural.eza del hombre o en l.a naturaleza del. 

Derecho mismo. El. representante de l.a primera corriente l.o es 

Baruch Spinoza, que busca l.a unidad de l.a natural.eza en la 

sustancia, que se manifiesta de diversos modos y por tanto depe~de 

de cada uno y sus pecul.iaridades, se aprecia diferente en cua~to 

a resul.tados y por ende se debe hacer un estudio deta11ado so~re 

l.a justicia del. contenido de cada uno de e11os. El. fundador del. 

Derecho natural basado en l.a natural.eza del. hombre fue Hugo Grocio, 

que descubre en él. el. apetitus soóiaetatis y l.a facultad de 

descubrir y seguir l.o más útil. por encima de l.os impul.sos 

material.es. Y por su parte Manuel. Kant pretendió fundar l.a justicia 

en l.a natural.eza del. Derecho mismo, sin embargo, al. tratar de 

fundir en uno sól.o el. concepto y l.a idea del. Derecho no l.ogró fijar 

cl.aramente ninguno de l.os dos. 

Derecho válido es pues, Derecho vigente y Derecho vigente es 

el. que efectivamente se observa por parte de l.a col.ectividad o se 

hace observar por el. Estado, l.o anterior independientemente de 

reunir todos l.os atributos conceptual.es del. Derecho y todas las 



condiciones de 1ega1idad, de conformidad con la doctrina j~ríc~=a 

existente. 

Por otro lado, e1 problema de la vigencia del Derecho n~ tiene 

nada que ver con el de su justificación y aun menos con e: de la 

justicia, y esto sin embargo, es lo que algunos autores ha-:=en 

cuando señalan que las normas son válidas cuando exigen ur- poder 

intrínsecamente obligatorio. 

El< criterio del poder público encierra una petic::.6n de 

principio porque este sólo lo es en cuanto se basa en el Derecho: 

el poder sin Derecho podría ser todo lo eficaz que se quiera; pero 

jamás será poder en el sentido jurídico de la palabra sino fuerza 

bruta y sus dictados no serán Derecho sino arbitrariedad. 

El criterio del consenso de los obligados, aunque sea :::ácito 

y pasivo manifestado por la no resistencia al opresor pugna con la 

individualización del Derecho, una de cuyas características 

conceptuales es 

voluntad de los 

precisamente 

obligados. 

autarquía 

El Derecho es un imperativo de la 

desarrolla en la misma medida en que nacen 

independiente de la 

necesidad, nace y se 

y se desarrollan las 

necesidades y los problemas de la convivencia humana, en tod=s los 

casos llega el momento en que los juristas, los legisladores se 

dieron cuenta de que había un grupo de preceptos jurídicos ~ue se 

referían a las mismas o emparentadas relaciones jurídicas, pero que 

carecían de unidad y armonía y frecuentemente se contradecían. Para 

hacer de ellos, un cuerpo orgánico y armónico se inven:::ó la 

institución jurídica a la cual, expresa o tácitamente se fijaron 



principios general.es que se desarrol.l.aron en 

jurídicos rel.ativos, que conservan al.gunos de 

modifican otros, y ll.enan las l.agunas existentes 

de l.a doctrina jurídica con preceptos nuevos. 

los pr:ce:;;:-:=:::s 

los exis-:entes. 

dentrc. de: carr~~= 

Ficción jurídica es una figura del. 1.enguaje juríd=.co que r.o 

responde, en apariencia, a ninguna de 1.as categorías o cor-cep-:=os 

fundamental.es del. Derecho y por l.o tanto parece inventada o 

imaginada. 

En verdad, l.a ficción jurídica no es tal. invento de 1.a 

imaginación sino una fórmula técnica para expresar un ente juríd:Cco 

real. cuya regulación, en otro caso, sería l.arga y engorrosa y, por 

medio de 1.a ficción, encuentra una expresión el.ara y breve y t .. :.na 

reglamentación igual.mente el.ara y fácil.. La ficción jurídica por 

antonomasia es 1.a persona jurídica o colectiva. 

En virtud de que entramos al. campo de 1.as personas jurídicas, 

tenemos 1.a de Estado como una de 1.as más importantes dentro del. 

desarrol.1.o de l.a ciencia del. Derecho; l.a pal.abra Estado nació a 

final.es de 1.a Edad Media como denominación del. estado de cosas q-~e 

había que conservar. Es pues, un puro concepto polít=.co 

conservador. De tal. manera, Del.ita contra el. Estado era toda 

tentativa desde abajo de modificar el. orden establ.ecido por las 

fuerzas e intereses predominantes. Con el. advenimiento de la 

democracia, 1.a pal.abra Estado, desapareció y fue substituida por 

1.a de Nación, bajo 1.a cual. se entiende el. pueblo organizado, con 

1.a transformación entonces del. concepto de 1.o que se entendía por 

Estado a ser el. de Gobierno. 



Hans Kelsen parte de la idea de que el Estado es ~na :e~E~na 

jurídica creada por el Derecho; pero como, para él la pe~sor.a en 

el Derecho tanto individual como colectiva o jurídica, ne se 

identifica con la persona humana, ni con un grupo de personas, Eino 

que es una construcción jurídica normativa y no una si..:star:.=ia 

distinta del orden jurídico. 

11 De ant:iguo vienen encareciendo 1.os cul. t;i vadores de 1.a 

fil.osofía y de 1.a met;odol.ogía científica 1.a importancia ~-= ~ara 

el. trabajo de 'e':3píritu tienen 1.as cl.asificaciones. " 9 No ca:Ce ci·.:da 

de que si no existiera la sistematización del Derec::io en 5US 

diversas ramas y sub ramas., todo investigador o estudioso de la 

ciencia del Derecho se perdería irremediablemente en lo complicado 

e intrincado del desarrollo jurídico de los pueblos. 

"La necesidad de 1.a cl.asificación y del. empl.eo de 1.a 1.óg~ ca 

para 1.a investigación y apl.icación del. Derecho, esea por encima de 

1.os criterios que separan y matizan a 1.as diversas escuel.as de 1.a 

fil.osofía jurídica."', por ello la lógica tiene muchas aplicacior:.es 

en el Derecho como ayuda en el análisis y clasificación de la 

materia jurídica, sin embargo, no hay que dejar a un lado que lo 

importante de la actividad del científico del Derecho es el estudio 

y solución de los problemas sociales existentes en su entorno, en 

una búsqueda constante de adecuación del ordenamiento legal a la 

realidad que vive la sociedad en que se desarrolla. 

"E1. Derecho dejaría de existir si se 1. e reduce 

8
.- CAST AN TOBEÑAS. JOSE. Rt!!vistn generat de 1egjs1ación y juric:pntdencia Año CII No. 4 abril de 1954. 

l\.iadrid Espafia. p. 27. 
9 .- Ibídem. p. 41 O. 

en su 



e2aboraci6n científica o en su ap1icación práctica a un jueg= de 

esquemas abstractos sin referencia a ias rea2idades concretas - "10 

Por tanto, e1 jurista no trata de ap1icar un rigor matemático o 

ap1icaci6n lógica de principios constantes, sino que se trata de 

1a ap1icación en la esfera práctica de una realidad que tiene como 

contenido principios humanos, morales y sociales que no se pueden 

desconocer y se 

sociedad. 

deben moderar en bien del desarrollo de la 

Los jurisconsu1tos romanos poco dados a las abstracciones 

supieron ordenar e1 material jurídico y crear un. sistema de Derecho 

Civi1 qu~ ha perdurado hasta nuestros días. 

El sistema 1·ega1 no es simplemente la formulación de un 

precepto, sino que implica necesariamente e1 enla.zamiento de uµ 

hecho con la norma, que constituye un si1ogismo, ya que e1 hecho 

en sentido de fenómeno natura1 o vo1untario hace las veces de 

premisa menor; la norma de premisa mayor, y por su parte l.a 

ap1icación de la norma o resu1tado jurídico hace las veces de 

conc1usión; sin embargo, el Derecho Notaria1, si bien se observa, 

se dirige hacia el supuesto de hechos previstos por 1a norma, ya 

que el Notario se encarga de autenticar hechos, sean simp1es o 

naturales o producto de una relación jurídica, cuando de 1o que se 

da fe es de varios hechos que concurren a una finalidad que es l.a 

creación de un negocio jurídico, pero que por comp1ejo que éste 

pueda ser constituye en sí un hecho, aunque sea un hecho ca1ificado 

legalmente, pero que no por serlo deja de tener el carácter de 

supuesto de hecho previsto por la norma, para que el. precepto 

'º.-Ibídem. p. 412. 



contenido en ésta pueda tener aplicación. 

Se han confundido y no deben confundirse las presu..-.ciones 

legales con las ficciones jurídicas, ambas son formas abreviadas 

de solución de un problema jurídico; pero mientras la ficción cubre 

una realidad,::=:~n ente, la presunción cubre una regla de Derecho, 

una norma. 

Así como la teoría jurídica es la ordenación unitaria y 

orgánica de lo jurídico 
e c..: 
a base del concepto del Derecho, la 

práctica es el manejo del Derecho vivo con fines de aplicación. La 

práctica jurídica abarca dos aspectos: el precepto jurídico y el 

juicio jurídico. 

El sistema legal determinado, es decir, un orden jurídico es 

un conjunto de preceptos jurídicos que al aplicarse se convier~en 

en legislación, que cuente por tanto con las características de ser 

general, coercitivo y obligatorio para todos los que se encuentran 

dentro de su ámbito de aplicación. 

La aplicación del Derecho es el juicio jurídico, la 

jurisprudencia. su necesidad surge cuando se plantea un caso 

individual determinado que clama por su precepto jurídico del mismo 

modo que también es un caso determinado, pero social a resolver el 

que incita a la labor legislativa. Por esto la práctica juríd~ca 

en general y muy especialmente la aplicación del Derecho se ha 

llamado también casuística 

La legislación, incitada por un problema social que requiere 

solución jurídica, consiste en expresarlo en términos generales 



e hipotéticos que forma la premisa mayor. 

práctica del juicio jurídico, consiste 

individual al precepto que le es aplicable. 

en busqueda de la premisa mayor dentro de 

La 

individual a juzgar. 

en 

Esta 

la 

subsum:..r 

sub sunción 

cual quepa 

se 

La legislación en su sentido lato de creación del :Jere=!io 

cualquiera que sea su forma y su órgano material, es el últi~o 

momento del proceso político y constituye una simbiosis y a ve=es 

también una síntesis de los anhelos que en ella han jugado ~' papel 

muy importante ya que tiene como fin último la convivencia pacífica 

de los individuos dentro de una sociedad determinada. 

Cuando nos encontramos con una norma autárqui_camente 

entrelazada e inviolable que además vive efectivamente en el mundo, 

dentro de la sociedad y no esta solo en la mente o en el papel sino 

que funciona hemos de decir que tal norma es una norma jurídica 

eficaz dentro de un sistema social determinado, ya que cumple con 

su función de regulación de las interrelaciones entre los 

integrantes de la sociedad. 

Existe imposibilidad para establecer una teoría general de ~as 

fuentes del Derecho que sea aplicable a todos los órganos jurídicos 

históricos porque hay en la realidad infinitas posibilidades de 

creación del Derecho y lo único que puede hacer el jurista práctico 

es ceñirse a los preceptos positivos de lege data dentro de un 

orden jurídico determinado, como dato de hecho. 

Es imposible resumir la evolución del Derecho a través del 

tiempo sin tener en cuenta también la del pensamiento jurídico y 
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viceversa .. El. Derecho material. y contingente 

,, momento a diversas influencias, necesidades, intereses, creenc~as, 

. , 

y prejuicios social.es y también, en mayor o menor mecida. a ~as 

corrientes del. pensamiento sobre l.o que el. Derecho debe ser y ~~mo 

debe ser . 

Aristóteles distingue entre l.a justicia distributi·.-a 

corresponde al. l.egisl.ador y l.a igualitaria que ha de impartir el. 

juez y entre l.a justicia incorporada en l.as l.eyes según pri~cip~os 

fundamental.es y J.a equidad que se manifiesta en J.a 

judicial. basándose, no sól.o en el. Derecho J.egisl.ado sino camb~én 

en l.as circunstancias de cada caso. Los estoicos inic~an 

distinción entre el. Derecho J.egisl.ado y el. natural. en busql.:eda de 

una norma de juicio que comprenda el. Derecho dentro de un orcen 

r general. unitario del. mundo y de l.a conducta, criterio que creen 

encontrar en ·l.a naturaleza. 

Roma es l.a cuna del. Derecho, pues todo el. mecanismo lógico, 

sistemático y técnico del. Derecho: conceptos, instituciones, 

:ficciones, acciones, procedimientos, etc. , proviene de Roma al. 

extremo de que hasta l.a actualidad muy poco se ha añadido a é~ y 

r ...... l.o único que se ha hecho es depurarlo, concretarlo y 

sistematizarlo, aún en aquel.los países occidental.es en J.os cua~es 

·-· apenas puede hablarse de una recepción del. Derecho Romano, como ~os 

anglosajones o en aquel.los como l.os germánicos, en l.os cua~es ~a 

recepción se hizo con grandes resistencias y que, en J.a épc::::a 

romántica experimentaron una fuertísima reacción antiromanisca. 

En resumen, puede decirse que si Roma no nos J.egó nada en 

maceria de filosofía y de ciencia del. Derecho, nos l.egó en caw~io 



r: 
el. Derecho mismo y 1.a 1.abor de 1.a fil.osofía y de :.a .::ie:-:.=ia 

; .jurídica actual. que consiste fundamental.mente 

,-refl.exión sobre aquel. 1.egado. 

en ej erc:..::.a= l.a 

1' 

r- La Edad Media vive bajo el. signo de un Derecho un:.ve=:-s31. 

natural. de origen divino, 

tránsito en espera de 1.a 

el. hombre l.1.eva en 1.a tierra una ,-ida de 
"°"'.:) 

vida eterna, para alcanzarla 

,_según l.a vol.untad de Dios. Lo anterior se plasma en el. Dere=ho 

'Canónico, que es de hecho l.a transcripción del. Derecho natura:. y 

;-al. cual. deben adaptarse y aún rééibir su sanción del Papa, :.os 

·--·derechos profanos que son l.a aplicación del. mismo Derecho canóni=o, -en l.o que éste no hace por si mismo a 1.as condiciones de l.uga= y 

,_tiempo. 

Es el. dobl.e ideal. del. respeto a l.a persona humana y de l.a 

•-'universal. idad del. Derecho. Su formulación teórica cul.m.:..!'1a 

'-->principal.mente en la Civitas Dei de San Agustín y l.a Sur:;ma 

... Theol.ógica de Santo Tomás de Aquino, que son de l.as obras más 
··~.& 

·-importantes dentro de l.a producción jurídica universal.. 

El. protestantismo parte de l.os mismos principios del. 

·-.catolicismo si bien, más por l.a fuer:;::a de l.as cosas que por su 

-propio deseo, contribuye a l.a emancipación del. Derecho profano de 

·~a dependencia canónica y l.a diversificación del. Derecho positivo 

en perjuicio de l.a idea de su universalidad. 

Posterior a l.a Edad Media aparece l.o que en el aspe::::to 

-eultural. se l.e denominó el. renacimiento y en el. l.egal. l.a recepción 

del. Derecho romano, el. Derecho profano tuvo durante toda esta época 

-un contenido predominante ge=nánico pero su técnica fue 1.a roma:-:.a. 
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- Al 

i' natural 

renacimiento sigue el humanismo y una versión cel ~erec~c 

despojado de su base teológica. Posterior, el racio~al~s~~ 

¡ iniciado por Descartes, se bifurca en dos ramas, una que pt..:e:::.e 
¡' 

calificarse en general de corriente empirista que no adm.:.te más 

~ Derecho que el positivo, ni más conceptos generales de lo jurí~::_=~ 

la coincidencia de los hechos y de la 
1' 

... 

que los que se derivan de 

regularidad de los fenómenos de la naturaleza y una segu..~da que e~ 

contraposición a la citada analiza más a fondo los princip:O.os 

doctrinarios del Derecho, que acude a las estructuras f::_losoficas 

para explicar la ciencia jurídica. 

Desarrollados de esa manera los siglos XVII y XVIII, la época 

romántica que llena aproximadamente el segundo y tercer cuarto del 

siglo XIX, da nacimiento en Alemania a la llamada escuela histórica 

del Derecho que tiene repercusión general y casi mundial y una 

influencia indudable en la labor legislativa . 

Durante los últimos siglos se han dado diversidad de 

,..., corrientes doctrinarias del Derecho en las escuelas empirísticas, 

, ,. apriorísticas o las que se han centrado en la axiología c=1 

-Derecho, sin embargo, después de las aportaciones hechas por 

··•juristas de la talla de Jhering y Stammler nada o casi nada se ha 

hecho por depurar el mecanismo que nos legaron los romanes, 

completarlo en razón de los progresos y nuevas necesidades 

,científicas y prácticas y adaptarlo a la realidad actual, sino C<~e 

- se han buscado nuevas formas de explicar las relaciones de :.os 

-individuos en la sociedad. 

"La expresi.ón ad:jet:iva de Derecho Not:a:r.i.al., es 1.a denom.i.nac.=.ón 

de una di.scipl..i.na :jurídi.ca con perfect:a aut:onomía, con sus 
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_probl.emas, técnica y dinámica propias, que permiten cc:n re.la;::::f.va 

: ,:xaccitud su definición. Todo, sin subestimar e.l carácte::::- u:r:ita:::.-::.o, 

:-= i en t: í f i co, orgánico, su terminol.ogía, así como .la r=l.ac::..ón 

''jurídico Notaria.!, que .le es pecu.liar. nH 

Con el sistema normativo notaria,l, el hecho se rev:.ste de .-
: ,:arma, se protege y se valora en el momento de producirse, por lo 

,...gue es evidente que debe existir una rama del Derecho q->.1e enfo•::;i:ue 

'desde un punto de vista peculiar todo lo que con el Nocario y su 

-..ctividad se re~acione. De tal manera, podemos distinguir dos po~os 

··~uy importantes de este Derecho, el de la organización y el de la 

:-:unción Notarial. 

Mucho se ha cuestionado si el Derecho Notarial forma parte cel 

•. ~erecho Civil, porque su objeto de estudio son los contratos, I..os 

'~ctos jurídic~s y los diversos tipos de consentimientos dencro de 

'"as relaciones jurídicas, lo que se encuentra debidamente regulado 
1·-· 
dentro del campo del Derecho Civil, sin embargo, en la actualicad 

.. ~ª no se pone en duda si en verdad existe o no la autonomía cel 

,qerecho Notarial, ya que en la totalidad del campo científico cel 

~erecho se considera que este género de Derecho es uno de caráccer 

• •ubstantivo al que le corresponde un sujeto de Derecho propio, c;:ue 

se viene a constituir en la figura del Notario Público. 

1.2.- Ubicación del Derecho Notarial dentro de la clasificaci5n 

_eneral del Derecho. 

"E.l modernismo mal. entendido descal.ifica .lo tradicional. por el. 

11
.- ADOLFO PARDO.RUFINO. Revi~ta del Colegio de abogadn5 y Notarios de Ouate1nala. Enero -Junio ] 99J. 

?"o. 33 p. 86. 
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solo hecho de ser histórico, y no son pocos los que reniegan de 

tradiciones porque no les corresponden directamente, cuando en 

definitiva si son trascendentes pertenecen a todos y no sólo 

espiritualmente necesarias, sino pragmáticamente insustituibles en 

determinadas organizaciones." 12 

El enfoque del Derecho variara substancialmente según el 

expositor, y en forma específica, según la tendencia del mismo, ya 

sea jusnaturalista o alguna otra concepción legal, las leyes pueden 

ser arbitrarias, pero de acuerdo a sus partidarios siempre serán 

justas, de tal manera, para los naturalistas siempre son un 

producto de Dios, mientras que para los positivistas no puede ser, 

sino un producto del empirismo del propio hombre. 

"Frente a J.as escueJ.as positivas, J.J.ámense histórica, 

económica, positiva del. Derecho penal, etc., el Derecho natural ha 

resurgido como reivindicación contra la concepciones filosóficas 

de fondo político y en pro de lo esencial del sistema jurídico 

tradicional, que nace con el. Derecho romano."'° 

Derecho Notarial, es la denominación de una 

jurídica con perfecta autonomía, con sus problemas, 

disciplina 

técnica y 

dinámica propias, que permiten con relativa exactitud su 

definición. 

"En Roma, el Derecho positivo tomó el nombre de Derecho Civil 

1 ~.- ALLENDE. IGNACIO M.-La instirución Notarial y el Derecho. Editorial Abeledo Perrot. Buenos Aires. 
Argentina. 1969 p. 38. 
13

.- Ibídem. p. -48. 
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(jus civi:J.e), 

pena:J., etc., 

na tura:J. ezas 

que comprendía también 

Con la división de:J. 

y ca:J.idades diferentes 

e:J. púb:J.ico, e:J. 

trabajo, y en 

de :J.as normas, 

mercan ti :J., el 

razón de las 

se han ido 

desg:J.osando 

jurídicos de 

pa u.La tinamen te 

:J.as ramas madres 

parcia.Lizándose ordenamientos 

de.L Derecho positivo, hecho de la 

pragmá t·i ca fue consagrándose, en función a requer imi en tos 

metodo:J.ógicos y didácticos . .,,. 

Existen partidarios de la especialización del ordenamiento 

legal y los que manifiestan que éste es uno sólo y por tanto no 

tiene por qué hacerse divisiones y aún subdivisiones del mismo, ya 

que es la manifestación del control estatal sobre las actividades 

humanas y por tanto no merece mayor intento fallido de explicación. 

y 

Las acciones del Derecho romano que se referían a 

a la declaratoria de herederos se trataban de 

la propiedac; 

acciones de 

carácter civil, se podría decir que en nuestro tiempo aún es 

competencia de esta rama, sin embargo, no se trata de que no tenga 

intervención dentro del desarrollo, dentro del desenvolvimiento 

social; el Derecho Civil~ sin duda alguna se considera una de las 

ramas del Derecho más importantes en las relaciones sociales, pero 

cierto es que, en la actualidad ya no se pone en duda si en verdad 

existe o no la autonomía del Derecho Notarial, ya que en la 

totalidad 

género de 

del campo 

Derecho 

científico del Derecho se considera que este 

es uno de carácter substantivo al que le 

corresponde un sujeto de Derecho propio, 

en la figura del Notario Público, quien 

una delegación por parte del Estado que 

14
.- Ibídem. p. 49. 

que se viene a constituir 

se encuentra revestido de 

lo lleva a la aplicación 
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en nombre del Estado de una fe pública a fin de brindar seguridad 

jurídica a las actividades de los particulares en forma pronta y 

eficaz. 

Un dicho popular del medio notarial dice que, notaria abierta 

juzgado cerrado, lo anterior es en pocas palabras la función que 

desarrolla el Derecho Notarial, un Derecho preventivo y de 

seguridad de las actividades de los particulares, las que en íntima 

relación con la actividad registral proporcionan además de la 

seguridad jurídica, el debido control por parte del Estado de las 

actividades jurídicas de la sociedad. 

Lo cierto, es que la premisa fundamental de todo Notario y el 

pilar de sus actuaciones y de toda la institución es la 

honorabilidad, el Notario en todos los tiempos, desde que existe 

como tal y que se le ha depositado la fe pública a su favor se ha 

distinguido por ser hombre de honor, desde que sus documentos 

sustituyeron a la moneda, hasta nuestros días en que dentro de la 

sociedad no se pone en duda su utilidad dentro del marco de nuestra 

concepción jurídica. 

Por tanto, es 

sistematización del 

ordenamiento civil, 

procedente 

derecho se 

señalar 

ubicó al 

sin que sea motivo 

actualidad si goza de autonomía o no. 

''La evol.ución del. Derecho exige 

que dentro de 

notarial dentro 

de discusión en 

la 

del 

la 

nuevos esquemas, 

cJ.asificaciones y estructuras, pero no siempre 1.o nuevo es 

evoJ.ución; por el. contrario, muchas veces es sóJ.o innovación de 

consecuencias negativas. Producida J.a innovación, por negativa, se 
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produce ei fenómeno de ia innovación posit:iva t:endient:e a voiver 

ias cosas a su es t:ado na t:urai . "is 

l.3.- Sistematización del Derecho Civil. 

Por la importancia que implica el Derecho Civil dentro del 

desarrollo del Derecho en general y específicamente del Derecho 

Notarial, en este apartado procederemos a especificar las diversas 

sistematizaciones que del Derecho Civil se han hecho a través de 

la historia y posteriormente dentro de éstos la forma en que se ha 

visto involucrado el aitimo. 

La necesidad de las clasificaciones y en general del empleo de 

la lógica para la investigación y aplicación del Derecho, está por 

encima de los criterios que separan y matizan a l<:J.s diversas 

escuelas, sino que se trata de la base de exposición de la ciencia 

jurídica en una parte de la historia de la humanidad. 

En el desarrollo del pensamiento se han dado dos tendencias 

opuestas, la de los tradicionalistas quienes sostienen que existen 

ciertos principios básicos que son captados en forma intuitiva y 

de las que se derivan las reglas del Derecho por medio del 

razonamiento deductivo, no existen más que los datos empíricos y 

la experiencia, mientras que la segunda tendencia denomina del 

naturalismo, tratan de situar los principios del Derecho como un 

producto de una entidad superior, la cual le brinda al ser humano 

principios de regulación de su convivencia, sin que sea en forma 

alguna necesaria· la aplicación de lógica para la abstracción de los 

1
j.· IbíUc:rn. p. 51. 
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mismos, éstos son en realidad dones divinos. 

Cabe aclarar que el empleo de la lógica debe ser tomado como 

esencial pero en forma controlada y tomar en cuenta otros 

elementos, ya que el Derecho es ante todo una disciplina práctica, 

que el igual que el ser humano se ve influenciado por l·as 

exigencias morales y sociales a través del tiempo. En caso de una 

aplicación inatemperada de la lógica en la clasificación del 

Derecho, la elaboración o producto de la misma sería un conjunto 

de esquemas abstractos sin relación o referencia a la realidad 

existente. 

"El. jurista canco en J.a esfera de J.a. práctica como en J.a de J.a 

ceoría, ha de manejar una. materia que tiene no s61.o un destino, 

sino un contenido humano, moral. y social.; y el. cracamienco a que 

se 1.e someta ·no puede desconocer nunca e.seo. "' 6 

Mediante la lógica, el jurista ejerce una función puramente 

teorética: simplemente conoce científicamente el Derecho. Pero la 

misión de la ciencia jurídica no es sólo teórica. Ni el jurista 

tiene como única tarea conocer sino obrar, y la ciencia tiene que 

servir para esta misión práctica, la de adecuar la legislación a 

la realidad existente, para regular en forma eficaz las relaciones 

de los individuos en la sociedad. 

1.3.1.- Evolución de la sistematización del Derecho Civil a 

través de la historia. 

16.- HE.RNANDEZ. GlL,. Metodología del Derecho (Ordenación crítica de los principales direcciones 
metodológicas). Editorial Revista de Derecho Privado. 1945 Madrid. España. p. 126. 



25 

"La idea de construcción jurídica, desconocí da casi a 

principios del. sigl.o XIX y estudiada especial.mente por Ihering 

ofrece no pocas dificul.tades y ha sido objeto de innurnerabl.es 

discusiones, puede decirse que 1.a construcción tiene por cometido 

el.aborar con 1.a materia que 1.a interpretación proporciona 1.as 

nociones o conceptos jurídicos y, en un grado de mayor ampl.itud '1.as 

figuras o instituciones jurídicas, 

unitarias con propios fines." 17 

consideradas como entidades 

Si tomamos en cuenta que el sistema es la organización de 

verdades entrelazadas entre si y unidas en un todo, pero que 

contiene claro todas las partes, de tal manera, es un conjunto de 

relaciones disciplinadas por un conjunto de reglas específicas y 

de pri~cipios generales. 

".Al.gunos civil.is tas franceses destacan dos tipos de 

cl.asificación de 1.as regl.as jurídicas; 1.a agrupación institucional., 

que toma por base 1.as instituciones jurídicas, o sea aquel.1.os 

congl.omerados de actos típicos de 1.a vida social. que el. Derecho y 

su ciencia conciben como un todo orgánico, Y 1.a agrupación 

puramente sistemática cuyas categorías, de un orden excl.usivamente 

técnico, están creadas sól.o por 1.as necesidades de 1.a actividad 

jurídica, sin afectar en nada una institución social.. 1118 

A pesar de lo anterior, sería ilógico tratar de dividir a la 

ciencia del Derecho en dos series independientes, con la separación 

de sus principios esenciales, la totalidad no puede ser dividida 

17.-CASTANTOB~AS. JOSE. La ordenación sjstemática del Derecho Civil Revista General de Legislación y 
Jurisprudencia. Año CII. No. 4. Madrid. España. 1954. p. 413. 
18.- Ibídem. p. 416. 
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de esa manera, si bien es cierto podemos escoger el tipo de 

desarrollo que pretendemos utilizar, el principio es el mismo, sin 

embargo, podemos llegar a observar distinción entre un sistema de 

fondo o sustancial y un sistema de exposición o formal, 

entendiéndolo como el interior y la cubierta exterior del mismo 

Derecho. 

La observación histórica al considerar el valor que se ha dado 

al sistema o a la sistematización en el orden legal muestra el 

sorprendente resultado de que, mientras hoy en las escuelas 

jurídicas se estima fundamental la cuestión sistemática, quedaba 

relegada al último lugar en los grandes movimientos jurídicos 

creadores: romano, intermedio y español. 

Con la sistemática jurídica pasa algo similar que con la. 

metodología del Derecho, mientras que la metodología nace a partir 

del siglo XIX, la sistemática sólo ha sido objeto de estudio en los 

últimos siglos y en especial a partir de la escuela histórica y del 

positivismo jurídico, claro, no interpretándose que los antiguos 

estudiosos del Derecho no sistematizasen o desconocieran los 

métodos. 

Los estudiosos de la cultura y del orden legal romano han 

llegado a la conclusión de que no existieron grandes abstracciones 

dentro de su desarrollo, sin embargo, ordenaron su producción legal 

y crearon un sistema en Derecho Civil que nos ha llegado hasta 

nuestros días. 

"Las escuel.as de 1.os gl.osadores y comentaristas fueron 

fundamental.mente exegéticas y no dieron gran consideración a 1.as 
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ideas sistemáticas. Pero :Z.os postg:Z.osadores ut::i:Z.izan ya e:Z. método 

sistemático deductivo y especia:Z.ment::e :Z.a escue:Z.a francesa de :Z.os 

sig:Z.os • ..:-v y XVI. " 19 

A principios del siglo XIX fue cuando se inicia la escuela 

dogmáticos valoraron ·la histórica alemana, los 

consideración sistemática 

jurídica que escala las 

métodos 

del Derecho se reduce 

cumbres del sistema 

a 

a 

pura lógica 

través del 

procedimiento inductivo-deductivo de la construcción de las 

instituciones. Desde entonces es difícil concebir al sistema 

jurídico sin separarlo de construcciones rígidas, producto de las 

citadas escuelas, las cuales constituyeron la jurisprudencia 

conceptualista. 

Desde el punto de vista científico y didáctico, el sistema o 

la sistematización de los conceptos, hace más fácil y comprensible 

el estudio y asegura la visj.ón total del objeto. Desde el punto de 

vista técnico o dogmático el sistema proporciona seguridad y 

facilidad a la aplicación del Derecho y además le da la 

flexibilidad necesaria para adaptarse a las necesidades de la vida 

social. 

"La ordenación sistemát::ica 

sigue un código civi:Z. art::ícu:Z.o 

equivocado de que :Z.a :Z.ey es :Z.a 

purament:e :Z.ega:Z. o exegét::ica que 

por artícu:Z.o sobre e:Z. supuest::o 

única fuent::e de Derecho. Hay que 

considerar:Z.a no convenient::e por muchas razones. En primer :Z.ugar, 

:Z.a ordenación de :Z.as :Z.eyes es, con mucha frecuencia defect::uosa y 

19
.- Ibídem. p. 419. 
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resuJ..ta anticuada: J..a vida jurídica -no reguJ..ada tan sóJ..o por J..a 

J..ey- evoJ..uciona y cambia eJ.. sentido de J..as normas y de J..as 

instituciones, aún permaneciendo intactos J..os textos J..egaJ..es. Sobre 

todo, eJ.. pJ..an puramente J..egaJ.. deja siempre grandes vacíos, pues no 

permite recoger Los principios fundamentaJ..es que dominan eL Derecho 

Privado y cada una de sus instituciones."ºº 

Para lograr una ordenación sistemática, se tiene que tomar en 

cuenta, además de los principios lógicos y filosóficos, lo que 

constituye su objeto y la finalidad que se pretende al ordenarlo. 

Por ello, en cada sistematización se aprecia una individualidad, 

es decir, el subjetivismo del que lo crea y un sistema de 

ordenación no resulta en todas las ocasiones aplicable para otro 

objeto de estudio u otro Derecho. 

Dentro de la sistematización del Derecho Civil, se tomó como 

fundamento lo existente del Romano, de la escuela histórica y 

filosófica, buscando la adecuación a las necesidades de la 

sociedad, 

relativo 

pero también han intervenido los nuevos conceptos 

a si en verdad.existe una división entre Derecho Privado 

y Público, si hay o no preponderancia entre uno y otro, elementos 

que promueven modificaciones entre los diversos sistemas de 

ordenación que dependen de la base que se tome como válida para 

iniciar el trabajo de sistematización. 

"Trat:ar a fondo eJ.. sistema de J.. Derecho CiviJ.. supondría 

adentrarnos en todos J..os probJ..emas deJ.. ordenamiento científico de 

este sector deJ.. Derecho, en su unidad y en todas sus partes y 

20.- Ibídem. p. 423. 
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desenvolvimient:os. Un est:udio complet:o de la ordenación sist:emát:ica 

del Derecho Civil requeriría así un aná:Z.isis profundo del concept:o 

de esa disciplina, que a su vez exigiría el plant:eamient:o de la 

cuest:ión siempre ardua de la dist:inción ent:re el Derecho Público 

y el Privado y una indagación no menos espinosa del cont:enido del 

Derecho Civil con problemas básicos t:an difíciles como ·la 

nat:uraleza del Derecho subjet:ivo y del deber jurídico y la 

obligación de los Derechos reales y los personales, la de la 

personalidad y sus Derechos, la del pat:rimonio, la de :Z.a sucesión 

morcis causa, la de:Z. Derecho de fami:Z.ia, por no ci car más que los 

grandes _v fundament:ales inst:i t:uciones que cobi:jan ot:ros grupos 

normat:ivos e inst:it:ucionales más secundarios, pero que ofrecen no 

menos cuest:iones sist=emát::icas. 11 =ª 

De tal manera, encontramos en el desarrollo sistemático del 

Derecho Civil, el plan clásico o romano francés, éste es un 

ordenamiento concebido como el encadenamiento de instituciones de 

Derecho privado, con base en la ordenación del plan clásico de Gayo 

o romano francés, aquí la estructura se encuentra sostenida en tres 

objetos de conocimiento, que son, las personas, las cosas y las 

acciones, aquí encontramos que estos tres grandes apartados 

conllevan diferentes conceptos, como lo es, el de familia dentro 

del de personas o los principios de Derecho patrimonial dentro de 

las cosas, y los de Derechos de obligaciones dentro del de 

acciones. 

en 

Si bien es cierto el 

el Derecho Romano, ni 

=1.- Ibídem. p. 426. 

sistema de Gayo no fue el único existente 

tampoco el más antiguo si resultó uno de 
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los más importantes, por 10 práctico de su división y 10 didáctico 

para 1a exposición del ius civile. 

"se ha pretendido negar el. val.or histórico del. sistema de Gayo 

en el. Derecho Romano, aduciendo que este mismo jurisconsul.to en 

otra obra suya de parecido género 1.a Res quotidiane, adoptó una 

división diferente y que 1.as instituciones de Fl.orentino en donde 

debería esperarse encontrar el. pl.an de Gayo, se ofrece también una 

cl.asificación distinta."'' 

No debernos olvidar que dentro de la cultura romana la base 

fundamental de todo su desenvolvimiento lo constituía el pater 

familias, por tanto es un núcleo indispensable en las instituciones 

existentes, si bien es cierto que al perder su fuerza y aparecer 

nuevas instituciones se necesitó modificar el sistema de 

clasificación, éste no cambió en forma sustancial, el ius civile 

mantuvo la fuerza y preeminencia del pater familias y añadió la 

fuerza del Estado. 

De tal manera, podemos decir que 1a trilogía emitida por Gayo, 

en todos los sistemas en que se ha utilizado corno es el Derecho 

Canónico, Mercantil, y Administrativo ha recibido alteraciones, las 

que han provocado los características distintivas de cada uno de 

los sistemas, por ejemplo, el Código Francés, en el momento de 

tomar como fundamento el sistema romano modificó la materia de las 

acciones por los modos de adquirir la propiedad. 

"En pro del. sistema romano francés, se al.ega su sencil.1.ez y 

::'l __ lbidem p. 429. 
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~ cJ.aridad, su tradición histórica, J.a correl.ación más o menos 

perfecta entre sus partes y J.os eJ.ementos de J.a rel.ación jurídico 

civil. puesto que si en ésta hay un sujeto, que es J.a persona 

(activa o pasivamente considerada) tendrá que haber también un 

conjunto de normas e instituciones que a el.J.a se refieran y si J.a 

actividad de J.a persona se ejercita sobre J.as cosas, preciso es que 

haya normas que reguJ.en en reJ.ación con J.a naturaJ.eza y 

condiciones de J.as cosas mismas .Pero en contra del. mérito y 

val.ar intrínseco del. pJ.an romanofrancés, se aduce 1. -Que 1.a 

división criparcica no es completa, en cuanto no comprende codos 

los grupos que como inscicuciones autónomas se manifiestan en el 

desarrol.1.o de 1.a ciencia del. Derecho Civil.. 2. - Que J.a 

contraposición de tipo ingenuamente objetivo en que este pl.an 

aparece fundado resuJ. ta confusa y poco 1.ógica. Así, si la 

cJ.asificación se coma en el. sentido de expresar J.os tres objeto~ 

del. Derecho ofrece J.a incorrección de considerar a 1.as personas 

como objeto del. Derecho al. mismo nivel. que J.as cosas. . 3. -Que el. 

era cado de 1.as personas agrupa instituciones de na cural. eza 

diversas, cual.es son J.a personal.idad, 1.a famil.ia y 1.as 

instituciones tutel.ares. 4. - Que no ofrece este pl.an criterio 

ciencíf ico al.guno para determinar J.a nacuraJ.eza de 1.as obl.igaciones 

y el. 1.ugar que deben ocupar en el. sistema, como 1.o demuestra el. 

hecho de que unos 1.as incl.uyen en J.as acciones y otros en 1.as 

cosas.5.- Que no se puede admitir el. tercer miembro de 1.a 

cl.asificación, rel.at:ivo a 1.as acciones, pues el. Derecho Civil. es 

sustantivo y 1.as acciones son parte de un Derecho adjetivo que es 

el. procesal.. 6.- Que al. carecer de una parte general. imposibil.it:a 

o dificul.ta 1.a exposición de aquel.1.as doctrinas que son comunes a 

varias instituciones, como 1.a de 1.os hechos jurídico~, J.imitándose 

cuanto más a recoger J.a de 1.os modos de adquirir. 7.- Que desde el. 
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punto de vista didáctico estabiece un orden de materias que no va 

siempre de io más simpie a io más compiejo. Así ias reiaciones de 

famiiia que tienen un dobie aspecto personai y patrimoniai, se 

estudian antes que ios Derechos de ios bienes, ias sucesiones antes 

que ias obiigaciones, etc. " 23 

A partir de la época del renacimiento, existieron intentos de 

renovación de la sistemática del Derecho Civil Romano, ya que los 

glosadores y posglosadores que se sitúan dentro de la época de la 

Edad Media no tenían el menor interés en la sistemática, sólo se 

limitaban a comentar ley por ley lo ya existente, hasta la 

aparición de los humanistas se inició el proceso crítico de las 

instituciones de Justiniano. 

De tal manera, existen nuevos sistemas de clasificación del 

sistema legal, fundamentados en la división del Derecho Sustantivo 

y el Adjetivo, del de las personas y el de los bienes, Privado y 

Público, los hubo también que trataron dentro de la rama del 

jusnaturalismo de hacer un todo entre Derecho y las obligaciones. 

De este ideal de innovación aparece uno de los principios 

esenciales del desarrollo del Derecho, la propuesta de Leibnitz, 

quien conceptúa el Derecho como justificación de las acciones 

humanas y centra el sistema sobre la cualidad moral matriz de la 

relación jurídica, lo que abrió la posibilidad de construir su 

ciencia. 

"Las codificaciones civiies, a io iargo dei sigio decimonono 

no iogran dar un avance definitivo a ia sistemática dei Derecho 

23.- Ibídem p. 437. 
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privado; y ya ver que 1.os códigos 1.acinos más 

representativos, 

pudimos 

francés, i cal.iano, español. se atuvieron 

fundamental.menee a 1.a cl.asificación de Gayo. uH 

De 

alemán, 

tal 

J.o 

manera, podemos citar 

que parece norma J. 

por ejemplo, eJ. plan moderno o 

desde eJ. momento en que ·es 

internacionalmente conocido como eJ. país del filosofismo, también 

J.o es de J.as sistematizaciones, producto de su natural genio 

formalista, con base en e J. sis tema romano, aparece eJ. sistema 

moderno alemán, producto de J.as abstracciones de J.os pandectistas, 

sobre J.os principios de J.a filosofía del Derecho, J.a sistemática 

de Kant, y J.os diversos sistemas de J.os jurisconsultos nacionales, 

con J.a distinción entre Derechos reales y de obligación, la 

independencia del Derecho de familia y eJ. de sucesiones como 

derivado de J.a doctrina iusnaturaJ.ista del siglo XVIII. 

Uno de J.os elementos más importantes dentro de J.a conformación 

del nuevo Derecho Civil fue Federico Carlos de Savigny, quien 

fundamentó desde un punto de vista racional y sobre todo J.o divulgó 

con principios racionales y deductivos en J.a exposición de su 

sistema romano actual, parte éJ. para J.a clasificación de J.as 

relaciones de Derecho deJ. concepto de J.a relación, que no es otra 

cosa que no sea eJ. dominio de J.a voluntad J.ibre, que contempla J.as 

relaciones jurídicas producto de J.a voluntad libre del hombre y 

ofrecen a nuestra consideración esta voluntad que obra sobre J.a 

persona misma deJ. individuo o sobre eJ. mundo exterior. Si se toma 

en cuenta que J.a naturaleza social del hombre produce otro tipo de 

relaciones familiares que dan J.ugar al. Derecho de familia, 

• ..__Ibídem p. 447. 
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"encontrando como resul.tado tres objetos a 1.os que les 

correspondientes esferas concéntricas en donde 1.a vol.untad puede 

ejercitar su acción: 1. -El. yo, al. cual. pertenece el. Derecho 

originario que existe fuera del. dominio del. Derecho positivo. 2.

El. yo hecho más e~tenso por 1.a famil.ia, aquí el. imperio de nuestra 

voluntad sólo entra en parte bajo el. dominio del. Derecho e donde 

forma e1 Derecho de 1.a famil.ia. 3. -El. mundo exterior aquí la 

vol.untad está exc1usivarnente regul.ada por el. Derecho positivo en 

donde forma el. Derecho de bienes que se subdivide en Derecho de las 

cosas y Derecho de las obl.igaciones. "º5 Derivándose de este trabajo 

tres tipos esenciales de Derecho, el Derecho de familia, el Derecho 

de las cosas y el Derecho de obligaciones . 

Resulta conveniente señalar que en este desarrollo, el Derecho 

de familia se relaciona con el Derecho de los bienes, que aparece 

a un lado del Derecho de familia puro, un Derecho de familia 

aplicado, lo que incluye el Derecho de sucesión como consecuencia 

de lo corto de la vida humana, y regula la suerte del patrimonio 

de una persona después de su muerte. 

"Constituye el. plan de Savigny un sistema de distribución de 

1.as materias del. Derecho Civil., ventajoso desde el. punto de vista 

práctico y didáctico, pues descansa sobre una graduación de las 

relaciones jurídicas más simp1es a 1.as más compl.ejas. Empieza con 

1.os Derechos real.es que en apariencia al. menos son 1.a rel.ación 

jurídica más sencil.1.a, pues en el.la 

sujeto activo y una cosa sin ningún 

particul.ar; sigue con 1os Derechos 

25
.- Ibídem p. 454. 

no se destacaran más que un 

sujeto pasivo determinado en 

de obl.igación que presuponen 
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siempre además dei sujeto activo y ei objeto, ese sujeto pasivo 

especiai que se iiama deudor, continúa con ei Derecho de ramiiia, 

que comprende sicuaciones compiejas, en ias que pueden ir mezciadas 

ias dos reiaciones jurídicas precedentes."'º 

"Entre ias variadísimas conscrucciones sistemáticas que nos 

saien ai paso a través de ia iieeracura poscerior de Savignypueden 

ser discinguidos, en primer iugar en eres grupos: ei de aqueiias 

que cienen carácter crasnacionai encre ei pian anciguo y ei moderno 

o se derivan fundamencaimence de aquei, ai margen de ia inriuencia 

dei siscema pandectíscico; ei de aqueiias ocras que, sin reiación 

direcca con ei pian antiguo ni con ei pandectístico moderno, 

quieren recoger su inspiración de ias tradiciones germánicas, y ei 

que coman por base ei pian pandectístico o de Savigny, aún 

aportando a éi decerminadas innovaciones.,,,, 

Cabe señalar que las construcciones de sistemas operan sobre 

un ordenamiento jurídico positivo, el cual muchas veces sobre todo 

en el Derecho moderno, ha sido ya objeto de una ordenación por el 

propio legislador, la ordenación que se adopta no es vinculativa, 

sino declarativa hasta el momento en que se adopta por el 

legislador y forma parte del orden lógico de los principios y da 

como consecuencia el ordenamiento didáctico de tratamiento de los 

conceptos y principios del Derecho en particular. 

La base del Derecho Civil se encuentra en el título de los 

diversos capítulos que constituyen la infraestructura del Código 

correspondiente, y que tiene en cuenta que el concepto de persona 

: 6.- Ibídem. p. 459. 
27

.- Ibídem p. 551. 
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es 

el 

el más importante 

primer capítulo de 

y en todos las ordenaciones 

la exposición didáctica del 

sistemáticas 

ramo. 

es 

"Un ordenamient:o jurídico es un comp:J.ejo de reg:J.as y de 

principios jurídicos que, en det:erminado moment:o hist:órico, se 

ap:J.ica a J.a discip:J.ina de un conjunt:o de re:J.aciones jurídicas ·en 

un det:e.rminado pueb:J.o. Y por consiguient:e, puede t:omarse como pauca 

fundament:a:J. para sus c:J.asificaciones e:J. e:J.ement:o forma:!. o e:J. 

e:J.ement:o mat:eria:J. Pero nos parece preferib:J.e ut:i:J.izar a estos 

fines J.a idea de inst:it:ución jurídica, que abraza ambos punt:os de 

vist:a. Inst:i t:ución jurídica, en efect:o, no es ot:ra cosa que e2 

comp:J.ejo orgánico de J.as normas y de J.os principios que regu:J.an una 

misma re:J.ación jurídica. lf ~B 

Lo cierto es que, en este momento no es preocupación esencial 

del desarrollo del Derecho Civil su sistematización, sino la 

innovación de instituciones a efecto de que se modifiquen conceptos 

hasta ahora inmutables del propio Derecho, lo que como consecuencia 

traería en su momento la modificación de la didáctica del mismo. 

1.3.2.- Ubicación del Derecho notarial en la sistematización del 

Derecho Civil. 

En el punto anterior, se expuso en forma breve la 

sistematización del Derecho Civil a través de la historia, de tal 

manera se desprende que del ordenamiento creado dentro del 

desarrollo del Derecho Romano, no es pos'ible encontrar un Derecho 

Notarial como tal, Y.mucho menos considerado como Derecho autónomo, 

"2
8
.- Ibídem p. 577. 
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ya que como se dijo, el Derecho Romano era un Derecho muy centrado 

en la personalidad del pater familias, máxima autoridad a nivel 

particular entre la sociedad romana, por tanto lo relativo· a 

sucesiones modificación de patrimonio en vida o dación de fe de 

actos solemnes, se encontraban incorporados a los actos propios de 

la autoridad y de aquellos que podían disponer en el mundo juríd~co 

de los Derechos que la propiedad podía brindar. 

Por tanto, si tomamos en cuenta que este Derecho fue el que se 

encontró vigente durante muchos siglos hasta el final de la Edad 

Media, podemos afirmar que fue hasta la etapa del renacimiento 

cuando se consideró al Derecho derivado de las interacciones entre 

los particulares como parte importante y especial de la ciencia del 

Derecho, derivado del sistema de desarrollo social. 

Si bien es cierto, que dentro del desarrollo del Derecho 

Notarial se citan en los antecedentes del mismo, a individuos 

incrustados dentro de los sistemas romano, egipcio, y otros 

contemporáneos, éstos reciben su calidad como artesanos y no como 

parte del sistema jurídico de su sociedad, en virtud de la función 

de escribanos o conocedores del arte del plasmado a nivel 

documento de los hechos sucedidos o dictados dentro de las 

funciones estatales; por tanto la afirmación vertida en el punto 

anterior no esta de ninguna manera en contradicción lo que por 

antecedentes del Derecho Notarial han manifestado los doctrinarios 

del mismo. 

A partir de la diferenciación que se hace en la fase del 

renacimiento sobre Derecho público y privado, sobre Derecho 

familiar y sus derivados como lo son las sucesiones, se da la base 
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teórica del desarrollo del Derecho Notarial, aún y cuando no se le 

reconoció como Derecho autónomo hasta hace muy poco tiempo. 

La aplicación de los principios defendidos en la exposición de 

la escuela alemana y filosófica del Derecho, en las que se toma en 

cuenta el desarrollo de la sociedad y las necesidades prácticas .pe 

su propia evolución, como una parte del engranaje que hace avanzar 

en la adecuación de las normas jurídicas en la creación de nuevas 

instituciones y sistematizaciones con fines 

principios rectores de la convivencia humana, 

didácticos 

a efecto de 

de los 

que el 

legislador lo plasme dentro del ordenamiento legal vigente en su 

ámbito territorial, resulta el impulso esencial para el desarrollo 

de la rama del Derecho que se constituye como base de nuestro 

trabajo de investigación. 

de Bolonia donde aparece 

ese arte tan lejano que se 

formalidades para que surta 

Derecho del Estado. 

De tal manera, fue en la escuela 

integrado en el propio Derecho Civil, 

asocia a la escritura compuesta de 

efectos legales dentro del ámbito del 

Una vez que se ha dado una calidad especial a los escribanos 

para que efectúen ciertas actividades especiales dentro del campo 

del Derecho en general, su actividad esencial es de auxiliares de 

las autoridades estatales y de consultores en materia civil y 

mercantil, se le ha dado importancia esencial en este punto al 

contrato como parte del rol fundamental de la convivencia del ser 

humano, que traspasa sus fronteras y que tiene como principal 

protagonista al come_rcio entre los pueblos. 

Cabe señalar que como base esencial para la constitución de la 
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figura del notariado encontramos a Justiniano que otorga a l.os 

tabeliones o artistas de la escritura su función documentadora 

organizada, mientras que Rol.andino l.e otorga en l.a escuela de 

Bol.onia su rel.evancia y val.idez jurídica, acl.arando que se 

encuentra comprendido dentro del marco del. Derecho Civil. 

La función social. que hasta ahora ha desarro11ado el Notario, 

tiene una importancia esencial. en la existencia del. Estado, si 

tomamos en cuenta 10 que ha contribuido en el. mantenimiento del 

orden social al otorgar seguridad jurídica a l.as actividades de l.os 

particul.ares, a fin de que el. propio Estado tenga control. del 

movimiento jurídico sucedido dentro de su jurisdicción. 

l.4.- Los actos del. Derecho Mercantil. y sus obl.igaciones. 

El acto jurídico es el instrumento ordinario a que recurren 

1as personas para regir por si mismas sus intereses dentro de l.os 

límites de la l.ey, 

cual.quier índole. 

estos intereses pueden ser económicos o de 

Cuando no existe una real. concordancia entre l.a voluntad 

interna y su decl.aración, es aque11a 1a que tiene que preval.ecer 

de acuerdo con el. concepto esencial del. acto o negocio jurídico y 

aun con l.as inconveniencias prácticas del. comercio jurídico. 

"EJ.. acto o negocio es asimismo, por definición, un acto 

1ícito, o sea un acto objetivamente conforme aL Derecho positivo, 

cuando ent:re sus eLementos existe aLgo LegaLmente prohibido o 

contrario a1 orden púbLico o a Las buenas costumbres, esta iLicitud 

se comunica a todo acto y éste en consecuencia carece 
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abso1utamente de eficacia. " 29 

se ha dicho que el Derecho Mercantil o comercial, es frente al 

derecho civil uno especial, porque del conjunto de relaciones 

privadas regula particularmente aquellas que constituyen la materia 

comercial. 

"E.xisten dos sistemas para determinar 1os actos de comercio, 

e1 subjetivo y e 1. objetivo, según e1 primero, será un a ceo 

mercanci.2, es decir, un acto de comercio, cuando 1o ejecuce un 

comerciante. La ca1idad mercanti1 de1 sujeto que 1.os real.iza otorga 

a 1os actos su carácter comercial.. De acuerdo con el. siscema 

objecivo, 1os actos son cal.ificados de mercanti1es en virtud de sus 

caracteres intrínsecos, cua1qui era que sea e1 sujeto que 1os 

real.ice." 1 º 

"Denomínase acto de comercio a 1a expresión de 1a vo1untad 

humana susceptibl.e de producir efectos jurídicos dentro del. ámbito 

de 1.a rea1idad reservada a 1.a regul.ación de 1.a 1egis1ación 

comercia:L. u 3 i 

La teoría de los actos de la materia mercantil forma parte de 

la teoría de la delimitación del derecho, desde el medioevo ya se 

tenía la idea de que todos los actos que contuvieran principios 

especulativos se debían tener clasificados dentro del campo del 

~9.- OllGAZ.. ALFREDO. EnciclopCdia Juridica Qmeba. Tomo Il Editorial bibliográfica argentina. Buenos Aires • 
.:'\rgentina. 1980 p.384 
3 º.- DE PINA VARA. RAFAEL. Derecho Mercaptil Mpxicano 18/a. Edición ... Editorial Ponúa. México .. D.F ... 
1985. p. 22: 
31 .- DE PINA VARA. RAFAEL. Djccionario de Qsecbo Editorial Ponúa. México. D.F. 1995 p. 52. 
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derecho comercial, en 1807 el Código de Comercio Francés toma como 

punto de partida el· acto especulativo de carácter objetivo, que 

coloca en un relieve particular la compraventa con fines de 

especulación, posteriormente, el Código de Comercio Alemán de 1897 

aplica un sistema subjetivo para controlar la actividad de los 

comerciantes, sin tomar en cuenta la 

comercio, sino que 

comerciante; también 

toma 

el 

como 

nuevo 

punto 

Código 

teoría de los actos ··de 

básico la persona 

Civil Italiano de 

del 

1942 

reemplaza a las empresas comerciales y la teoría de los actos 

objetivos de comercio por un sistema subjetivo basado en la 

actividad comercial. 

"Los códigos a.cept:a.n 2.a. t:eoría. de 2.os a.ct:os de comercio, 

concienen en 2.a. mayor parce de 2.os ca.sos, una. enumeración de 2.os 

a.ecos de comercio objet:ivos, a. saber, a.que2.2.os considerados ca.2.es 

por e2. 2.egis2.a.dor, sa.2.vo ca.sos excepciona2.es, independiencemence 

de 2.a ca.2.ida.d profesiona.2. de comercia.nce de quien 2.os ejerce. Por 

e2. concrario, e2. ejercicio profesiona.2. de 2.os mismos da dicha 

~ ca.2.idad, por 2.o menos, en e2. sent:ido de derecho comercia.2., cuyos 

concept:os no se idencif±ca.n siempre con 2.os desarro2.2.a.dos por ei 

derecho f i sca.2. . "" 

La expresión de acto de comercio, dentro de nuestro Derecho 

Mercantil, tiene el carácter de acto jurídico, de conformidad con 

el texto del artículo 75 del Código de Comercio vigente, el cual 

en veinticuatro fracciones nos otorga una amplia gama de actividad 

económica, la cual se exterioriza en hechos u operaciones, bajo 

el concepto de que la enumeración es ejemplificativa no limitativa, 

32 - GOLDSCHMIDT. ROBERTO . .Enciclopedja Juódica Qmeba. Tomo II Editorial bibliográfica argentina. 
Buenos Aires._ .o\rgcntina. 1980 p. 361. 
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lo que da la posibilidad de aplicar en forma analógica este derecho 

a actividades que no se encuentren contempladas en la ley, de ahí 

se deriva que para nuestro ordenamiento legal se adopte un sistema 

mixto aunque predominantemente objetivo. 

Lo anterior, sin perjuicio de que exista duda sobre ·-la 

naturaleza del acto, se dilucide éste por arbitrio judicial, y en 

caso de que se declare la naturaleza mercantil, en caso de 

controversia, de conformidad con el texto del artículo 1050 del 

Código de Comercio, cuando conforme a las disposiciones 

mercantiles, para una de las partes que intervienen en un acto, 

éste tenga naturaleza comercial y para la otra tenga naturaleza 

civil la controversia que del mismo se derive se regirá conforme 

a las leyes mercantiles. 

11 No resul. ca conveni en ce dificuJ. tar más ya difícil. 

del.imitación encre La competencia civil. y La comercial. mediance La 

discinción incroducida por 1.a jurisprudencia entre J.os casos de 

responsabil.idad concractuaJ. acerca de 1.os cual.es enciende 

J.a juscicia comercial. y J.os de responsabil.idad extracontractuaJ. 

somecidos a La justicia civil., ya que en concreto podrán originarse 

serias dificuJ. tades para determinar el. carácter contractual. o 

extracontractuaJ. de J.a responsabiJ.idad, se ha opuesto a 1.a teoría 

de 1.a comercia.1.idad por conexión, en el. sentido expuesto, 1.a 

doccrina que no considera comercial. 1.a compra para vender si ésta 

conscituye, únicamence el. accesorio de una profesión civil.."" 

"Los regímenes .Legal.es con derecho privado diferenciado, como 

33
.- Ibídem. p. 366. 
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el. de México, por mucho que reconozcan al. Código Civil. como fuent::e 

supl.et::oria de 1.as J.eyes mercan t::i J. es, t::iene.n que admi t::ir 1.a 

exist::encia de una t::eoría general. de 1.as obl.igaciones mercant::il.es 

con caract::eríst::icas pecul.iares, al. grado que al.gunas de sus 

manifest::aciones no sol.o se apart::an, sino que en ocasiones muest::ran 

t::endencias opuest::as a J.as del. Derecho Civil.."" 

Conforme a nuestro sistema jurídico, son fuentes de las 

obligaciones mercantiles el contrato, la ley, la manifestación 

unilateral de voluntad, la responsabilidad objetiva, el 

enriquecimiento ilícito, la gestión de negocios ajenos y el acto 

ilícito, encontrándose sujetas, según sea el caso a modalidades de 

las obligaciones, a saber la condición, el plazo, la conjuntividad, 

la alternativa, la mancomunidad, la solidaridad y la 

indivisibilidad. 

Por lo que respecta a la consensualidad mercantil, se hace 

necesario señalar que de conformidad con el Código de Comercio 

vigente en nuestro país, no se hace indispensable la formalidad 

documental, sin omitir el señalar que los comprobantes o facturas 

que por ellos se emiten, adquieren el carácter de elementos 

probatorios o el algunos casos simples documentos fiscales, sin que 

se constituyan en elementos esenciales de la contratación 

efectuada. 

Por otro lado, si nos trasladamos al campo de 

contratación entre ausentes, desde qué momento tenemos 

manifestada la voluntad y aceptada la propuesta, desde 

34
.- DIAZ BRAVO. ARTURO~ Cogtratos Mercantjlcs Colección textos jurídicos universitarios. Editorial Harta. 

!vfé"ico. D.F .. 1983. p. 4. 
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en que se 

ésta se dio 

que dicha 

manifestación no se puede dudar, independientemente de que se 

tenga 1.a necesidad de estudiar si en el. momento en que ésta se dio, 

contaba con 1.a capacidad suficiente para emitirl.a, de tal. manera, 

nos damos cuenta que aún y cuando el. principio de val.idez de 1.os 

actos mercantil.es se fundamenta en 1.a consensual.idad, en materia 

mercantil. también nos encontramos sometidos a 1.a probanza por medio 

de 1.a prueba documental., entre otras. 
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CAPITULO SEGT.7NDO. 

DERECHO NOTARIAL, CONCEPTOS Y NATURALEZA. 

SUMARIO 

~ . .._. - Conceptos básicos del Derecho Not:arial. 2 .1.1.. - Concepto de Noc.a:::-io, 

:-Joc.3.ri.ado "/ ~ere-:=!""-o N'ctar:..al. 2 .1.. 2. - Conceptos de fe, fe pú.bl.i.ca y fe públ:..ca 

~o=aria~. 2.1..3.- Concep=o de instrumento públ.ico. 2.1.4.- Concepco de fur.ción 

)¡'oca~-:.al. 2 . .!. • ~ • .1.. - -:-e arias que explican la función Notarial. 2. J... 4. 2. -

Carac~eri.sticas de la función ~otarial. 2.2.- Forma sui generis de prestación 

de un sarvicio por parte del. Noc.ario. 2 .3. - El. instrumento público como 

creación juri.dica del Derecho Notarial mexicano .. 2 .4. - Características del 

Derecho Notarial mexicano. 

2.i.- Conceptos básicos del Derecho Notarial. 

Como preámbulo al análisis 

Derecho Notarial cito: 

de los conceptos básicos del 

"La formación de:J. Derecho se e:xp:J.ica por J.os procesos de 

sedimentación y desasimi:J.ación histórica o crecimiento para 

ramificación. EJ. primero se da en J.as sociedades primitivas y 

consiste propiamente, en J.a acumu:J.ación de J.as J.eyes y de J.a 

costumbre jurídica en un so:J.o cuerpo, sin tomarse en cuenta materia 

u objeto. Este fenómeno corresponde . a J.as primeras fases 

manifestaciones de:J. Derecho" 35 

35.- ADOLFO PARDO, RUFINO~ Revista del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala Enero Junio 
1991. No. 33 p. 165. 
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De esta manera, se ha dado un desarrol.l.o dial.éctico de l.a 

sociedad y su forma de resol.ver y regul.ar l.as rel.aciones entre 

todos sus integrantes, que brinda cada vez más, con creaciones 

jurídicas, regl.as de convivencia y seguridad jurídica, formas de 

sol.ución de confl.ictos, dándose a través del. tiempo diversas 

denominaciones a estas creaciones del. intel.ecto humano, entre el.l.as 

l.as de Derecho y todas sus ramas como l.a Notarial.. 

El. tema del. Derecho Notarial. y el. de l.a función Notarial. se ha 

tratado por diversos teóricos del. Derecho, l.a mayoría de el.l.os se 

han centrado en el. probl.ema de dilucidar qué es lo que normal.mente 

hace el. Notario, en qué consiste real.mente su actuación, para qué 

sirve y cuál. es su rel.ación con l.os otros poderes del. Estado. 

"Cuando el. hombre que ejerce el. notariado no tiene amor 

por su profesión en vez de dignificar ésta, 1.a envil.ece; y como en 

el. pasado se han dado muchos casos de ineptos y de mercenarios de 

1.a profesión, se expl.ican 1.os retratos de 1.os Notarios indignos 

mezquinos e ignorantes, presentados por maestros de 1.a tal.1.a de 

Mol.iere, de Quevedo y de tan tos otros, pero de un simpl. e arce 

empírico que fue, el. notariado se ha transformado en una ciencia 

que poseen y que viven profesional.mente juristas que dedican su 

vida y esfuerzos a superarse y a honrar esa profesión. n 36 

El Derecho no es simpl.emente l.a formul.ación de un precepto, 

sino que impl.ica necesariamente el. enl.azamiento de un hecho con la 

norma, que constituye un silogismo, ya que el hecho en sentido de 

36.- CARRAL V DE TERESA. LUIS.-Dexecho Notarial y Derecho RegiS1Jal Editorial Porrúa. Tercera edición. 
México. D.F .• 1985.· p. 9 
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fenómeno natural o voluntario hace las veces de premisa menor; la 

norma de premisa mayor, y por su parte la aplicación de la norma 

o resultado jurídico hace las veces de conclusión; sin embargo, el 

Derecho Notarial, si bien se observa, se dirige hacia el supuesto 

de hechos previstos por la norma, ya que el Notario se encarga de 

autenticar hechos, sean simples o naturales o producto de una 

relación jurídica, cuando de lo que se da fe es de varios hechos 

que concurren a una finalidad que es la creación de un negocio 

jurídico, pero que por complejo que éste pueda ser constituye en 

sí un hecho, aunque sea un hecho calificado legalmente, pero que 

no por serlo deja de tener el carácter de supuesto de hecho 

previsto por la norma, para que el precepto contenido en ésta pueda 

tener aplicación 

"La expresión adjetiva de Derecho Notaria.:Z., es :Z.a. denominación 

de una discip:Z.ina jurídica. con perfecta. autonomía, con sus 

prob:Z.ema.s, técnica. y dinámica. propias, que permiten con re:Z.ativa. 

exactitud su definición. Todo sin subestimar e:Z. carácter unitario, 

cien t:ífico, orgánico, su termino:Z. ogí a., a.sí como re:Z.a.ción 

jurídico Nota.ria:Z., que :z.·e es pecu:Z.ia.r. " 37 

Con el Derecho Notarial, el hecho se reviste de forma, se 

protege y se valora en el momento de producirse, por lo que es 

evidente que debe existir una rama del Derecho que enfoque desde 

un punto de vista peculiar todo lo que con el Notario y su 

actividad se relacione. De tal manera, podemos distinguir dos polos 

muy importantes de este Derecho, el de la organización Notarial y 

el de la función Notarial. 

37 .• ADOLFO PARDO, RUFINO. Ob. Cit. p. 86. 
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De lo anteriormente expuesto se considera que la autonomía del 

Derecho Notarial conlleva el hecho de poseer una terminología, un 

sujeta y un objeta propios, que se traducen en una legislación 

específica que determina la forma de elaborar los documentos que 

le son propios, la calidad y valor de los mismos, así como ~os 

deberes y Derechos de los Notarios en el ejercicio de su función. 

Sin embargo, y a pesar de su importancia, el Derecho Notarial 

es una de las disciplinas jurídicas, que mayor atraso en materia 

bibliográfica tiene y se puede considerar que realmente se 

desconoce en muchos ámbitos del campo jurídico, ya que lo que por 

regla general se llega a escribir sobre éste es en calidad de 

breves ensayos. Lo anterior es aplicable tanto en doctrina nacional 

como en doctrina extranjera, ya que comúnmente se aplican mayores 

esfuerzos en explicar y analizar actos y hechos que se ubican 

dentro del campo del Derecho Civil, sin otorgar especial atención 

al Derecho Notarial. 

2.1.1.- Concepto de Notario, Notariado y Derecho Notarial. 

"E1 Derecho Notariai comprende ei estudio de ias formas 

jurídicas y de ia adecuación jurídica dei contenido querido por ias 

partes, y de su artífice, ei Notario". 38 

Así pues, es en este·apartado donde vamos a dar a conocer 

diversos conceptos que se han dado alrededor de la figura del 

Notario con el sefia.1amiento desde nuestro particular punto de-

38
.- MUSTAPICH. JOSÉ 1VtARÍA.. Tratado Te;óriso Práctico de Derecho Notarial. Ediar Soc. Anon. Editores. 

Buenos Aires. Argentina. 19SS p. 16. 
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vista del más apegado a nuestra realidad, así como de la función 

que ejercitan y que recibe el nombre de actividad Notarial. 

Legalmente se considera al Notario de la siguiente manera: 

Notario es el. 1.icenciado en Derecho, investido de fe públ.ica 

facul.tado para autenticar y dar forma en 1.os términos de 1.ey a ios 

instrumentos en que se consignen 1.os actos y hechos jurídicos" . 39 

Por su parte, la legislación vigente en varias entidades de la 

Federación, en esta materia señalan conceptos similares, por 

ejemplo: la Ley del Notariado del Estado de Veracruz, Llave, 

manifiesta; "Notario es el. funcionario investido de fe públ.ica 

autorizado para autenticar 1.os actos y 1.os hechos jurídicos a 1.os 

que 1.os interesados deban o quieran dar autenticidad conforme a 1.as 

1.eyes" .• 0 Por su parte la legislación del Estado de Hidalgo en el 

decreto número 226 que contiene la ley del Notariado del Estado de 

Hidalgo, se señala "Notario es un 1.icenciado en Derecho investido 

de fe públ.ica, autorizado mediante patente para autenticar 1.os 

actos, hechos y circunstancias sobre 1.os cual.es da fe públ.ica, así 

como para dar forma en ios términos de 1.a Ley a 1.os instrumentos 

en que se consignen.,,.,; y la Ley del Notariado para el Estado de 

Sonora señala: el. Notario es un funcionario públ.ico investido de 

fe públ.ica para autenticar 1.os actos y 1.os hechos a 1.os que 1.os 

interesados deban o quieran dar autenticidad conforme 

1.eyes. n42 

39
.- LEY DEL NOTARIADO PARA EL D.F. Séptima Edición. Editorial Porrúa. México, D.F .. 1996 p.3. 

40
.- LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. LLAVE. Compendio de Lesis!acjóg 

Veracruzaga Tomo X. Editora de Gobierno. Xalapa. Veracruz. México. 199.S. p. 440. 
•n __ LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE HIDALGO. Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
Tomo CX:XV. nUm.ero 20. Pacbuca de Soto. flidalgo . 1992 p. 3. 
42

.- LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE SONORA. Editorial Porrúa. México. D.F. ! 994. p. 3 

a 1.as 
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"El. Notario tiene deberes jurídicos, Derechos y obl.igaciones 

que se consignan en el. cuerpo 1.egal. correspondiente."" 

Como podemos apreciar, las normas que rigen el desarrollo de 

la función Notarial tienen una similitud enorme en su concepción 

de lo que es un Notario, sin embargo, tienen su punto débil en .la 

descripción de quién es como profesional el Notario, su 

naturaleza extrínseca, es decir, aquel conjunto de requisitos que 

tiene que cumplir todo aquel individuo que aspire a convertirse en 

un Notario, y que la doctrina nos ha dado a conocer y cuya 

concepción del individuo que cumple la función del Notariado es más 

completa. 

Miguel Soberón Maneiro al referirse a los Notarios señala: "El. 

Notario es un magistrado, representante del. poder públ.ico, obl.igado 

y capaz de recibir y dar forma a cuanta manifestación jurídica 

surja de J.a vida de rel.ación contractual.. " 44 

Para demostrar lo aseverado en el párrafo inmediato anterior 

señalaré algunos preceptos de carácter doctrinal que nos van a dar 

la pauta a seguir en la conformación del concepto que reúna todos 

los elementos que constituyen a un Notario: 

"Notario. - Antiguamente escribano, fedatario, 

post:eriorment:e .11.evó este nombre en e:xcl.usiva e.l que actuaba en 

negocios ecl.esiásticos; en 1.a act:ual.idad es el. funcionario públ.ico 

autorizado para dar fe de 1.os testamentos, contratos y otros actos 

43.- ADOLFO PARDO, RUFINO. Ob CiL p 88. 
44

.- M . .JUSTO. ALBERTO. DICCIONARIO JUBIDICO MEXICANQ. Tomo III Editorial Porrúa. Cuarta 
edición. México. D.F .. p. 2216. 
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e."<:trajudicia1.es conforme a 1.as 1.eyes. "'5 

Con el desarrollo histórico, es Mengual y Mengual quien en 

amplios términos da una concepción que abarca sus elementos 

esenciales: 11 Es el. funcionario púb1.ico que jerárquicamente 

organizado y obrando por de1.egación del. poder del. Estado y por·.lo 

mismo revestido de p1.ena autoridad en el. ejercicio de sus 

funciones, autentica 1.as relaciones jurídicas normal.es creadas por 

la libre voluntad de las personas jurídicas dándoles carácter de 

verdad, de certeza y de permanencia, previo estudio, exp1.icación 

y aplicación del Derecho positivo a cada uno de los actos jurídicos 

de carácter normal. en los cuales interviene ..... 

Lo expuesto por los teóricos del Derecho de la J?enínsula 

Ibérica es que: "La ley del Notariado español. en su artícu1.o J., 

define al. Notario como el. funcionario púb1.ico autorizado para dar 

fe, conforme a 1.as leyes de los contratos y demás actos 

e:xtrajudicia1.es. n• 7 

Sin embargo, la concepción que más se acerca a nuestra 

realidad es la que expresa Gimenez Arnaud; "El Notario es un 

profesional. del Derecho que ejerce una función pública, para 

robustecer con una presunción de verdad los actos en que interviene 

para co1.aborar en 1.a formación correcta del negocio jurídico y para 

.so1.emnizar y dar forma 1.egal a 1.os negocios jurídicos privados, 

cuya competencia só1.o por ra.zones históricas están sustraídos los 

45
.- PALOMAR DE MIGUEL. JUAN. Djccjonario para iuristas. Mayo ediciones. México. D.F .• 1981. p. 916. 

46
.- MENCUAL Y MENGUAL. JOSE M.ARIA.. Elementos de Perecbg Notarial Tomo 11. volumen II. Librería 

Bosch. Barcelona España. 1932 p. 39. 
47

.- SANAHUJA Y SOLER. JOSE MARIA. Tratado de Derecho Notarial Tomo l. segunda edición. Bosc;b Casa 
editorial. Barcelona Espada. 1945 p. 243. 
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actos de l.a l.l.amada jurisdicción vol.untaría. " 48 

Aunada a anterior, "e1 I Congreso Internacional. del. 

Notariado Latino cel.ebrado en Buenos Aires Argentina en 1948, en 

una fórmul.a simil.ar, decía que: El. Notario Latino es el. profesional. 

del. Derecho, encargado de una función públ.ica consistente·. en 

recibir, interpretar y dar forma l.egal. a l.a vol.untad de Las partes, 

redactando l.os instrumentos adecuados a ese fin y confiriéndol.es 

autenticidad; conservar Los original.es de éstos y expedir copias 

que den fe de su contenido. En su función escá comprendida la 

aucencicación de hechos. " 49 

Asimismo, en relación a la tarea del Notario el congreso ya 

citado en el Párrafo anterior señala: "Los cometidos o carea del. 

Notario son: 

a) Tarea de creación o el.aboración jurídica: recibir, 

interpretar y dar forma l.egal. a l.a vol.untad de J.as partes. 

b) Tarea de redacción: redactando l.os instrumentos adecuados 

a cal. fin. 

c) Tarea de autorización o autenticación: confiriendo 

autenticidad a l.os documentos. 

d) Tarea de conservación: o custodia de J.os original.es de l.os 

instrumentos 

48
.- GIMENE.Z ARNA UD, ENRIQUE~ lnttoduccióo al Qerecbo Notarial Editorial Revista de Derecho Privado. 

Madrid Espada. 1958. p. 13. 
49.-BAÑUELOS SANCHEZ. FROYLAN. Derecho Notarial (lnteq>retación. teocia. práctica y jurisprudencia). 
Cárdenas Editor y distribuidor. México, D. F .• 1977 p. 98. 
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e) Tarea de reproducción: expedir copias que den fe de:Z. 

contenido de :Z.os documentos. " 5 º 

Por su parte Gonzál.ez Pal.omino decía que: "Los cuatro puntos 

cardina:Z.es de:Z. quehacer de:Z. Notario son: 

1.. - Redactar e:Z. instrumento púb:Z.ico. 

2. - Aut:orizar el. instrumento púb:Z.ico. 

3.- Conservar el. instrumento púb:Z.ico; y 

4. - Expedir copias de:Z. instrumento púb:Z.ico. " 51 

Respecto de conceptos, resul.ta apl.icabl.e el. citar nuevamente 

al maestro Mengual. y Mengual, quien define al. Derecho Notarial. en 

dos sentidos: en sentido positivo lo considera como un conjunto de 

normas jurídicas de carácter positivo que regulan el funcionamiento 

y organización de l.a institución Notarial en los distintos países, 

y en sentido doctrinal. dice que es aquel.la rama científica del. 

Derecho público que constituye un todo orgánico que sanciona en 

forma fehaciente l.as rel.aciones jurídicas vol.untarias y 

extrajudicial.es mediante l.a intervención de un funcionario que obra 

por del.egación del. poder públ.ico. 

Por su parte el. jurisconsul.to Enrique Gimenez Arnaud, 

manifiesta en la referente a una definición de lo que considera 

50
.- Ibídem. p. 98. 

51
.- GOMASALCEDO,.IOSE ENRIQUE.-DERECHO NOTARIA! Editorial Dyxinsoo. Madrid España. 1992. 

p. 53. 
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como Derecho Notarial, que es el conjunto de doctrinas o de normas 

jurídicas que regulan la organización de la función Notarial y la 

teoría formal del instrumento público. 

La función del Notario, así como la del juez, tienen una 

importancia esencial en el desarrollo de la sociedad de nuestro 

tiempo, ya que tutela la aplicación y actuación de la ley con un 

estricto seguimiento al régimen jurídico para asegurar la paz 

pública, 

judicial 

en una especie de regulación jurídica paralela a la 

que otorga seguridad legal en los actos de los 

particulares con eficacia y eficiencia, al contener dentro de su 

actuación una personalidad multifacética en calidad de funcionario 

estatal, consejero y en algunas ocasiones hasta juez o árbitro 

voluntariamente elegido por las partes para la resolución de las 

controversias existentes. "El. Notario moderno es el. heredero más 

directo del. jurista romano. Su 1.abor no es 1.a del. abogado, que 

interviene principal.menee en el. momento en que va a pl.antearse un 

1.itigio, sino 1.a de un consejero de 1.as famil.ias y el. model.ador de 

J.os negocios jurídicos. "52 

Dentro de la corriente del Derecho socialista cubano, Sergio 

Valiente Palacios, considera: "E.1... Derecho Notarial. podemos 

definirl.o como el. conjunto de normas jurídicas que regul.an 1.a 

función Notarial. y el. de 1.as partes, con vistas a 1.a creación 

Formal. y sol.emne de un instrumento públ.ico que adquiere fuerza 

1. ega:J. en determinada re.1...ación" 53
, lo anterior significa una 

tradición de notariado latino dentro de la estructura jurídica 

52.- CAST AN TOBEÑAS. JOSE .. - Función Notarial y Elaboración notaria1 del Derecho. Instituto Editorial Reus. 
Madrid España 1946 p. 142. 
s 3 

__ VALIENTE PALACIOS. SERGIO .. - Revjsta Jutidjc:a Lafunción notarial en Cuba, Abril Junio 1987. No. 
15 año V. La Habana. Cuba. p. 319 y 320. 
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cuba~a, señalándose como principios básicos de su ejercicio los 

principios de forma, de escritura, de inmediación, de notoriedad, 

de u~idad de actos, de matricidad y protocolo, de legalidad, de 

consentimiento, de representación y de fe pública o autenticidad 

y "E2 :=:s::ado social.ista reconoce .la existencia del. Notario como un 

f:.inc.ionario púb.Ii.co que real.iza importantes funciones re.Iacionadas 

con e.:L CtLrnpl.im.i.enco de 1.a lega.lidad socia.1.isca en l.a act:ividad 

ex::::-ajudic.ia.I de J..as personas na cural.es y jurídicas. ns< De esta 

manera, dentro de su legislación positiva considera el Notario sólo 

=~mo ~n encargado de elaborar instrumentos públicos, sino como un 

defe~sor de la legalidad socialis=a, es decir, un individuo cuya 

función es dirigir el desarrollo de la sociedad de acuerdo a los 

principios rectores emitidos por el partido comunista, por ello se 

exige para poder desempeñar tan importante función un conocimiento 

muy amplio de los principios marxistas-leninistas del Estado y del 

Derecho como mecanismo de regulación jurídica de la sociedad. 

·•La intervención can destacada que e.I Notario tiene en .la 

mode2ación del. negocio jurídico- en .la construcción, se dice, de 

2a.s re.laciones jurídi.cas con val.idez interna y eficacia 

consc=...t:uciva y e.I papel. tan importante que el. negocio jurídico 

desa'Trpeña en 1.a dinámica de 1.a creación del. Derecho, podrían servir 

de base para reconocer .la rea.Iidad de esa 1.abor creadora. " 55 

debe 

2l Notariado como concepto jurídico general, por su parte, se 

considerar como aquella función de orden público que en 

primera instancia y originalmente se encuentra a cargo del Estado, 

y de acuerdo a diversas legislaciones, también se considera forma 

~.- [bid.em. p. 225. 
'

5
.- CA.5TAN TO SEÑAS. JOSE.- Ob. Cit. p. 145. 



. 
1 

·i 
1 

56 

parte del cúmulo de facultades y atribuciones del Ejecutivo de las 

Entidades Federativas, quien por delegación lo encomienda o deja 

en manos de profesionales del Derecho mediante una patente que para 

que ejerciten su función en forma delegada y previo cumplimiento 

de los requisitos que la propia ley le impone les expide en forma 

vitalicia. 

Por su parte Froylán Bañuelos Sánchez, dice "Notariado es una 

institución en que e:Z. poder de :Z.a sociedad deposita :Z.a confianza 

púb:Z.ica para garantía de verdad, seguridad y perpetuidad de ios 

concracos y actos de :Z.os ciudadanos. " 56 

Atinadamente respecto del notariado el jurista Santiago Raúl 

Deimundo citado en la obra "Nuevos temas de Derecho Notarial" 

manifiesta: "responde a una rea:Z.idad secu:Z.ar de honda raigambre en 

e:Z. pueb:Z.o. La sociedad :Z.e da vida como e:Z.emento proteccionista 

consistente en autenticar rea:Z.idades mediante una función que :Z.e 

es propia e inherente: La Fe púb:Z.ica. "57 

Respecto a su ejercicio, éste se ha definido así: "Dícese de 

:Z.o que está autorizado ante Notario o ava:Z.ado con fe Notaria:Z.. -

Carrera, profesión o ejercicio de :Z.a función Notaria:Z." 58 

"E:Z. Notariado sucumbe tan só:Z.o cuando se avasa:Z.:Z.an :Z.as 

:Z.ibertades individua:Z.es y se e:Z.iminan o desvirtúa e:Z. Derecho de 

propiedad. Los hombres :Z.ibres precisan de:Z. Notario para :Z.a mecánica 

56.-BAJ'iluELOS SANCHEZ. FROYLAN. Ob. Cit. p. 97. 
57

.- RVIBAL CORELLA. JUAN ANTONIO~ Nueyos Temas de Derechg Notaáal Editorial Porrúa. Mé"ico~ O.F. 
199S. p. 20. 
58

.- DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO QUILLET.-Tomo Noveno. Editorial Cumbre S.A. Undécima edición. 
México. D.F .• 1981 p. 170. 
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de sus re:J.aciones jurídicas, como J.os enfermos de:J. médico, como e:J. 

pu en te de J. ingeniero. " 59 

"Derecho No taria:J., es e:J. conjunto de normas jurídicas de 

carácter positivo que regu:J.an e:J. funcionamiento y organización de 

:J.a insti tuc.ión Notaria:J. en :J.os distintos países.""º 

"Es pues, e:J. Derecho Notaria:J. una rama científica de:J. Derecho 

púb:J.ico como :J.uego veremos, es, además substantivo porque siendo 

em.inentemence sancionador de Derechos y hasta originador de otros 

nuevos, regu:J.a con :J.a int=ervención y aut=oridad de:J. funcionario 

Nocario, l.as re:J.aciones jurídicas vo:J.untariamente impuestas por l.os 

seres de Derecho. " 61 

"Median ce e:J. ejercicio del. Derecho Notaria:J., e:J. Notario fija 

l.a posición de l.as parces y distingue el. consentir de l.o 

con sen ti do, o sea, el. hecho y su resul. tado. La existencia y l.a 

val.idez de:J. acto o del. contrato, así como :J.a unidad de tiempo y l.a 

unidad de consentimiento, conservan l.a intención y a:J.cances de:Z 

consentir y de :Zo consentido"" 2 

"EJ.. il.ust=re era t=adi s ta Fernández Casado, observa que 'l.a 

profesión Not:aria:J. es quizá, ent=re codas l.as socia:J.es aque:Z:Za cuyo 

ejercicio mayor mora:J.idad demanda, si ha de responder a:J. objeto de 

su establ.ecimiento. Es en l.o civi:Z, :Zo que :Za cura de a:J.mas en l.o 

espiri tua:Z; una fuerza direct=iva de .l.as vo:Zuntades y de :J.as 

59 
.- ALLENDE. IGNACIO M. L3 Instjtucióp Notatjal y el Derecho. Editorial Abcledo PerroL Buenos Aires. 

Argentina. 1969. p. 3 7. 
60.-BAÑUELOS SANCHEZ. FROYLAN. Ob. Cit. p. 79. 
61 .- Ibídem. p. 80. 
6 2.-ADOLFO PARDO, RUFINO. Ob. Cit. p. 90. 
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conciencias, cuyo campo de acción no reconoce l.ímit::es' " 53 

De esta manera analizados los conceptos que en el campo de la 

doctrina se han vertido, como una definición propia de lo que se 

debe considerar como Derecho Notarial podemos citar la siguiente: 

El. Derecho Notarial. es el. conjunto de nor=as jurídicas y 

doctrinas que regul.an J.a organización de J.a función Notarial. y J.a 

teoría formal. del. instrumento públ.ico, mediante su apl.icación por 

parte de un profesional. del. Derecho investido de fe públ.ica, el. 

cual. J.a obtiene por delegación del. poder públ.ico. 

Así en esta definición hacemos mención de la parte sustantiva 

y adjetiva que le da forma, la dualidad de la función Notarial, la 

cual regula al funcionario investido de fe pública y al documento. 

elevado a público por efecto de esa misma fe. 

De tal manera Froylán Bañuelos Sánchez, considera al Derecho 

Notarial dividido en dos ramas esenciales que guardan íntima 

relación entre si pero órbitas diferentes de acción, "Son est=as dos 

esferas l.o que nosot::ros 1.1.amamos Derecho Not=arial. Formal. y Derecho 

Not=arial. Con't::ract=ual.. El. primero afect=a a l.a par't::e ri t::uaria del. 

Derecho, al. formul.ismo que ha de empl.earse al. pl.asmar el. Derecho 

est=a t=al. en l.a vol.unt=ad de l.as part=es o en l.as necesidades y 

especial.idades del. servicio. El. segundo, o sea el. Not::arial. 

cont=ractual., hace rel.ación a l.os dist::int=os negocios Jurídicos que, 

represent=ando un orden det::erminado deJ. Derecho, han de l.igar 

vol. un t=ades, dando . l. ugar al. act=o o cont=ra't::o de na t=ural. eza 

63
.- CASTANTOBEÑAS,JOSE.-Ob. CiL p.164. 
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jurídica .. " 64 

Como ya citamos, l.a definición del. Notario se encuentra 

contenida en l.a l.ey, l.a cual. determina l.a natural.eza o carácter 

del. cargo de Notario, como el. de funcionario públ.ico, pero 

funcionario públ.ico especial. que ejerce una función compl.eja, por 

ser esta públ. ica y privada a la vez, no jerarquizada, cuya 

actuación o trabajo no es fijado por la superioridad sino por los 

particulares y directamente retribuida por éstos. 

De tal manera, podemos afirmar que el Derecho Notarial es un 

Derecho público, principalmente sustantivo aunque tiene ciertos 

elementos adjetivos de naturaleza positiva, generadora y 

autenticadora. 

2.1.2.- Concepto de fe, fe pública y fe pública Notarial. 

"Fe es, por definición, ".la creencia que se da a .las cosas por 

autoridad del. que .las dice o por .la fama púb.lica" . 

Et:imo.lógicamence deriva de fides; indirectamente de.l griego 

(phei cheio), yo persuado. "65 

Ignacio M. Al.lende transcribe de la obra de Couture Concepto 

de la fe pública: "Que e.l concepto que se tenga de .1.a fe púb.lica 

es e.l concepto que se tenga de.1. Derecho Nocaria.l. Esc.1.arecer aque.l 

es someter a examen y poner en cuestión esca imporcancísima rama 

de.l Derecho can .1.igada a antiguas tradiciones y can urgida hoy de 

64.- BAÑUELOS SANCHEZ. FROYLAN. Ob. Cit. p.83. 
65

.- Ibídem. p. 128. 
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una aut:onomía que va conquist:ando por propio Derecho. n•• 

Casi siempre cuando hablamos de fe, hacemos referencia a la 

acepción de simple creencia, en lo que no se ve, y esto siempre 

ligado a la cuestión religiosa, ya que el que tiene fe es el que 

ha recibido el don divino de considerar como ciertos los dogmas '·de 

carácter religioso. Así tenemos que "Fe es J.a confianza, buen 

concepto que se t:iene de una persona o cosa; creencia que se da a 

las cosas por 1.a aut:oridad del. que J.as dice o por 1.a fama públ.ica""' 

y por su parte Froylán Bañuelos Sánchez, con respecto a este 

concepto, afirma: "La fe puede ent:enderse en diversos sentidos, el. 

que tiene fe, tiene una creencia, una convicción, una persuasión, 

una cerceza, una seguridad, o una confianza, en t:re codas es tas 

fórmul.as - no carent:es de matices diferencial.es hay una virt:ual. 

sinonimia""", por lo anterior podemos decir que fe en nuestro uso 

diario está íntimamente ligado con el dogmatismo religioso, del 

cual se han desprendido todas las acepciones que podemos encontrar 

sobre fe en nuestro entorno. Por su parte, la fe pública es aquella 

que el propio Estado le confiere a ciertos funcionarios a quienes 

la ley les otorga una calidad superior a la de los demás individuos 

a efecto de poder otorgar una agilidad y seguridad a las 

actividades y negocios entre los particulares. 

La fe pública es aquella que proviene de afirmaciones hechas 

por el hombre, pero que tiene reconocimiento legal, por si mismo 

ante cualquier poder por haber sido emitidas por una autoridad 

pública. 

66.- ALLENDE, IGNACIO M .. Ob. Cit. p. 59 
67.- DICCIONARIO ENCICLOPtDICO QUILLET,- Tomo Quinto. p. 266. 
68.- BAI'iUELOS SANCHEZ. FROYLAN. Ob. Cit. p. 114. 
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"EJ. concepto de fe públ.ica se asocia a :J.a función Notaria:!. de 

manera más directa que a cua:J.quier otra actividad humana. EJ. 

escribano da fe de cuanto ha percibido ex propii sensibus; y e:J. 

Derecho da fe a 1.o que e:J. escribano asegura haber percibido. Esa 

fe es, además, públ.ica. Lo es, en términos general.es, en cuanto 

emana del. escribano, porque éste desempeña una función públ.ica;· y 

1.o es, además del. públ.ico, por antonomasia. 0
•• 

"Jurídicamente, 1.a fe púb:J.ica supone .la existencia de ur:a 

verdad oficia:!., cuya creencia se impone en e:J. sentido de que no se 

1.1.ega a el.1.a por un proceso espontáneo cuya resol.ución queda a 

nuestro :J.ibre a:J.bedrío - sino por virtud de un imperativo jurídico 

o coacción que nos obl.iga a tener por ciertos determinados hechos 

o acontecimientos, sin que podamos decidir autóctonamente sobre 

su objetiva verdad cada uno de 1.os que formamos e:J. ente social.."'º 

"Fe púb:J.ica es :J.a garantía que da e:J. Estado de que 

determinados hechos son de varias el.ases: 10. Las normas jurídicas 

o actos creadores del. Derecho; 20. Las reso:J.uciones mediante 1.as 

cual.es el. poder púb:J.ic.; somete un hecho determinado a 1.a norma 

jurídica genera:!.; 3o. Los actos de ejecución de:J. Derecho instituido 

en 1.as normas o decl.arado en :J.as resol.uciones; y 4o. J.os hechos 

previstos en :J.a norma jurídica genera:!. y de J.os cual.es deriven 

Derechos, ob:J.igaciones y sanciones. " 71 

"Puede definirse :J.a fe púb:J.ica como :J.a función específica, de 

carácter púb:J.ico, cuya misión es robustecer con una presunción de 

69.- Ibídem. p. 124. 
70.- Ibídem. p. 114. 
71 .- Ibídem. p. 103. 
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verdad J.os hechos o actos sometidos a su amparo. " 7
" 

" Fe púbJ. i ca no es, pues, sinónimo de verdad. En eJ. mejor de 

1.os casos, es sinónimo de verdad en representación de 

decerminados excremos (1.a manifestación de ciencia, eJ. hecho de 

haberse ocorgado, 1.a fecha) . Pero esa verdad sóJ.o constituye 

represent::ación de representaciones. " 73 

Por otra parte la fe pública para Couture es una calidad 

propia que la intervención Notarial acuerda a ciertos instrumentos, 

o sea, es la fe pública la calidad y autoridad de una atestación, 

textualmente manifiesta: "La fe públ.ica es pues, J.a aucent::icidad 

del. fondo, o sea, 1.a conexión del. hecho esfera de 1.a real.idad 

en su val.or :legal. normas de eficacia- a cravés del. funcionario 

púbJ.ico compet::ence; 1.a verdad impuesca -fe públ.ica aut::encicidad.del. 

fondo- ciene una correl.ación y encaje encre 1.os concepcos 1.egal.es 

"Hecho jurídico, fuence de Derechos, hechos que mocivan su 

ot::orgamienCo", en el. campo de 1.a prueba y "hecho auténcico". " 74 

Por lo expuesto, podemos decir que en este apartado la idea de 

la fe pública como concepto jurídico se traduce en que todo 

documento que haya sido realizado por una autoridad de carácter 

público o persona investida por delegación expresa del Estado tiene 

valor por si mismo, ya que la legislación le da su valor de verdad 

transmitida al plano del papel o documento. 

Como se estableció en el apartado anterior, según el origen de 

72.- lbidem. p. 115. 
73

.- Ibidetn. p. 135. 
74.- MUSTAPICH. JOSE MARlA.. Ob. Cit. Tomo l. p. 139. 
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la autoridad, la fe es religiosa o humana, la religiosa es aquélla 

que proviene de la autoridad de Dios y que se ha revelado a los 

hombres, La humana es la que proviene de los mismos seres humanos; 

ahora bien, si la fe humana proviene de una autoridad privada, es 

decir, común, se llamará fe privada, ésos son los documentos que 

firman los particulares y que no tienen ningún valor por si mismos 

si no son reconocidos legalmente ante alguna autoridad. Si el 

documento por el contrario es producido o emitido por una autoridad 

pública estamos en presencia de un documento público y por lo tanto 

un documento que trae aparejado por ese simple hecho la fe pública. 

Pero para que exista ésta es necesario que el documento llene 

ciertos requisitos los cuales son 

i.- Una fase de evidencia, esto es que la persona pública que 

emite el acto, haya visto el hecho ajeno o en su caso narre el 

hecho propio. 

2.- Una fase de objetivización, lo que se traduce en trasladar 

el acto o hecho presenciado o vivido a la dimensión papel o 

documento. 

3.- Una fase de coetaneidad, que significa que los dos pasos 

anteriores se deben dar en una simultaneidad, porque si no es así, 

llegamos al grado de estar en la hipótesis de la falsedad por la 

fragilidad de la memoria de la persona que realiza el documento. 

Por lo que respecta a la división de la fe pública, 

metodológicamente, se ha hecho una clasificación en dos aspectos: 

i.- Tipos de fe pública, y 
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2.- Clases de fe pública 

En relación 

división se da en 

funcionario emite 

al primer apartado podemos mencionar que la 

fe pública originaria, constituida cuando el 

el documento cuando el hecho es capt~do 

directamente por sus sentidos; y fe pública derivada, que es 

aquella en la que el funcionario público no actúa sobre hechos sino 

sobre otros documentos. 

Como continuación del 

clasificado la fe pública 

segundo apartado, la 

en fe pública judicial, 

teoría ha 

fe pública 

mercantil, fe pública registral y fe pública Notarial; la primera 

de ellas es la que proviene de los documentos de carácter judicial, 

ya que dentro de todo juzgado el secretario del mismo es la persona 

investida por parte del Estado de fe pública. La fe pública 

mercantil, es la que tienen los Corredores debidamente constituidos 

como tales en términos del artículo 51 del Código de Comercio hasta 

antes de la expedición de la Ley Federal de Correduría Pública, 

ordenamiento que expresamente les confiere el carácter de 

fedatarios públicos. La fe registral por su parte deviene 

directamente de la ley aplicable a la materia registral, la cual 

otorga ese carácter de funcionario investido de f.e pública al 

encargado del registro público, quien da fe de diferentes hechos 

que dan seguridad jurídica a los particulares y por último la fe 

pública Notarial, misma que trataremos específicamente en párrafos 

posteriores. 

''Hemos afi=nado en ot::ra oportunidad que si fuera posib:Ze para 

:Za certidumbre de :Zos hechos y act::os jurídicos :Za e:Ziminación de:Z 
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Notario por medios capaces de sup1antar1o, continuaría subsistiendo 

e1 Derecho formai auténtico o Derecho de 1a autenticidad, pero este 

Derecho tiene una íntima reiación de1 concepto de fe púb1ica. Una 

de ias manifestaciones más re1evantes es ia de fe púb1ica NotariaL, 

por ia imposición hasta ahora necesaria de un agente que tenga a 

su cargo e1 cump1imiento de Las necesidades jurídicas y socia1e.s, 

que traduce e1 instrumento púb1ico en consecuencia es una reiación 

entre concepto de fe púb1ica, eL Derecho Notariai y eL 

Notariado, ést:e existe y determina re1evantes consecuencias a 

cravés deL t:eat:ro de sus act:ividades: EL inst:rument:o púb1ico . .. -s 

Así podemos comprobar que el Derecho Notarial como 

característica esencial tiene dentro de sí a la fe pública, ya que 

realmente esa es la finalidad que persigue el ejercicio del 

Notariado en nuestro medio, el investir de fe pública las. 

actividades surgidas entre los particulares, esto es, los eventos 

de carácter extrajudicial, tal y como lo manifiesta el jurista 

Froylan Bañuelos Sánchez, "Esta misión de preparar y eiaborar La 

prueba preconstituida es 1a que caracteriza 1a fe púb1ica NotariaL, 

por esa fina1idad puede L1egarse a formuiar su concepto: Función 

púbLica y t:écnica por cuya interposición ios actos jurídicos 

privados y extrajudiciaies que se someten a su amparo adquieren 

autenticidad iegai, así ia ú1tima diferencia que distingue 1a fe 

púbLica Notaria1 de su género (fe púbLica), está en que ia NotariaL 

se refiere a 1os actos privados excLusivamente extrajudicia1es. " 75 

Por último y para redondear perfectamente este punto debemos 

manifestar que el testimonio del Notario es un testimonio rogado 

por la naturaleza de su función Y que su actividad queda 

75.- Ibídem. p 136. 
76.- BAÑUELOS SANCHEZ. FROYLAN. Ob. Cit. p. 23. 
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circunscrita al instrumento público, que es la dimensión papel de 

su actividad y el cual contiene la fe pública en su elaboración. 

Después de haber expuesto los conceptos fundamentales de la fe 

pública y sus características, nos queda hablar de la fe pública 

Notarial, aunque los caracteres básicos de ésta ya fue::i:=on 

expresados al hablar de la fe. 

"La fe púb2.ica, c2.aro escá, no nace de 2.a generación 

esponcánea, e2.2.a, como coda sicuación jurídica, exige, a más de Ja 

2.e_v un comporcamienco o un fenómeno apeo para dar2.e vida. Y así en 

nuescro caso, 2.a fe pú.b2.ica nace de2. acto de2. Notario, en canco a2. 

No cario ha concedido e2. J.egis2.ador 2.a poCescad de imponer2.a. " 7
" 

Aunque el fundamento de la fe pública se puede decir que es el 

mismo del Notariado, o sea, que busca un fin de seguridad en las 

transacciones, ciertas reflexiones a la vez que limitan el campo 

de la fe pública Notarial, nos dan idea 

clases de fe pública. 

de los campos de las otras 

Así pues, para gue la fe pública pueda captar el hecho preciso 

que eJ. agente jurídico favorable, o sea, la concesión o 

reconocimiento de Derechos, y no cuando la consecuencia jurídica 

ha de ser una sanción en cuyo caso el autor del acto (ilícito), 

tendrá interés en evitar la existencia de toda prueba. Así queda 

acotado el campo de la fe pública Notarial 

77.- ZINNV, MARIO ANTONIO.- El Acto Notarial (D8"ión de Fe). Ediciones De palma. Buenos Aires Argentina. 
1990. p.136. 
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circunscrita al instrumento público, que es la dimensión papel de 

su actividad y el cual contiene la fe pública en su elaboración. 

Después de haber expuesto los conceptos fundamentales de la fe 

pública y sus características, nos queda hablar de la fe pública 

Notarial, aunque los caracteres básicos de ésta ya fuer.en 

expresados al hablar de la fe. 

"La fe públ.ica, el.aro escá, no nace de generación 

esponcánea, el.l.a, como coda situación jurídica, exige, a más de 1.a 

1.ey un comporcamienco o un fenómeno apto para darle vida. Y así en 

nuestro caso, 1.a fe pública nace del acto del Nocario, en canto al. 

No cario ha concedido el. legisl.ador 1.a pocescad de imponerl.a. "" 

Aunque el fundamento de la fe pública se puede decir que es el 

mismo del Notariado, o sea, que busca un fin de seguridad en las 

transacciones, ciertas reflexiones a la vez que limitan el campo 

de la fe pública Notarial, nos dan idea 

clases de fe pública. 

de los campos de las otras 

Así pues, para que la fe pública pueda captar el hecho preciso 

que el agente jurídico favorable, o sea, la concesión o 

reconocimiento de Derechos, y no cuando la consecuencia jurídica 

ha de ser una sanción en cuyo caso el autor del acto (ilícito), 

tendrá interés en evitar la existencia de toda prueba. Así queda 

acotado el campo de la fe pública Notarial 

77
.- ZINNY, MARIO ANTONIO.- El Acto Notarjal (Da<:ión de Fe). Edi~iones De pal.mL Buenos Aires Argentina. 

1990. p. 136. 
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i.- En principio no opera sobre el Derecho objetivo, 

sobre el hecho; 

sino 

2.- Los hechos sobre los cuales opera son únicamente aquéllos 

que originan Derechos subjetivos y no los que engendran 

principalmente sanciones u obligaciones. 

"La misma exigencia de certidumbre y nor:oriedad que deben de 

r:ener 1.os acr:os públ.icos rel.acionados con 1.a actividad 1.egisl.ativa, 

adminiscrat:iva o judiciaJ.., se impone cuando se era ca de a ecos 

rel.a r:i vos a part:i cu.1..a..res. 11 78 

"La fe públ.ica Notarial. podemos definirl.a diciendo: que es el. 

asentimiento que con carácter de verdad y certeza prestamos a 1.o 

manifestado por el. Notario dentro de 1.a órbi r:a de sus propias 

funciones. " 79 

"La fe Notarial. satisface de una manera especial.mente eficaz 

dicha necesidad, porque se hal.1.a a cargo de funcionarios r:écnicos 

que acr:úan en el. instante en que el. hecho se produce y pueden 

constituir en equival.ente sensibl.e que sea trasunto fiel. del. mismo, 

a diferencia de 1.a prueba en general. que trata de comprobar el. 

hecho natural.mente una vez real.izado, aprovechando huel.1.as o 

el.ementos que ocasional.menee se tengan a 1.a mano o aportados por 

personas cuya fidedignidad puede ser discutida.""º 

2.J..3.- Concepto de instrumento público. 

78.-BAÑUELOS SANCHEZ. FROYLAN. Ob. Cit. p.119. 
79.- lbidem. p.110. 
8º.- Ibídem. p.105 
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Ei concepto de instrumento púbJ.ico como ya se señaió ai habJ.ar 

de J.a fe púbJ.ica se constituye en un punto el.ave en e]. desarroJ.J.o 

de J.a función Notarial., "l.os efectos de l.a función Notarial. se 

sintetizan y resumen en l.a producción del. instrumento públ.~co (En 

un sentido La co, l.a pal.abra instrumento {de instruo, es, ere, 

instruir} designa codo l.o que sirve en juicio para l.a instrucción 

de una causa o conduce a l.a averiguación de l.a verdad, abarcando, 

por canco, coda el.ase de documentos."º 

"El. instrumento públ.ico comprende l.as escrituras públ.icas, l.as 

actas y en general., todo documento que autorice el. Notario, bien 

sea original., en copia o testimonio, l.os testimonios, 

l.egal.izaciones y demás documentos Notarial.es que no reciban l.a 

denominación de escrituras públ.icas o a ceas tienen como 

del.imi cación, en orden al. contenido de su regl.amenco. 

correspondiente"." 

"Es instrumento públ.ico aquel. document:o autorizado por Not:ario 

con l.as sol.emnidades Legal.es e incorporado al. prococol.o, así como 

l.as copias autorizadas e:Xpedidas por Notario de cal.es documencos"ª 3 

"Decir instrumento públ.ico, es mencionar en sí dos el.emencos 

existencial.es en su contenido: Fe públ.ica y su val.or jurídico 

subs cancial. . " 8 4 

Los tratadistas de]. Derecho privado han determinado que ei 

instrumento púbJ.ico tiene diferentes efectos y por tanto eficacia 

81 .• CASTANTOBEÑAS, JOSE.· Ob. Cit. p.59 
82.- GOMA SALCEDO, JOSE ENRIQUE.-Ob Cit. p. 47. 
83

.- Ibídem. 
84

.- BAÑUELOS SANCHEZ. FROYLAN. Ob. Cit. p. 1. 
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dentro del. campo jurídico, con efectos sustantivos o civil.es, 

probatorios y ejecutivos; es decir, efectos de prueba 

preconstituida con ejecución aparejada, y constitutivos de Derechos 

y obl.igaciones por parte de los que se obl.igan en un acto jurídico 

determinado. 

El instrumento Notarial tiene 

fundamentales y 

de 

aJ. lado de estos y 

consecuencia eJ.los- fines accesorios 

fines esenciales o 

en 

o 

definitiva, 

secundarios. 

como 

Los 

primeros, a su juicio son tres, a) servir de medio de prueba; bl 

dar aJ. negocio forma o solemnidad, "que será creadora en 1.os 

negocios en que se exija como requisito esencial. de existencia y 

creadora o confirmativa (cuando es potestativa de 1.os otorgantes), 

según que sea simul.tánea a 1.a definitiva decl.aración de vol.untad 

o ésta se haya formul.ado ya (con carácter de negocio y no de acco 

prel.iminar o preparatorio) en forma no documental. o privada", y 

c) dar eficacia 1.egal. al. negocio. Esca eficacia se consigue, no 

sol.o por virtud de 1.a concurrencia de 1.os dos el.ementos anteriores, 

sino también por 1.a presunción de val.idez que se deriva de 1.a 

cal.ificación Notarial.. nas 

En España, el Instrumento público, tiene una validez especiaJ. 

en virtud de constituirse como J.a forma legaJ. del acto o negocio, 

ya que de acuerdo a la legislación civil de ese país, en ocasiones 

la forma Notarial resulta esencial para que se considere legalmente 

válido eJ. acto en él considerado, como por ejemplo transmisión de 

bienes inmuebles, capituJ.aciones matrimoniales, etc., con sus 

diferentes variantes. corno en eJ. caso de que sea la única para la 

85.- Ibídem. p. 61. 
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legalidad del acto, cuando es una de las posibilidades, cuando 

existe en forma concomitante, o se ha convenido expresamente por 

las partes que se constituirá como forma de seguridad jurídica para 

negocios posteriores entre ellos; otra de las situaciones que 

otorga validez es cuando la forma Notarial se hace esencial para 

que un acto produzca eficacia plena frente a terceros, dándose por 

último como una vía de exteriorización de actos entre particulares 

sin que añada por .la forma obtenida efecto substantivo alguno 

especial o diferente a cualquiera otro que pudo haber creado de 

manera distinta, con el fundamento legal 

de los actos jurídicos. 

de la libertad de forma 

"La posición t:radicional. es 1.a que dest:aca 1.a eficacia 

probatoria del. inscrument:o públ.ico, consagrada por el. arcícul.o 2118 

del. Código Civil. (español.), y ve en él.- el. inscrument:o públ.ico- una 

prueba preconsci cuida. A est:a idea responde 1.a frase "Not:aria 

abierta, juzgado cerrado", que, considerando en el. documento 

Not:arial. sobre codo 1.a cl.aridad y fijeza que aporca a 1.a rel.ación 

jurídica _v su eficacia para disipar equívocos y discusiones, 1.o 

contrapone al. pl.eico muchas veces originado por 1.a ausencia de esca 

cl.aridad y determinación. " 85 

"En 1.os casos anteriores, forma Not:arial. puede ser 

estimada, sin duda como const:icuciva, o cuando menos dispositiva 

(en cuant:o de el.1.a pueden depender 1.os pl.enos efect:os t:rasl.at:ivos 

del. act:o) Mayor perpl.ejidad pueden producir J.os úl.Cimos cit:ados 

Sanahuja, empl.eando una t:erminol.ogía al.go equívoca 1.os concept:úa 

como de forma decl.arat:iva; más en real.idad, también en el.1.os puede 

86.- GOMA SALCEDO.JOSE ENRIQUE.- Ob. Cit. p. 47. 
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apreciarse en ia generaiidad de ios casos ei matiz constieutivo o 

dispositivo, puesto que es de tener en cuenta, de un iado, que ia 

escritura da forma y con eiio vida, ei acr::o o negocio, que 

anr::eriormente, en virtud de otro títuio o document::o no ia tenía, 

y de otra parte, que aún y cuando existiera un acto o títuio 

ant::erior, no siempre ia escritura púbiica, tiene virtud meramen.t::e 

confirmatoria. " 87 

La doctrina jurídica ha determinado que realmente cuando 

existe un contrato o pacto entre particulares, éste se ha 

perfeccionado aún y cuando le falte la forma establecida por la 

ley, sin embargo, cuando estos contratantes acuden ante un 

fedatario público como lo es el Notario, realmente lo que hacen es 

una renovatio contractus, producto de una declaración hecha ante 

el Notario quien le da una forma específica a la voluntad de las 

partes y con.stituye un contrato perfecto con consecuencias y 

efectos totales 

"Monasterio ve en éi (instrumento púbiico), e:Z revestimienr::o 

o representación externa que adoptan ios Derechos y que sirven, no 

sóio de prueba, sino de iegitimación para ei tráfico."ªª 

El valor concedido al instrumento público ha sido desde muchos 

ángulos variado, desde el que considera que el instrumento público 

tiene validez plena sin aceptar prueba en contrario y los que 

consideran que tan sólo constituye una prueba iuris tantum, ya que 

acepta la posibilidad de la revisión judicial y la declaración de 

nulidad aún y cuando tengan el carácter de acto autenticado 

87.- BAÑUELOS SANCHEZ. FROYLAN. Ob. CiL p. 64. 
88.- GOMA SALCl:DO, JOSE ENRIQUE.- Ob. CiL p.211. 
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"Recogiendo el. sentido del. Derecho moderno, en orden al. val.ar del. 

instrumento públ.ico dice Doná que 'el. acto públ.ico Notarial., en 1.a 

teoría General. del. Derecho, y señal.adamente en el. Derecho ital.iano 

hace prueba pl.ena. Esto quiere decir que 1.a prueba de que se trata 

debe ser cl.asificada en el. número de 1.as pocas y supervivientes 

pruebas 1.egal.es (acto público, juramento decisorio, confesión) 

sustraídas ope legis a la val.oración 1.ibre del juez'"ª' 

El hecho de que el Notario certifique que ha tenido ante si el 

documento original o su copia certificada, a los interesados que 

han manifestado ante él su voluntad, o ha sido testigo presencial 

de los hechos que ha plasmado en el documento, le otorga una 

calidad de indubitable con fundamento en la fe pública de que el 

Estado ha investido al Notario en su actividad pública, lo anterior 

sin perjuicio de la declaración judicial que puede tachar de nulo 

el acto consignado. 

Por otro lado, independientemente del valor que por sí mismo 

tiene el propio instrumento público, resulta conveniente señalar 

que éste tiene un valor diferente en cuanto a su contenido, ya que 

es un valor diferente el que se puede manejar existe entre las 

partes contratantes y la que se tiene frente a terceros, de 

acuerdo al tipo de negocio o asunto que se contiene dentro de la 

escritura o documento Notarial, ya que producirá efectos plenos 

hasta el momento en que se hagan las anotaciones respectivas en los 

registro públicos respectivos y no exista escritura o declaración 

judicial definitiva que modifique el contenido del instrumento 

público original bas.e de las acciones existentes. 

89.- BAl'iílIELOS SANCHEZ. FROYLAN. Ob. Cit. p. 74. 
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De tal manera existe jurisprudencia firme de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en el sentido de que: Escrituras 

públicas, ningún efecto producen contra tercero si no han sido 

debidamente registradas. Quinta época, tomo X p. 725; y 

Escrituras públicas, requisitos de las disposiciones de la Ley 

Civil, acerca de que los instrumentos hacen prueba plena cuando 

están otorgados con arreglo a Derecho, no alude a los requisitos 

intrínsecos del contrato otorgado, sino únicamente a los formales 

de toda escritura pública. Quinta época. tomo XLIX p. 1248. 

ºLa discinción es, en Codo caso, reiaciva: si un acca no puede 

ser una escricura, una 

Nuñez Lagos: No se 

escri t:ura 

1.1.eve, sin 

siempre t:iene al.go de act:a. 

embargo, 1.a dist:inción 

Dice 

en ere 

escrit:uras y act:as a un radical.ismo absurdo. Act:a y escrit:ura, 

en el. fondo esencial., son el. mismo inst:rument:o" • 0 

Dentro de la validez del contenido del instrumento público es 

necesario señalar que las calificaciones Notariales no son sino 

presunciones iuris tantum respecto de la capacidad y de la 

identidad de las partes, ya que no es actualmente obligación en 

nuestro medio jurídico el conocer personalmente a los otorgantes 

de un negocio, sino tan sólo en la medida de lo necesario 

identificar y cerciorarse de la identidad de las partes, y dar fe 

de que a simple vista no se aprecia ninguna incapacidad natural al 

momento de comparecer ante su presencia, respecto del nombre del 

negocio que se celebra, ya que realmente aún y cuando el nombre no 

sea correcto si se señalan en forma correcta el contenido y las 

pretensiones de contratación de las partes y la de dar fe de haber 

9 º.- GOMA SALCEDO. JOSE ENRIQUE.- Ob. Cit. p. 49. 

- -- -·- ·-----------------------------
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guardado estrictamente todas las obligaciones legales, éste tiene 

y produce todos sus efectos legales. 

Como ya se señaló, la certificación de capacidad natural por 

parte del Notario de los otorgantes de un. acto jurídico se 

fundamenta sobre bases de hecho, es decir, lo que a simple vi~ta 

se puede apreciar, admitiéndose prueba respecto a la negación de 

dicha certificación, al constituirse tan sólo como un juicio de 

apreciación por parte del Notario en el momento de tener ante su 

presencia al contratante, lo cierto es que esta presunción 

manifestada en la calificación de capacidad del contratante, tiene 

una fuerza más grande que la normal, ya que la apreciación Notarial 

tiene un valor especial sobre cualquier otra apreciación 

"La 1.abor del. Nocario en esca ecapa de idencificación es de 

gran al.canee y afecca en gran medida el. fucuro de 1.as personas y 

J.os negocios que acañen al. documenco. Resul.ta necesario que haya 

cierca rigurosidad en cuanco a 1.a idencificación y capacidad de J.os 

ocorgances se refiere. De ahí, el. requisico 1.egal. de 1.a dación de 

fe. u9l. 

"Nuñez Lagos (Hechos y Derechos en el. documenco públ.ico), va 

más al.1.a, 1.a ceoría de 1.a forma, en sencido tradicional., se queda 

corca para expl.icar 1.a aucenticidad del. contenido de 1.os documencos 

públ.icos. Deja hueco de fe públ.ica al. contenido, a 1.o que no es 

forma, sino que es materia. El. documento públ.ico en 1.a teoría de 

J.as formas se parece a 1.a cél.ebre definición del. cañón: un agujero 

91.-IRJ.ZA.RRY RODRIGUEz.JUDfIH.-Comsntvios sobre la dacjóp de fe Notaóal in re olmo. Revista jurídica 
de la Universidad de Puerto Rico. Vol. L!V. No. 4 Sao Juan de Puerto Rico. 1985 p. 853. 
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forrado de bronce. "• 0 

Cuando se refiere al Notario el doctrinario Froylán Bañuelos 

Sánchez manifiesta: "Su obra es el. inst:rument:o públ.ico, para el.1.o 

el. Est:ado 1.e confirió 1.a fe públ.ica y a su nombre dirá que t:odo 

cuant:o pasa en su presencia es ciert:o, es verdad, debe ser creíbl.-e. 

En 1.a const:rucción del. inst:rument:o debe empl.ear su ciencia, su 

conciencia .v su sent:ido de 1.os just:o y 1.a moral.. Es hombre de 

Derecho ant:es que nada, por eso se 1.e dice perit:o en Derecho. Y no 

só2.o debe sabe.rl.o, sino que =iene que sencir.1.o. 1193 

2.1.4.- Función Notarial. 

"E:J. e:jercicio de función Not:aria.1. ha t:enido un 

desenvol. vimi en t:o paral. el.o al. progreso de 1.os puebl.os. En los 

primeros t:iempos 1.os act:os o cont:rat:os fueron purament:e verbal.es. 

En seguida se real.izaron ant:e t:est:igos y después de numerosas y 

sucesivas c.ransformaciones, pasaron a cel. ebrarse ant:e un 

funcionario que se denomina escribano o Not:ario, quien recibe la 

del.egación del. Est:ado para su misión de dar fe." • 4 

En muchas ocasiones se ha manifestado que una estricta 

división de poderes, provoca la existencia de diversos órganos que 

en aplicación de sus funciones provocan una duplicidad de las 

mismas y que en ocasiones hasta se contraponen, cuando en realidad 

debería existir una coordinación, a fin de que lo que rija el 

funcionamiento del Estado sea una separación conceptual de las 

92,- GOMA SALCEDO. !OSE ENRIQUE.- Ob. CiL p. 48. 
93.- BAl"íUELOS SANCHEZ. FROYLAN. Ob. CiL p. 99. 
94

.- DIAZ MIERES. LUIS.- Derecho Notarial Chjleno Editorial juridica de Chile. Santiago de Chile. 1965 p. 11. 
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funciones del Estado. 

Dentro de las posiciones doctrinarias relativas a la función 

Notarial, se pueden citar como importantes: las que consideran a 

la función Notarial como dentro de la esfera del poder ejecutivo 

o de la administración del Estado, la inclusión de la actividad 

Notarial dentro de la función jurisdiccional y una consideración 

autónoma dentro de la actividad del Estado moderno, que alcanza una 

mayor preeminencia e importancia dentro del poder de legitimación 

del propio Estado. 

"Por ejeIT1p1.o, Lavandera, ha defendido con gran insistencia que 

1.a actuación Notarial. es función de justicia o función 

jurisdiccional., pues 1.1.eva consigo 1.a facul. tad de apl.icar 1.as 

1.eyes, de administrar 1.a justicia en 1.os negocios civil.es, con una 

especie de jurisdicción prorrogada, por conformidad de 1.as partes, 

para 1.a decl.aración de Derecho Verdadero y justo. " 95 

Sin embargo, también se han dado diferencias esenciales entre 

lo que se constituye como función jurisdiccional y función Notarial 

entre estas podemos citar: los casos o supuestos de intervención 

de uno y otro son muy diferentes aún y cuando las actividades de 

ambos se constituyen en positivas y de conformidad a la voluntad 

de las partes, uno, el notario, actúa en forma preventiva, mientras 

que el juez actúa en forma reintegradora, en virtud de que en el 

primer caso existe comunidad de intereses y en el caso 

jurisdiccional existen intereses contrapuestos. 

95
.- Ibídem. p. 20. 



77 

"A t:odo el.1.o hay que añadir 1.os dist:int:os efect:os que 1.as 

respect:ivas int:ervenciones producen. La sent:encia, o sea el. act:o 

jurisdiccional. por excel.encia, 1.1.eva en sí pl.enament:e 1.a aut:oridad 

de cosa juzgada. El. act:a Not:arial. no produce por si 1.a cosa juzgada 

en su más propio sent:ido y sól.o 1.1.eva consigo una presunción iuris 

t:ant:um de :Zegi t:imidad y aut:ent:icidad. " 96 

"Es forzoso en e:Z ejercicio de :Za función ~vot:aria:Z a) Fijar 

:Zos hechos que int:erese recoger y consagrar en e:Z documenco: b) 

decerminar :Za norma jurídica que 1.e sea ap:Zicab:Ze y, c) pl.egar, en 

definit:iva, aque:Z:Zos a ésce, en:Zazando debidament:e armonizados, :Zos 

deseos y vo:Zunt:ad de :Zos requirent:es con :Zas disposiciones de 1.a 

.:Zey .. 1197 

De tal manera, en esta función especial se aprecian dos 

actividades esenciales que podemos sefialar como juicios de Derecho 

y juicios de hecho, es decir, la quaestio iuris y la quaestio 

facti, es decir, la adecuación que realiza el notario entre el 

hecho y el Derecho aplicable en su formulación instrumental que 

provoca la creación de un documento jurídicamente perfecto con 

carácter de público y en primera instancia indubitable respecto de 

su contenido. 

Para poder llevar a cabo la función Notarial, el Notario tiene 

la obligación de entrar al estudio y análisis de los hechos que se 

le presentan, es decir, de los elementos de orden subjetivo, los 

elementos de orden físico o material, elementos de orden económico

social, elementos de orden psicológico y que se constituyen como 

96
.- Ibídem. p. 24. 

97
.- Ibidem. p. 95. 



78 

antecedentes de la relación jurídica existente que toma como base 

esencial de dicha actividad la voluntad de la partes que hace la 

concordancia lógico jurídica de los hechos anteriores, la voluntad 

manifestada y su actividad técnica en la conformación de un 

documento jurídicamente perfecto y con consecuencias generales en 

todos los aspectos. 

"El. Nocario no puede 1.imicarse, pasivament:e, a recoger 1.as 

manifescaciones o minut:as de 1.os compareciences, pues se ha de 

esforzar, por codos 1.os medios posibl.es en asegurarse de que hay 

esponcaneidad y no media especie al.guna de inadvercencia o error 

en 1.a vol.uncad que aquel.1.os e.x:t:erioricen. " 9 ª 

"Final.roen t:e 1.a concl.usión del. juicio jurídico est::á 

represent:ada t:ambién por 1.as formal.idades compl.ement:arias de 1.a 

escri cura, con t:eni dos en el. 1.1.amado o t:orgami en t:o y en la 

aut::orización, part:es ést:as cuyo respect::ivo concept:o y del.imit:ación 

ha susci t::ado con t::radi ct:orias opiniones. "99 

Así pues, ha quedado establecido que la función Notarial es 

una función de orden público, ya que es imposible el no tomar en 

cuenta la actividad tan especial que llevan a cabo los Notarios, 

pues la función del Notariado reside originariamente en el Estado 

y por delegación mediante patente a los profesionales del Derecho 

llamados Notarios. 

José González Palomino, en su obr~ Instituciones de Derecho 

Notarial, nos dice que el Notario español actual, se puede definir 

98.- lbidem. p. 100. 
99.- Ibidem. p. 104. 
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como un funcionario público letrado, 
~ ,t l~l Ut LA Ji.iUliíiCl 
~Rcargado de redactar, 

autorizar, conservar y expedir copias de los instrumentos públicos, 

o es el órgano de la función Notarial, y por tanto el funcionario 

público letrado encargado de dar forma a las relaciones y negocios 

jurídicos de interés privado o a alguno de sus elementos. Con la 

aclaración de que no se trata de un funcionario público en ·el 

sentido de funcionario del Estado, sino un particular que ejerce 

funciones públicas, sin perder su carácter de particular, sin que 

sea el caso de que el notario en ocasiones ejerza como funcionario 

público y en otras como profesional del Derecho, sino que ambos 

caracteres se encuentran involucrados en el Notariado y determinan 

un complejo orgánico y funcional que no permite incluirl.o 

nítidamente y sin reservas dentro del campo, del Derecho público, 

ni del Derecho privado. 

El mismo autor señala que al. dar el concepto de funcionario 

público aparece esencial.mente el principio de burocratismo, sueldo, 

disciplina, autoridad, mecanicismo, representación, carácter de 

órgano, etc., pero ésto es característico de los empleados del 

Estado, el Notario no tiene los límites señalados, ya que se trata 

de un funcionario público del Estado, dependiente de 1.a 

administración del Estado, con un estatuto especial., de corporación 

y de función que actúa sin ser un órgano del Estado, bajo su 

propia responsabilidad, al servicio y requerimiento de los 

particulares, que sufragan el servicio que les presta, 

independiente de toda jerarquía en el desempeño de sus actividades, 

sometida a sus leyes y reglamentos, pero con una radicación 

territorial, con un_ archivo que es del Estado, y por tanto la 

Notaria se constituye en una oficina pública. 
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Por su parte José Enrique Gomá Salcedo, cita "Como Funcionario 

ei Notario presenta unas características particuiares 

La función púbiica se presenta inescindibiemente unida a otra 

de naturaieza profesionai: ia actividad como jurista. 

Aunque incardinado en ia organización Notariai, cada Notario 

es de por si independient=e; sus decisiones en ei ámbi r:o dei 

inscrumenr:o púbiico saivo ia denegación de prestación de 

funciones- no son suscepr:ibies de recurso. 

Accúa en régimen de iibre compecencia; saivo excepciones, ias 

parces pueden acudir a cuaiquier Notario. 

No está remunerado con cargo ai presupuesto dei Estado sino 

median ce aran ce J.. _ " 1 ºº 

El contenido de su función es dar fe conforme a las leyes, es 

decir, hacer el hecho creíble para todos los demás el que el 

documento ha sido celebrado conforme a las disposiciones aplicables 

al caso concreto y en los términos que narra, por tanto, el 

Notario es el profesional del Derecho a quien el poder público 

confía como función específica imponer la credibilidad en su 

narración de hechos que refleja en los documentos que autoriza y 

da forma pública con la finalidad de destacar esa dualidad que lo 

caracteriza, el de profesional del Derecho y funcionario público, 

así como el de su actuación, el de imposición de fe y 

forma. 

wo.- GOMA SALCEDO,JOSE ENRIQUE.- Ob. Cit. p. 13. 

dación de 



La evol.ución de l.a función Notarial. se ha dado como un 

resul.tado de l.a propia evol.ución de l.a sociedad, y con fundamento 

en l.a producción de su actividad, el. instrumento públ.ico; l.o 

anterior en el. sentido que original.mente l.os encargados de real.izar 

l.a escritura de l.os documentos denominados escribanos fueron l.os 

encargados de l.l.evar un control. respecto de l.os documentos en que 

intervenían sin embargo, dicha función no iba más al.l.a; 

posteriormente, estos escribanos modificaron su actuación hasta el 

punto de intervenir en la redacción de los documentos que 

elaboraban que evol.ucionó hasta el momento en que son investidos 

de fe públ.ica para poder autentificar l.os hechos por ellos narrados 

haciéndol.os indubitabl.es ante los demás, asesorándol.os para l.a 

correcta el.aboración y producción de consecuencias de Derecho de 

sus actos jurídicos; la posición tradicional. resul.ta ser ésta, el. 

documento Notarial. procede a dar cl.aridad y fijeza a l.as relaciones 

jurídicas y su eficacia física, muchas discusiones acerca de esta 

situación se dieron, conformándose después en l.a forma de los 

negocios jurídicos, que obtiene de esta manera su val.or al. unir los 

dos momentos de la actuación en uno sólo, ya que se pueden apreciar 

el momento de la audiencia o acto y el. puramente instrumental o el. 

de la dimensión papel.; esta es la función que actual.mente 

desempeñan los notarios de acuerdo a las l.eyes vigentes en la 

actual.idad. 

Por l.o anterior, l.a función Notarial. podemos l.legar a afirmar 

que se convierte en una forma de prevención jurídica por parte de 

l.a sociedad para poder otorgar veracidad jurídica entre los actos 

de los particul.ares,_ y sus el.ementos esenciales son: que se trata 

esencial.mente de autenticación de hechos, extendiéndose a la 

legal.idad de las rel.aciones jurídicas, al configurar las relaciones 
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entre ios particuiares. 

De esta manera, como características esenciaies y distintivas 

de ia función Notariai podemos citar ias siguientes 

"La función autenticadora y 1.egi t:imadora Notarial. recae sobre 

1.os actos o negocios y 1.as hechos jurídicos (humanos o natural.es) . 

Fundamencal.mence, 1.a aucencicación y 1.egit:imación Notarial. se 

refiere o apl.ica a 1.os accos que se real.izan en la esfera 

de 1.as rel.aciones del. Derecho privado ( o sea, aquel.las en las que 

prepondera el. incerés particul.ar y se dan encre 1.os particulares 

encre si o encre el.1.os y 1.as encidades públ.icas cuando éscas 

accúan, no como ent::es de soberanía, sino como cual.quier cera 

persona jurídica, es decir, con carácter parcicul.ar) " 1 º 1 

De tai manera, resuita como colofón a esce apartado ei señalar 

que ia función Notariai o Derecho Notariai no se apiica 

directamente sobre ei Derecho objetivo, sino que actúa sobre ios 

hechos que producen ias consecuencias de Derecho, es decir aqueiios 

hechos que impiican una presunción de Derechos subjetivos a favor 

de ios otorgantes d~ un acto. 

2.1.4.1.- Teorías que expiican ia función Notariai. 

Dentro de ias teorías que expiican o tratan de expiicar qué es 

o en qué consiste ia función Notariai, podemos citar ias siguientes 

1º1.-CASTANTOBEJ.'iilAS.JOSE.-Ob. Cit. p. 43. 
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1.- La fe pública. 

2 Teoría instrumentalista. 

Las anteriores teorías se explican de la siguiente manera: 

La teoría de la fe pública, es la más antigua y clásica que se 

ha sostenido sobre la función Notarial, "Sostenida unánimement:e 

por ios aucores c2ásicos, desde Gregorio López, en su comencario 

a ias Pare idas, hasca en ciempos z-el.acivamence reciences, por 

Fernár:dez Casado y Torres .!\.gui2ar""º~ bajo el entendido que la 

función del Notario es la de dar fe de ciertos actos, con la 

intregración así de una prueba preconstituida, esta doctrina se 

explica perfectamente cuando se trata de autorización de actas, 

pero se revela insuficiente cuando se enfrenta a la escritura. 

pública, cuyo valor y efectos es incapaz de fundamentar, toda vez 

que aún y cuando y de la ley se desprende que la actividad del 

Notario es dar fe de actos y hechos, lo ciertos es que en realidad 

la fe pública no es propia del notario, sino que es el Estado por 

conducto del ordenamientÓ jurídico que le otorga la referida fe al 

instrumento elaborado por el Notario, no a la persona en si. 

Por su parte, la teoría instrumentalista es en comparación con 

la anterior, la más nueva, y busca la justificación de su función 

en el objeto que produce, 

ello se afirma que toda 

es decir, en el instrumento público, por 

la actividad del notario gira realmente 

sobre el instrumento público o expresión ·de los hechos en el ámbito 

de papel o documento. Actualmente es esta teoría la que tiene mayor ' 

1º2
.- GOMA SALCEDO. JOSE ENRIQUE. Ob. Cit. p. 9. 
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difusión, sin embargo, existen las críticas que sefialan que es muy 

difícil poder circunscribir únicamente al campo del instrumento 

público al Derecho Notarial y a la actividad del Notario. 

Actualmente es la más aceptada en los países de Notariado latino. 

Resulta conveniente en este momento el señalar como 

recordatorio del punto especifico sobre ésto, que el término de fe 

se empleó en primera instancia para designar exclusivamente materia 

religiosa sin embargo, 1.a fe puede tener diversas acepciones, :la 

que se puede entender como certeza, creenc~a, persuasión, seguridad 

o confianza. 

2.i.4.2.- características de la función Notarial.-

"La función Notarial. se concreca o resume en 1.a autorización 

del. instrumenco públ.ico, pero con esca afirmación no damos idea de 

su contenido y compl.ejidad, porque cal. autorización es el. punco 

cul.minante de 1.a función y que sól.o desemboca tras un proceso o 

serie de actos y que exige una actividad funcional. 

comp1.ement.aria. 11103 

De esta manera, la función del Notario consiste en recibir o 

indagar la voluntad de las partes, informarlos, es decir, asesorar 

como técnico a las mismas y con ello dar forma jurídica a su 

voluntad; redactar el escrito que ha de convertirse en instrumento 

público, dando cauce jurídico a aquella voluntad y narrando los 

hechos vistos y oídos por el Notario o percibidos por sus otros 

sentidos; autorizar el instrumento público con el que se da forma 

1º3.- A V1LA ALV AREZ. PEDRO. Ob. Cit. p. 237. 
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:;::úbl :..ca al negocio o se hacen creíbles los hechos narrados, y 

conservar el instrumento autorizado, a fin de que posteriormente 

cualqo.iiera que sea el tiempo transcurrido pueda conocerse su 

contenido, para su efectividad y para poder expedir copias del 

::-.i.smo. 

sus características esenciales podemos cit:ar las 

s:..gu:_entes: 

Se i:1.icia 

.:.os ;:articulares de 

sigue a 

acuerdo 

instancia de parte, es deci~, cuando 

a sus necesidades sol icican la 

:..ncervención del mismo por ser indispensable para sus intereses. 

2 Se actúa incervolentes, es decir, entre con 

intereses coincidentes o conciliables 

3_- Se ejerce al servicio de intereses privados, pero no en 

contra del interés público, al que sirve en forma indirecta en la 

contr:Lbución a la obtención de la paz jurídica de la sociedad. 

4-- Es técnica o técnica jurídica corno contrapuesta a 

a¿~inistraciva, por ser en ella necesaria la interpretación de la 

vcluncad de las partes y la aplicación e interpretación de la ley 

al acto concreto y real. 

5-- Es cautelar o preventivo, ya que su finalidad es prevenir 

se produzcan en forma defectuosa o que no se produzcan los efectos 

de Derecho querido p_or los particulares. 

De esta manera, la función Notarial esca destinada a dotar de 



docume~tación especial, públ.ica, privil.egiada en el. sentido antes 

dicho a l.os actos contratos y negocios jurídicos 

~s cierto que existen otros tipos de funcionarios encargados 

de acti•.ridades públ.icas, que autorizan, dan forma especial. públ. ica 

a al.guna el.ase de negocios jurídicos, pero ésto no es suficiente 

para ~a seguridad jurídica, es preciso que todos l.os negocios, de 

cual.quier clase que sean, puedan acogerse a l.a forma públ. ica, 

pi..:edan disfrucar de las ventajas que J..a inter-..renc:_ón del 

fu~c~c~a=io público 

puede consegu~rse 

actividades de l.os 

repare.a, de esca 

de dos maneras: 

manera, dicha seguridad 

con l.a ampl.iación de 

sól.o 

las 

funcionarios públ.icos ya existentes o con la 

creación un :-i.uevo órgano cuya función excl.usiva sea precisame-nte 

intervenir en cual.quier tipo de negocio jurídico, dándol.e con su 

sola i~tervención forma pública, este órgano es el notario, cuya 

función es, sencill.amente, documentadora, creadora de formas 

pübl.icas, cal.ificación que puede ser apl.icabl.e a nuestra realidad 

jurídica. 

Dentro de estas act
0

ividades administrativas podemos señal.ar: 

la de la actividad administrativa en uso de sinónimo de actividad 

de se:::-Jicio públ.ico sin poder l.l.egar a cal.ificar l.os actos que 

efectCa el Notario como actos administrativos, sino aquel.l.os que 

llevar- a cabo los empl.eados del. Estado en actividades propias de 

su fur-ción y debidamente consideradas como atribuciones de su 

prcpia ~atural.eza como tales; l.as actividades de l.a administración 

p~lica de intereses privados, que es l.a que se col.oca a la par de 

la actividad de jurisdicción vol.untaria que l.l.evan a cabo los 

ór~ancs jurisdiccional.es, que si bien es cierto es una actividad 

ad=inistrativa se l.l.eva a cabo por una autoridad diferente. 
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De tal manera, podemos llegar a afirmar que existe un estado 

intermedio entre lo que es la función administrativa, la función 

jurisdiccional y la pública, que se constituye en la función 

Notarial, como una 

demás ya nombradas, 

calidad de cierto 

actividad neutral específica y diferente a las 

es decir una función sui generis que otorga una 

al hecho allí consignado y con un poder 

legitimador de seguridad jurídica al imponerse frente a terceros 

como una prueba preconstituida al estar conformada con la fe 

pública. 

Para nuestro punto de 

Notario se limita a su 

vista, el. 

actuación 

decir 

dentro 

que 

del 

la actividad del 

campo jurídico 

circunscribiéndolo al documento, sin hacer una distinción sobre los 

tipos de documentos en los que puede intervenir como son las 

escrituras o las actas, resulta una falla muy grande, 

no resulta la finalidad esencial de este trabajo el 

sin embargo, 

llegar a una 

explicación detallada de esta situación, nos limitaremos a dejar 

bien claro que no únicamente existe actividad Notarial cuando hay 

la producción de un documento, ya que también se puede dar la 

certificación de la existencia del mismo o de la autenticidad de 

las firmas que en él aparecen, sin que exista producción alguna en 

forma documental y sí produce efectos de Derecho entre los 

particulares y frente a los terceros. 

Sin lugar a dudas, el desarrollo del Derecho en general se ha 

dado a grandes pasos y en ocasiones a pesar de lo ininterrumpido 

de sú actividad, la función Notarial se ha visto desubicada por la 

inercia y velocidad de los cambios sociales, lo que provoca un 

trabajo extraordinario de adecuación indispensable para la eficacia 

de la función que se estudia. 
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2.2.- Forma sui generis de prestación de un servicio por parte 

del Notario. 

En la actualidad ha sido superada la discusión planteada 

respecto si el Notario es o no un funcionario público, a pesar de 

ello, conviene hacer un repaso sobre los elementos jurídicos que 

dieron pie a esta controversia. 

La mayoría de los Notarialistas coinciden en que el Notario no 

puede ser considerado como un funcionario público por los siguiente 

aspectos: 

1.. - No forma parte de la organización de la administración 

estatal. 

2.- No percibe salario del Estado. 

3 No existe contrato de trabajo o relación jurídica de 

dirección y de dependencia. 

4.- El Estado no responde por los actos de él. 

s. - su admisión no es por nombramiento gracioso, sino por 

examen de oposición. 

6.- su cargo normalmente es vitalicio. 

De lo anterior se desprende que en el Notariado descansan 

prerrogativas del Estado en sus funciones de orden público, al 

¡ 

¡ 

1 
¡ 

1 ¡ 

1 
! 
$. 
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facuJ..tar al. mismo, el. ejercicio de J..a fe públ.ica en J..os actos 

real.izados por éste. 

Sin embargo, a pesar de J..o ya señalado, bajo el. principio de 

1.egaJ..idad, aún y cuando podemos tomar como válidos J..os enunciados 

expuestos, también J..o es que si J..a 1.ey señal.a que se considera 

Notario, al. funcionario público que el. Estado delega fe pública 

para que 1.1.eve a cabo tal.es o cual.es funciones, no cabe duda 

al.guna que estamos ante un funcionario públ.ico, ya que su 

naturaleza deviene de 1.a propia 1.ey que 1.o constituye como tal. 

Cabe hacer el. señalamiento que si bien es cierto el. Notario 

Públ.ico no forma parte de J..a administración del. Estado, en todos 

los casos y sin importar 1.a natural.eza que J..a propia J..ey J..e. otorga, 

el. poder ejecutivo, ya sea federal o estatal. siempre ejerce un 

poder de supervisión, vigilancia y disciplina sobre 1.a actividad 

del. mismo, por eJ..1.o se denomina en este trabajo por mi parte a 1.a 

actividad que desarrol.1.an 1.a prestación de un servicio público de 

característica sui generis por parte de estos individuos. 

Lo anterior da pie a señalar que el. Estado se ha visto en 1.a 

necesidad de reconceptuaJ..izar su participación en J..a vida social. 

del. hombre, toda vez que factores como J..a explosión demográfica y 

1.a cr~sis económica, han obstruido en gran medida J..a real.ización 

de J..os fines comunes del mismo, razón por J..a cual., el. reclamo 

social. ha exigido una nueva participación estatal. 

1.a mejor prestación de 1.os servicios púbJ..icos, 

podemos situar al. servicio público Notarial., de tal. 

que conl.J..eve a 

entre 1.os que 

manera, se dio 

1.a necesidad social. de crear formas especial.es de prestación de J..os 

mismos y forma especial. de prestación, por el.lo la prestación del. 
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servicio sui generis de los Notarios hacia la sociedad es por medio 

de patentes que expide a su favor en forma vitalicia el propio 

Estado. 

2.3 El instrumento público como creación jurídica del 

Derecho Notarial mexicano. 

Los instrumentos públicos son aquellos documentos autorizados 

que se han llevado a cabo con las solemnidades legales 

establecidas, ya sea que se deban llevar a cabo por un funcionario 

de la administración pública o en su caso por parte de individuos 

que en su propia naturaleza se establecen como delegados de la fe 

pública estatal, ya sea judicial, Notarial, registral o mercantil. 

En este caso, debemos considerar que por la naturaleza del 

tema tratado el instrumento publico al que nos referimos es aquel 

que esta elaborado de conformidad con los principios legales 

señalados en la Ley del Notariado vigente y son redactados por 

Notario competente, a fin de que surtan efectos legales plenos ante 

terceros. 

Además de los requisitos anteriores, en debido seguimiento a 

lo señalado en nuestra legislación Notarial, el instrumento público 

se debe otorgar por iniciativa de parte y debe quedar debidamente 

asentado en el protocolo respectivo, ya sea en protocolo cerrado, 

abierto o especial, de conformidad con las distintas legislaciones 

y variedades de otor_gamiento existentes. 



Los instrumentos púbJ.icos se han cJ.asificado en dos ciases 

esenciaJ.es, J.as escrituras y J.as actas, de taJ. manera podemos 

señ.aJ.ar que nuestra J.egisJ.ación Notaria]. nacional comprende J.a 

regJ.amentación y definición de ambas, sin que en reaJ.idad exista 

diferencia en los requisitos que deben contener, sino en el tipo 

de intervención que eJ. propio Notario tiene en la integración de 

eJ.J.as, ya que en una se asientan J.as decJ.araciones de voluntad que 

producen efectos jurídicos y en las 

de los hechos jurídicos que son 

Notario. 

segundas se hace la narración 

del conocimiento del propO.o 

En la 

simuJ.tánea eJ. 

escritura podemos afirmar 

contenido, eJ. continente, 

que nacen 

eJ. acto y el 

en una forma 

instrumento, 

mientras que en el acta no hay esa simultaneidad, existe una 

continuidad entre eJ. hecho, y su recepción, ya que 

lógica resulta necesario que éste ya exista para 

por necesidad 

que se pueda 

llevar a cabo la apreciación por medio de J.os sentidos. 

Dentro de J.os requisitos deJ. instrumento púbJ.ico, podemos 

señ.aJ.ar aqueJ.J.os que se refieren a su nacimiento dentro deJ. campo 

jurídico y que se cataJ.ogan como de carácter interno, y que 

consisten en J.a presencia simultánea de J.os intervinientes, la 

debida J.ectura y explicación deJ. propio documento, el juicio de 

capacidad y el de identidad por parte deJ. Notario; mientras que J.os 

que se identifican como requisitos formales, son los que se 

refieren a que se deben asentar por escrito en papel de 

determinadas características, tipo de escritura que se debe 

utiJ.izar, eJ. idioma y J.a forma de redacción que deben contener cada 

uno de eJ.J.os. 
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De tal manera, en virtud de que la legislación Notarial de 

nuestro país tiene debidamente regulado el instrumento público, y 

sus diversas clases en que se divide, dándole a cada uno de ellos 

su forma especial de constitución y elementos específicos, podemos 

afirmar con la debida convicción que el instrumento público que 

nace de la actividad Notarial de nuestra nación es muy especia~ y 

con características distintivas por su tipo de funcionamiento, por 

tanto, el instrumento público Notarial es un producto de nuestro 

Derecho nacional. 

=.4.- Características del Derecho Notarial mexicano. 

El Derecho Notarial mexicano, por razón de sus antecedentes 

históricos se desarrolla como un sistema Notarial de tipo latino, 

por tanto lo podemos catalogar como un Derecho que tiene un 

basamento en el documento público. 

Por ello, diversos autores de doctrina jurídica Notarial han 

llegado a la determinación de que nuestro Derecho Notarial es un 

Derecho de la forma; es decir que se trata de un Derecho formal que 

tiene su existencia en relación al perfeccionamiento del 

instrumento público,ya que si tomamos como válido el concepto de 

forma, en un sentido amplio, entonces el Derecho Notarial tendría 

que tener injerencia en los formas verbales, en las que se 

denominan sacramentales o en su caso aquellas formas escritas que 

no llegan a constituirse en documentos públicos, pero que son 

requeridos por la ley, mismas que en su momento pueden ser materia 

de estudio de funcionarios o legislaciones y reglamentos distintos 

de los considerados dentro del campo del Derecho Notarial. 



93 

Por lo anterior, el Derecho Notarial sí es un Derecho de la 

forma, pero únicamente de la forma específica contenida en el. 

Derecho Notarial, con el conjunto de preceptos y ordenamientos que 

regulan 1.a actuación del Notario como de1.egado de 1.a fe púb1.ica y 

de la estructura del instrumento público con todo 1.o que el.lo 

imp1.ica, doctrina, jurisprudencia y hasta 1.legado el momento todas 

las costumbres que en cada 1.ocalidad 1.e dan una forma muy especial. 

de producción. 

Una de las ca:?::"acterísticas esencial.es de nuestro Derecho 

nacional. es la existencia y características del. instrumento púb1.ico 

como creación del. mismo. 

No cabe duda de que el. sistema Notarial. es un proceso de 

pe::::-petuo aprendizaje y constante actualización, sin embargo, de 

acuerdo a nuestro Derecho 1.as características más importantes de 

la actuación Notarial son 1.as de carácter personal de los Notarios, 

ya que las características de probidad y moralidad no son fácil.es 

de adquirir, y todo aquel que acceda al. desarro1.lo de 1.a función 

siempre estará en un constante aprendizaje, lo que nos hace 1.legar 

a la conc1.usión de que aún y cuando se obtenga la patente, el. 

examen efectuado no es sino un parámetro de inicio en la ardua 

1.abor de adquisición del conocimiento. 

Lo anterior deja en claro que la legislación Notarial. mexicana 

determina las características esencial.es de esta actividad, que 

resulta en nuestro sistema jurídico, un medio esencial. para el 

mantenimiento del orden social, otorgando seguridad jurídica a 1.as 

operaciones de traslación de dominio que efectúan los particulares, 

por ser oponibles ante terceros los instrumentos elaborados ante 



l.a fe de l.os Notarios, 

aspecto de refiere, con 

con gran 

algunas 

uniformidad por l.o que a 

Entidades federativas que 
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éste 

han 

introducido innovaciones derivadas del. avance tecnológico, como el 

otorgamiento de validez a l.a manifestación de consentimiento a 

través de medios electrónicos o a la utilización de una firma 

electrónica en documentos que sean susceptibles de inscripción ante 

el registro público de l.a propiedad de esos territorios. 

Así podemos señalar que los efectos de la actividad notarial 

se aprecian en di".rersos ámbitos, po!:' ejemplo se puede señalar cc:::o 

de carácter relevante el. del derecho probatorio; de tal. manera el 

derecho Notarial. mexicano es un sistema Notarial. de tipo latino con 

características distintivas que lo hacen ,sin lugar a dudas, un 

ejercicio vernáculo de l.a fe pública, a través de profesional.es del 

Derecho que se han denominado Notarios y que en su actividad se 

encuentran per~ectamente estructurados y supervisados por el 

Estado, en aplicación de las facultades que la propia delegación 

por medio de patente le confiere, sin que resulte real.mente 

importante entrar al. estudio sobre su naturaleza jurídica, ya que 

mientras en algunos Estados de la Federación, se l.es considera por 

Ley funcionarios públicos, en otros, no se entra en este problema 

y únicamente se l.es cita como profesionales del. derecho investidos 

de fe pública, con lo que se resuelve la controversia a que se hace 

mención. 
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CAPXTULO TBRCBRO. 

APLXCACXON XNTBRNACXONAL DEL DERECHO NOTARXAL. 

SUMARIO 

3. l._ - Prir;.ci.p:i.os de De:::--=cho !:1.t~::..-:i.aci-:::nal Privado apl.i.cables -=n. ~at-=-!..-:..a. ".!-e 

:..~strumenccs públicos y val:.~ez de actos jur~dicos. 3.2.-

~~ ~ransacciones de carácter internacional. 3.4.- Ubicaci.ón territorial de :es 

jos sistemas mundiales de Derecho Nocarial.. 

3.1.- Principios de Derecho Internacional. Privado aplicables en 

materia de iristrumentos públicos y validez de actos jurídicos. 

Las agrupaciones sociales llevan a cabo su actividades dentro 

de un campo geográfico establecido, sin embargo, con al avance de 

la tecnología, estas actividades se llevan a cabo fuera de dicho 

espacio, integrado en el Derecho Internacional., y nacen en 

consecuencia diversas formas de resolver las controversias que de 

dichas relaciones se derivan. 

De tal. manera, se han desarrol.1.ado múl.tipl.es técnicas de 

solución de controversias, entre 1.as que 

siguientes: sistema confl.ictual tradicional, 

podemos 

1.a de 

citar 1.as 

solución de 

conflictos de competencia judicial., 1.a de normas de aplicación 

inmediata y 1.a de las normas material.es. 
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"E.l. siseema conf.l.iceua.l. eradiciona.l. es una eécnica medianee .l.a 

cua.l. se ineenea reso.l.ver un prob.l.ema derivado de.l. eráfico JUrídico 

ineernaciona.l. de manera indirecea con .l.a ap.l.icación de una norma 

:jurídica que dé .l.a respuesea direcea " 1 º"' 

Algunos autores como Romero del Prado citado en la obra ··de 

Leonel Pereznieto Castro definen la técnica que nos ocupa como el 

conjunto de las normas jurídicas que tienen por objeto o fin 

determinar cuál es la jurisdicción competente o la ley que debe 

aplicarse en caso de concurrencia simultánea de dos o más 

jurisdicciones o de dos o más leyes, en el espacio que reclaman su 

observancia, de dc-.de se desprenden básicamente tres elementos; un 

conjunto de normas con un objeto específico, en qué casos opera y 

cómo lo hace. 

Por otro lado, el jurista Miaja de la Muela, también citado en 

la obra referida conceptúa la técnica como dos o más relaciones 

jurídicas en potencia, tantas leyes como tengan contacto con las 

personas, cuyos actos que figuren el supuesto de hecho, pero 

mientras no se señale ·exactamente la ley aplicable, es decir, 

mientras no se resuelva el conflicto, lo único que, sin género 

alguno de duda, tendremos ante nosotros es una relación humana, 

fáctica, propia de la vida. De relación jurídica sólo se podrá 

hablar cuando esté fijada la legislación destinada a regular 

aquella relación humana. Distinguiéndose cuatro elementos básicos, 

el de dos o más relaciones jurídicas en potencia, la posibilidad 

de solución de conflicto, las conductas humanas o hechos y la 

identificación de una legislación que regule las conductas o los 

104
.. PEREZNJETO CASTRO. LEONEL. Derecho Igtemacional Privado Colección textos jurídicos 

universitarios. Editorial HarJa. México. D.F .. 1984 p. 207. 
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hechos. 

Los principios que se derivan del conflicto de leyes son: 

"Exiseen ciereos prob:J.emas que, derivados de:J. eráfico jurídico 

incernaciona:J., originan :J.a necesidad de recurrir a :J.a ap:J.icación 

de:J. derecho extranjero: en cada sistema jurídico positivo exisce 

una serie de normas cuya función u objeto es posibi:J.i car .la 

ap:J.icación de:J. derecho extranjero, o de un orden jurídico .loca.l 

diferente, normas que .la doctrina ha denominado reg:J.as o normas de 

conf.licco; no exisce un conf.licco de .leyes en e.l sentido escric=o 

de:J. cérmino, sino en rea.lidad una duda por parce de .los ap.licadores 

de:J. derecho; es conveniente :J.a existencia de un mecanismo que 

frente a un caso determinado, nos guíe en :J.a identificación de .la 

norma jurídica extranjera ap.l i cab.l e; ex:isce una diferencia 

imporcance en .los dos conceptos anees expuestos, Romero de.l prado 

se refiere a :J.a jurisdicción compecence o a .la :ley que debe 

ap:J.icarse y Miaja de :J.a Mue:J.a só.lo hace referencia a :J.a :J.e_v 

ap:J.icab:J.e. En conc.lusión .la técnica conf.liccua:J. cradiciona.l es un 

procedimiento mediante a.l cua:J., de manera indirecta, se craca de 

so:J.ucionar un prob:J.ema derivado de:J. cráfico jurídico incernacionaL 

o incerescaca:J. a nive:J. naciona:J. con :J.a ap:J.icación de:J. derecho que 

dará :la respuesta directa. uios 

Las normas de aplicación inmediata, son la que se encuentran 

incluidas en la técnica que "in t:en ca reso:J. ver de manera directa, 

un prob:J. ema derivado de:J. tráfico jurídico incernaciona:J. con La 

ap.licación de ciert:as normas de:J. sist:ema que, por su nat:ura:J.eza, 

exc:J.uyen cua:J.quier ot=ro recurso. nio• 

105
.- Ibídem. p. 210. 

106
.- fbidem. p. 211. 
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Ei autor Arthur Nussbaum, citado por Leonel Pereznieto Castro 

señala que ias normas internas especialmente condicionadas, son 

aqueilas en ias que será suficiente para que, bajo condiciones 

definidas, deban ser aplicadas por ios tribunales locaies como 

cuestión de orden público, sin tener en cuenta si se obra de 

acuerdo a las regias sobre conflictos de leyes, encontrándose 

cuatro elementos básicos: se tratará de un conjunto de normas del 

sistema, diferentes a los confiictuaies; por su contenido y en 

cie:::-tas circunstancias serán aplicables por los tribunales de 

manera directa; se les considera como cuestión de orden público y 

ante la presencia de esr::e cipo de normas, no cabe otro recurso sino 

el de su aplicación inmediata. 

Por su parte, en la obra citada de Leonel Pereznieto Castro, 

Philon Francescakis autor de obras 

ocasiones, la aplicación de leyes 

jurídicas 

extranjeras 

señala 

puede 

que: en 

resulr::ar 

difícil, intoierable, o imposible, porque la propia organización 

del Esr::ado no toleraría la inclusión de elementos heterogéneos, la 

efecr::iva aplicación de las leyes que reflejan dicha organización 

tiene que quedar necesar.iamente asegurada, de donde se desprenden 

eres elementos básicos que son: las condiciones de aplicación, el 

rechazo a la apiicación de normas jurídicas extranjeras y el 

predominio de ia organización estatai 

De tal manera, los principios de las normas de aplicación 

inmediata son: "Exist:en ciertos prob:J.emas que, derivados de:J. 

r::rafico jurídico internaciona:J. deben de reso:J.verse direct:amente 

mediante :J.a ap:J.icación de nozmas internas sin ot:ro recurso; en cada 

sistema jurídico positivo exisr::e una serie de nozmas cuya función 

u objet:o se encuentra vincu:J.ado con cuestiones de organización 
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eseaea.l, interés genera.l o co.leceivo o de protección a oeros 

intereses y se ha considerado que dichas normas deben ap.licarse sin 

o ero recurso, normas que .la doctrina ha denominado .leyes de 

apl.icación inmediat::a, 1.eyes de ap.licación necesaria y 

aueol.imi t::anee; deben exist:ir normas internas que, debido a su 

función u objet::o, no admitan ot::ro recurso, que e.l de su ap.licación, 

por su propia naeura.leza, aun en 1.os casos en que est::én 

invol.ucrado e.lement::os de orden int:ernacional.. 

En conclusión, 1.a eécnica de normas de apl.icación inmediata es 

un procedimieneo mediant::e al. cual., de manera direct::a, se erat::a de 

sol.ucionar un probl.ema derivado del. t::ráfico jurídico ineernacional. 

con 1.a apl.icación del. derecho nacional.. Se t::rat::a, asimismo, de una 

t::écnica compl.ement::aria, en 1.a medida que es reducido el. número de 

t::ipo de normas en el. sist::ema. Esca Técnica de sol.ución ha sido 

ampliamenee desarroll.ada por .la doct::rina. " 1 º 7 

Las normas materiales son las de la " eécni ca que in een ea 

resol.ver de manera directa un probl. ema derivado del. tráfico 

jurídico internacional. con .la apl.icación de ciertas normas del. 

siseema que, por su naeura.leza, tienen vocación internacional., 

e.-..:::cl.uyendo de esea forma cua.lquier oero recurso. " 1 ºª 

Jacques Maury tambien citado por Leonel Pereznieto Castro, fue 

uno de los primeros que manejó este tipo de normas al decir: "e.l 

medio técnico escogido por un Estado para reso.lver una cuestión 

puede t::ener, y de hecho tiene una inf.luencia cierta sobre .la 

nat::ura.leza y .la función de .la naeura.leza que uei.liza. En efect::o, 

!~~-- lb~dem. p. 214 . 
. - Ibtdem. 
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en presencia de una sit:uación con el.ement:os ext:ranacional.es, 1.os 

1.egisl.adores est:at:al.es det:erminaran el. derecho apl.icabl.e y, si 

el.1.os consideran que su derecho mat:erial. nacional. no debe 

in t:ervenir, indican el. derecho ext:ranj ero a que habrá de 

recurrirse. "io 9 

Del anterior comentario se derivan tres conceptos 

fundamentales que son: existen varios medios estatales para 

resolver cuestiones derivadas del tráfico jurídico internacional, 

el medio que ha de utilizar tiene relación con la naturaleza de la 

norma correspondiente y un primer recurso podrá ser acudir al 

derecho material nacional y seguidamente podrá recurrirse a una 

norma de conflicto. 

En la obra de Pereznieto Castro, se menciona que Henri 

Batiffol expresa "e:Z. cont:rat:o no va:Z.e si no se encuent:ra conc:Z.uido 

conforme a La Ley: 2.a 2.ey es, de est:a manera, preexist:ent:e, 1.a que 

det:ermina en primera y ú:Z. t:ima inst:ancia Las exist:encias del. 

int:erés general. y su concil.iación con 2.a 1.ibert:ad individual. y La 

prot:ección a 1.a persona .El. desarrol.1.o cont:inuo de Leyes 

imperat:ivas, bajo e:Z. impul.so de 1.a evol.ución social. y económica, 

ha demost:rado cada vez más cl.arament:e que 1.as convenciones se 

forman en 2.a medida y dent:ro de 1.os 1.ímit:es permit:idos por dichas 

1..eyes_11i.10 

De lo anterior, se derivan dos elementos esenciales, el hecho 

de la preexistencia de la ley y la del establecimiento de 

condiciones. 

109
.- Ibídem. 

IW_ Ibídem. p. 215. 



Los principios derivados de este sistema son: Existen ciertos 

probl.emas que se pueden resolver directamente mediante 

aplicación de normas material.es nacionales, y que excluyen en 

consecuencia cual.quier otro recurso; en cada sistema jurídico 

positivo existe una serie de normas cuyas hipótesis o categorías 

pueden servir para sol.ucionar directamente problemas derivados del. 

tráfico jurídico internacional., normas con vocación internacional 

que excl.uyen el. recurso o métodos más complicados. 

De l. o anterior se deriva que "Normas macerial.es es un 

procedimienco mediance eL cuaL, de manera direcca, se craca de 

resoLver un probLema derivado deL tráfico jurídico incernacionaL 

con La apLicación deL derecho mat:eriaL nacionaL y de no ser posibLe 

de esca manera, cabrá eL recurso a Las normas de confLict:o. Se 

craca así mismo de una técnica compLemencaria, en La medida que 

generaLmence es reducido eL número de esce cipo de normas en eL 

sistema. 11 Ll.l 

Mediante 1.a técnica de conflictos de competencia judicial, "se 

incent:a determinar direccamence La competencia de un Juez o 

cribunaL frente a un probLema derivado deL tráfico jurídico 

incernacionaL con La apLicación de normas nacionaLes." 

De este sistema se ha comentado que en Europa Continental. se 

sigue un procedimiento diferente al. que 1.1.evan a cabo los autores 

ingleses y norteamericanos; se busca primeramente 1.a creación de 

derechos. En cambio, en Inglaterra y Estados Unidos se indaga desde 

un principio 1.a competencia del juez y hay una diversidad en el 

~ ~~-- lb~dem. p. 216 . 
. - lbtdem. 
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empJ..eo de J..as técnicas que redundan directamente en J..a norma 

apJ..icabJ..e aJ.. fondo del. derecho. 

En conclusión, J..a técnica de confJ..ictos de competencia 

judicial. "es un procedimiento mediante el. cual., de manera directa, 

se t:raea de eseab1.ecer 1.a compet:encia de 1.os jueces o t:ribunai'es 

para el. conocimiento y so1.uci6n de un probl.ema derivado del. t:ráfico 

jurídico internacional.. uH> 

La técnica confJ..ictuaJ.. de acuerdo a J..os autores de derecho 

internacional. privado se ha dividido en tres grandes tendencias, 

que son: 

i.- La supranacionaJ..ista. 

2.- La nacionalista o internista, y 

3 La autónoma. 

Las anteriores tendencias se refieren a J..o siguiente: 

"Primera tendencia. La supranaciona1.isea considera que el. 

Derecho Internacional. Privado y, específicamente 1.os conf1.ictos de 

1.eyes, deben ser inscrit:os en un orden jurídico superior al. de 1.os 

Estados individual.menee considerados, es decir, que tal. materia 

debe ser descrit:a como de carácter supranacional.. 

Segunda Tendencia. La naciona1.ista o ineernisea, considera que 

l D. Ibídem. p. 218. 
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J.a discipJ.ina debe ser est:udiada únicament:e a part:ir deJ. derecho 

int:erno de J.os Est:ados, es decir, que J.a descripción debe hacerse 

de procedimient:os de caráct:er nacionaJ. o int:erno, y, 

Tercera Tendencia. J.a aut:ónoma considera que a J.a discipJ.ina 

se J.e debe at:ribuir una posición aut:ónoma en eJ. marco generaJ. deJ. 

Derecho; est:a t:endencia es J.a más recient:e. " 114 

Cabe 

técnica 

hacer la mención de que, 

conflictual tradicional se 

durante 

dividió 

el siglo 

en dos 

pasado, la 

tendencias 

esenciales que se plasmaron, una que parte de situaciones concretas 

Y pretende derivar o deriva de éstas ciertas características 

particulares, a fin de determinar las normas jurídicas que les son 

aplicables, y la otra que tiene por objetivo determinar el ámbito 

de aplicación de las normas jurídicas. 

La primera 

tiene un común 

tendencia denominada 

denominador, que es 

corriente supranacionalista 

el énfasis que pone en los 

elementos de carácter internacional, aún en ocasiones sin tomar en 

cuenta los principios de Derecho interno, con dos subtendencias de 

ésta, los Internacionalistas y los Universalistas. 

Corriente internacionalista "A fines de J. sigJ.o pasado y 

principios deJ. act:uaJ., una serie de aut:ores iniciaron sus ideas 

dándoJ.e primacía a J.a comunidad Jurídica int:ernacionaJ. como vía de 

soJ.ución de J.os probJ.emas derivados deJ. t:ráfico Jurídico 

int:ernacionaJ., en est:a corrient:e encont:ramos a Zit:eJ.mann y PiJ.J.et:, 

eJ. primero considera que J.as normas de origen int:ernacionaJ. t:ienen 

114
.- Ibídem. p. 223. 
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como destinatarios a ios Estados, y ias normas de origen nacionai, 

que se expiden para so1.ucionar dentro de este ámbito, prob1.emas 

derivados dei tráfico jurídico internacionai, no obstante el. poco 

desarro1.io de un sistema jurídico propiamente internacional., éste 

estabiece una serie de principios conforme a ios cual.es 1.os 

sistemas jurídicos nacional.es deben regirse, y si éstos estab1.ecen 

so1.uciones diferentes, en aquel. permanecerá ei principio de 

uniformidad; mientras que el. segundo dirige su estudio a 1.a 

soberanía estatal., para él. 1.os conf1.ictos de 1.eyes son conf1.ictos 

de soberanías y 1.o que conviene saber es en qué medida se afecta 

1.a soberanía de un Estado cuando éste acepta 1.a ap1.icación de 1.eyes 

de otro Estado. 

"La corriente Universal.is ta considera que el. derecho 

internacional. privado puede estudiarse desde dos perspectivas: 1.a 

del. Estado individual.mente considerado y 1.a del. Estado formando 

parte de una comunidad internacional.. En el. primer caso, todo 

Estado tiene el. deber de respetar a 1.os individuos que componen 1.a 

sociedad jurídica universal. y para cump1.ir con él. es necesario que 

así io prevea en su ordenamient::o incerno. En el. otro ··caso, por ser 

un aporte de ia comunidad, 1.os Estados tienen el. deber común de 

resol.ver de manera homogénea 1.os prob1.emas derivados del. tráfico 

jurídico internacional., mediante vías idóneas, tratados, 1.eyes 

uniformes, etc. ui.i. 5 

Una segunda tendencia se refiere a aquel.las que en forma 

global. determinan o tratan de determinar el. ámbito de aplicación 

de J.as normas jurídicas, dentro de esta tendencia contamos con J.as 

115
.- Ibídem. p. 228. 

116
.- Ibídem. p. 229. 
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teorías o corrientes internistas o territorialistas, en los que los 

problemas derivados del tráfico jurídico internacional se pueden 

solucionar bajo las reglas de las leyes territoriales, ya sea de 

aplicación inmediata o de delimitación de aplicación de leyes 

extranjeras en casos 

Louis-Lucas, Dicey, 

esta posición. 

específicos, diversos 

H. Beale, entre otros 

autores 

son los 

como Niboyet, 

que defienden 

En Latinoamérica, los antecedentes del derecho español con la 

base del derecho feudal y excluyente del derecho extranjero, 

influyó en gran medida en la creación de los diferentes sistemas 

jurídicos latinoamericanos, en los que a últimas fechas se ~an 

establecido reformas y convenciones que los incluyen dencro del 

ámbito internacional de transacción e intercambio de bienes y 

servicios. 

Nuestro país no podía ser la excepción, por ejemplo José Díaz 

Covarrubias, manifestaba que el Derecho Internacional Público se 

encuentra regido por la soberanía estatal y que ésta es el 

fundamenco de la independencia de las naciones, mientras que 

Agustín Verdusco comentó que la aplicación de la ley territorial 

sobre toda la extensión del suelo nacional. sin importar la calidad 

de la persona era de origen feudal, por lo que era en ocasiones 

necesario que se le diera aplicación extraterritorial, ya que así 

lo exigía el bien general de los pueblos. 

Por otro lado, Manuel María Seoane, consideró, que bajo tres 

aspectos diferentes se halla el hombre sometido al poder de la ley: 

el de su persona, el de sus bienes y el de sus actos; estos tres 

aspectos se rigen o bien por la ley patria de]. individuo que 
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arregla lo que concierne a su estado y capacidad personal; por la 

Ley del lugar de la situación de sus bienes, si son estables y 

permanentes o por la del lugar en que se hayan sucedido hechos que 

produzcan consecuencias de Derecho. 

La tercera tendencia es la conocida como la autónoma, qu~ 

tiene entre sus características las siguientes: ••se preteflde 

atribuir a1 Derecho Internaciona1 Privado una posición autónoma en 

ei marco generai de1 Derecho, para apoyar ésto se parte de1 sistema 

jurídico positivo y de1 método jurídico-comparativo y se pretende 

1ograr un equi1ibrio entre naciona1ismos e internaciona1ismos. "ª' 

Entre los precursores de la misma podemos citar a Ernest Rabel 

y Whilhelm Wengler; el primero que parte del método de derecho 

comparado, y afirma que las normas son de origen nacional y deben 

de ser interpretadas de manera diferente a como se hace con el 

resto de las 

desvinculación 

normas 

alguna 

del 

del 

sistema, sin que ello implique 

proceso interpretativo que suele 

aplicarse a todas ellas, manifiesta que la norma jurídica de 

conflicto consta de dos partes, aqueiia determina las 

consecuencias j.urídicas de estos hechos y la que define su objeta. 

"De ta1 manera, 1o que Rabe1 propone es amp1iar 1as categorías de 

1a norma conf1ictua1 de1 foro, con objeto de estar en condiciones 

de reconocer una categoría extranjera que no sea tota1mente simi1ar 

a ia naciona1, posibi1itando con esto e1 en1ace entre 1os 

diferentes sistemas jurídicos positivos. nUB Por su parte Wengler 

propugna por el método comparativo como forma para lograr la 

armonía en los diversos sistemas Jurídicos positivos, para él el 

\1
7 .- Ibidem. p. 245. 

118
.- Ibídem. p. 246. 
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derecho 

extranjero y una cierta uniformidad de soluciones, lo que redundará 

en beneficio de la continuidad jurídica del tráfico internacional. 

Tradicionalmente se ha considerado que el sistema conflictual 

es el único procedimiento a través del cual pueden resolverse los 

problemas derivados del tráfico jurídico internacional, sin 

embargo, en la actualidad se ha complementado éste con la 

aplicación de otros sistemas como el de las leyes de aplicación 

inmediata o el de las normas materiales. 

"La técnica confl.iccua.2 cradiciona.2 es un procedirni e_n to 

conforme el. cual., de manera indirecta, se traca de soJ.ucionar un 

probl.ema derivado de.2 tráfico Jurídico incernaciona.2 o incerescacaJ. 

a nivel. naciona.2 con 1.a apJ.icación de.2 derecho que dará .2a 

respuesta di.recta. "1 1 9 

Las normas conflictuales se encuentran estructuradas de manera 

diversa, pues su función u objeto inmediato no es la regulación 

direc~a de ciertas conductas, sino posibilitar de manera indirecta 

o mediata la aplicación de normas materiales que serán las que 

directamente regulen determinadas conductas. 

Leonel Pereznieto Castro, cita .que el Jurista alemán Hans 

Lewald propone tres categorías diferentes de normas conflictuales: 

"Las que designan .2a 

constitutivas de una rel.ación; 

119
.- Ibídem. p. 259. 

norma que rige .2as condiciones 

.2as que designan .2a norma que debe 
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regir :J.os efectos o consecuencias de esa re.lac:ión y :J.as que 

designan a.l mismo tiempo .las normas que rigen tanto :J.as condiciones 

constitutivas como .los efectos. uuo 

La norma de conflicto funciona en íntima relación con un 

sistema técnico que le sirve para designar a la norma material 

a9licable, y que los teór~cos han denominado como punto de conexión 

o punto de contacto, que es la relación que las personas, las cosas 

y las acciones tienen con su sistema legal vigente. 

Lo anterior nos sirve prácticamente para poder ubicar con 

relativa facilidad el sistema jurídico en que se encuent_ran 

integrados los objetos, las acciones y las personas, para aplicar 

la norma que resulte correspondiente. 

"La .función de 2.a norma conf.Lict:uaJ... consisce e .. ri decerminar si 

cienen o no compet:encia :Las normas suscancia:J.es de su propio 

sistema para que e ven cua.lmen ce pueda ser ap:J. i cada una norma 

extranjera. EJ. prob:J.ema práctico que presenta esce p:J.anceamiento 

es e:J. de decerminar con precisión cuá.l es .la norma extranjera que 

debe ap.licarse. 

Por lo que respecta a las calificaciones, podemos encontrar 

las siguientes: 

i.- Calificación Lex Fori. 

2 Calificación Lex Causae. 

i:o __ Ibídem. p. 260. 
i:i __ Ibídem. p. 262. 
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La primera consiste en que, para interpretar los conceptos 

determinados por la norma de conflicto hay que recurrir al derecho 

interno, así para dar una debida aplicación cuando la ley 

extranjera contenga un término legal específico lo debemos tomar 

como el concepto que nuestro propio derecho lo aplique, sin 

embargo, se ha criticado tal postura al señalar que las 

definiciones técnicas varían en relación a las tradiciones 

jurídicas de cada país, por tanto, no 

de interpretar conceptos o categorías 

conceptos propios, ya que lo único 

intención de la ley extranjera. 

resulta conveniente el tratar 

jurídicas extranjeras con los 

que se logra es deformar la 

La segunda, considera que la calificación debe ser hecha con 

base en la norma jurídica extranjera designada con sus propios 

conceptos o categorías, a fin de que, una vez conocidas las 

definiciones y aplicación de la norma extranjera no se de 

deformación al momento de aplicarla en nuestro propio derecho, sin 

embargo, se debe tener en cuenta que ésto sólo será posible 

mientras no se aplique un derecho que contenga principios 

contrarios a los nacionales o cuando las instituciones de de=echo 

no se planteen como equivalente a otras señaladas con distinto 

nombre en el local. 

Por otro lado, el Método Comparativo fue propuesto por Ernest 

Rabel como una tercera escuela, este autor después de hacer un 

análisis de las calificaciones que ya se señalaran en el punto 

anterior, propone que la norma de conflicto tenga sus conceptos 

propios, bajo el principio de que las normas que regulan el orden 

interno de una sociedad tienen principios diferentes a los que 

rigen a las normas de conflicto, de tal manera para lograr la 
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coordinación de los diferentes sistemas jurídicos se hace necesario 

que dentro del sistema conflictual se prevean todas las hipótesis 

en las que se de la aplicación de derecho, ya sea nacional o 

extranjero, desprendiéndose de los conceptos de derecho interno. 

Así, debemos tener en cuenta que la leg~slación tiene formas 

de especificar la forma de resolver problemas de aplicación de 

derecho nacional o extranjero, entre ellas podemos mencionar el 

reenvío y la cuestión previa, el primer supuesto es aquel en el que 

la propia norma señala que en caso de conflicto se aplicará el 

derecho extranjero, ya sea por la naturaleza del negocio efectuado 

o por las características que éste reviste, debiéndose analizar los 

elementos de validez y de existencia de los mismos, es decir que 

entre los supuestos de aplicación de las normas conflictuales 

extranjeras éstas sean idénticas a las nacionales, que no sean 

semejantes 

territorio 

a las locales, ya sea reenviándola 

se de la controversia o se remita a 

al país en cuyo 

las normas de un 

tercer 

surgirá 

país; 

en el 

mientras que la 

momento en que de 

cuestión previa se refiere a que 

la aplicación de una ley material 

extranjera a una cuestión de derecho llamada principal produce otra 

cuestión de aplicación lógico-jurídica que se hace necesario 

resolver, pero no queda claro qué legislación es la aplicable para 

resolverla, ya que en ocasiones puede ser diferente a la que 

resuelve la situación principal, debiéndose dilucidar si esto no 

es producto de un fraude a la ley o se encuentra en contravención 

a los principios de Derecho Interno. 

De tal manera por fraude a la ley, debemos entender los 

artificios que utilizan los particulares para que el mecanismo de 

aplicación de normas conflictuales logran un efecto que en términos 



normal.es no sea posib1.e obtener, a1. modificar 1.os puntos de 

contacto de 1.as re1.aciones jurídicas, artificios que atentan en 

contra de1. orden púb1.ico de un Estado, y en ocasiones de1. 

internacional., y que considera a]. orden púb1.ico como 1.a observancia 

a 1.a 1.ey vigente que tiene e]. interés de ve1.ar por e]. interés 

púb1.ico y 1.a seguridad de 1.os particu1.ares, o en su caso de 1.a 

comunidad internacic~al. 

En nuesc.:::-o sistema jurídico, :::-especto de 1.a ap1.icación de 

normas de carácter conflictual, tratados y derecho local debemos 

s-=:f!alar que 

"La Consci t:ución es .la Ley Suprema de.1. y en e.J. Est:ado; es eJ. 

encuad:rarnient:o Jurídico de .las inst:it:uciones po.1.ít:icas rectoras de 

un país y de.1.imit:ación fundament:a.1. de .las principa.1.es at:ribuciones 

_v facu.1. t:ades conferidas a .los órganos de.1. Est:ado. "'== 

De acuerdo a 1.a estructura estatal de nuestro país, los dos 

poderes que funcionan como dínamos impulsores del desarrollo son 

e]. Ejecutivo y el Legis2ativo, dando la posibilidad entonces de 

hablar en forma correcta de una conjunción de esfuerzo para lograr 

la adecuación de la realidad social al orden jurídico imperante, 

por medio de una distribución de funciones por parte del Estado. 

De conformidad a la teoría de división de poderes éstos 

funcionan en un sistema de pesos y contrapesos, sin embargo, en 

nuestro sistema podemos hablar de una coordinación con supremacía 

política de uno de ellos, mismo que impone directivas a seguir 

t.::.- VENEGAS TR.EJO .. FRANCISCO.- La Constitución y los Trata.dos. Revista de la F<Jcult3d de Derecho de 
México. Tomo XLI No. 178-179-ISO. Jul. Dic. 1991. México D.F. 1991. p. 155. 
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dentro del plan de desarrollo del país, bajo el concepro de que se 

trata de una supremacía política dentro de una igualdad jurídica. 

"De :Lo anteriormente expuesto se deriva un precipitado en dos 

ma:r..ifes taciones: ningún órgano es superior a :Los demás o todo 

órgano es supremo en el. ámbico de y ejercicio de sus facul.tades. 

SóJ..o son 1.eyes :Los ordenamientos que aprueba e:J. cuerpo camaral. que 

es el. 1.egisl.at=ivo; sól.o a:J. ejecucivo corresponde :La adminiscración, 

y e.1. pronunciamiento decisivo 

d~ 7 órgar-o judiciai. Empero 1..os 

de juscicia es 

órganos no ·son 

facu:J.t=ad excl.usiva 

enc1auscramiento de 

facul.cades, ni reducto impenet::rabl.e para 

no, 1.os órganos co:J.aboran y a:J. mismo 

qui.enes no 

tiempo se 

1o configuran; 

concro1..an; son 

catones; au..."X"i2.iares coadyuvan tes 

indubi tabl.e 

y 

en La concertación y 

y vigías. 

vigencia 

Esca Dua:J.idaci es 

de :Los tratados 

in t:ernaciona.1. es. 0 i:? 3 

Lo anterior nos lleva a observar en forma detenida la forma de 

imposición de los tratados internacionales dentro del derecho 

interno de nuestro país, forman parte del derecho, pero no son 

produce o legislativo, 

negociaciones por parte 

facultades distribuidas 

sino 

del 

del 

más bien producco de gabinete, de 

poder Ejecutivo, fuera del ámbito de 

Estado, pero, hay que tomar en cuenta 

que estos tratados, una vez que han sido convenidos, necesitan de 

la aprobación del Congreso para que surtan sus efectos dentro de 

nuestro territorio, por lo que de esta manera se le otorga al poder 

legislativo la intervención que de origen se le niega. 

"Los tratados internaciona.1.es son resu:J.tado de La incensa vida 

1" 3.- Ibídem p. 156. 

L---""'-'--~·--
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de re:Zaciones p:Zuridiscip:Zinarias que manifiesten :Los pueb:Zos, ya 

en :Za ant:igüedad he:Zénica se produjeron a:Zianzas y confederaciones, 

que pueden ser consideradas como expresiones rudimen t:arias, 

simp:Zistas, de tratados entre pueb:Zos independientes. En :Za Edad 

Media, pese a :Zas comunicaciones difíci:Zes y a :Los transportes 

incómodos _v .1..enr:os, no pocas v-eces se evi t:aron conf.1..agraciones por 

concertación de t:rat:ados. O éstos fueron :Za conc:Zusión de 

enfrent:amiencos ent:re soberar-os o monarcas, aunque t:enían frági.1.. 

~.,,,. efí.rnera duración. "l24 

Derecho Internaciona:. tiene, como última finalidad la 

convivencia pacífica entre los pueblos, sin embargo, como no existe 

u:-:. pcde:::- coact:i.v·o para hacer que cump1an con ciertos principios u 

obligaciones impuestas por la comunidad internacional, es necesario 

que los diversos países firmen y se comprometan por propia voluntad 

al cumplimiento de los p:::::-incipios de convivencia pacífica 

convenidos entre todos, con la opción del rechazo de todos los 

participantes de los convenios pactos en que se incurra en falta, 

aplicación de sanciones o aplicación del señalamiento público, por 

su falta de espíritu cooperativo, dencro del marco previamente 

establecido y con los límites ya señalados. 

"En "'!lé..'Cico, :Za Ley Supre.'71a. es cont:undente, :Los funcionarios o 

servidores púb:Zicos federa:Zes deben a.justarse a. :Zas siguientes 

determinaciones const:i t:ucionaies: a) Só:Zo pueden ejercí t:ar :Zas 

facu:Ztades expresas que :Za Const:it:ución :Les concede; b) Deben, en 

e:Z moment:o de asumir sus cargos, rendir :Za prot:est:a de sujet:arse 

a :Za Const:it:ución y a :Zas :Leyes que de ést:a emanen; c) So pena de 

t:::.i.- Ibídem p. 157. 

----------~-...::........- -



incurrir en responsabi1idad administra ti va, su gestión debe 

ajustarse a 1os siguientes criterios: 1ega1idad, honradez, 1eal.tad, 

imparcial.idad y eficiencia. d) si 1os a1tos servidores públ.icos, 

en e1 ejercicio de sus facul.tades, incurren en actos u omisiones 

que perjudiquen 1.os intereses públ.icos fundamental.es o su buen 

despacho serán sujecos a juicio pol.ítico. "!.::.s 

Consticucionalmence tenemos dentro de las facultades del 

titular del Poder Ejecutivo la de dirigir la política exterior y 

celebrar tratados internacionales sometiéndolos a aprobación del 

Senado, con lo que podemos confirmar la aseveración hecha en líneas 

en el sentido de que si bien es cierto, e1. poder 

Legis~acivo en orige~ ~o participa, se le da una intervención a 

efecto de que ejercite sus facultades y así, los principios 

contenidos en el tratado internacional formen parte de nuestro 

derecho interno. 

"La conce:::-tación de convenios internacional.es no es facul. cad 

1.ibérrima del. Presidente de 1a Repúbl.ica. Los tratados que ésce o 

sus agentes dipl.omáticos concercen no adquieren 1.a perfección 

jurídica sino después de haber pasado por el. anál.isis sereno del. 

órgano Legisl.ativo. Ahora bien, si en México éste es bicameral., se 

confiere 1.a facul. cad de aprobación a 1.a Cámara que, conforme a 

nuestra tradición y a 1.a esencia del. Estado federal., representa a 

1.os Escados Federados: 1.a Cámara de Senadores." 10
• 

El procedimiento para llevar a cabo el estudio es de la 

siguiente manera: El texto del tratado celebrado, se remite a la 

i:s_. Jbidem p. 161. 
1' 6

.- Ibídem. p. 165. -



l.l.S 

Cámara de Senadores por conducto de la Secretaría de Gobernación, 

una vez que la Secretaría de la Cámara ha dado cuenta del 

documento recibido, el presidente de la misma lo manda al estudio 

y consideración de la comisión de relaciones exteriores y de 

aquella que tenga injerencia, que toma en cuenta el contenido o 

materia del mismo, posteriormente a solicitud del presidente de la 

Cámara se reúnen las comisiones competentes para que manifiesten 

sus puntos de vista y resultados del estudio real.izado a fin de 

dejar en claro los alcances y contenido del texto; si de esta 

reunión surgen dudas o inquietudes, se convocará a nueva reunión 

pero ahora con la intervención de personal especializado de las 

Secretaría de Relaciones Exteriores y de aquella a la cual incumba 

c:::::-:.ocer del asunto tratado, con la facultad de solicitarle que 

elaboren conclusiones por escrito para la aclaración de los puntos 

controvertidos, una vez que se ha hecho ésto se elabora un proyecto 

de dictamen y se somete a aprobación y para ser aprobado necesita 

el voto de más de la mitad de las comisiones unidas, una vez 

aprobado se someta a la aprobación del pleno de la asamblea, 

contándose con la votación en sentido favorable para su 

consecución, se turna al Ejecutivo, para su promulgación y 

publicación el acuerdo de aprobación del tratado o convención. 

Con base en el artículo J..33 Constitucional, los tratados 

internacionales al quedar integrado· a nuestra legislación, se 

convierten en obligatorios para su aplicación, no sólo para los 

integrantes del sector público, sino también para los particulares. 

Lo anterior, nos lleva a la afirmación que los tribunales en 

el momento de resolver una controversia tienen la obligación de 

aplicar los tratados internacionales cuando sea procedente, sin que 



por ello lo utilizado sea aplicación de jurisdicción internacional 

en una controversia en el marco de un tratado internacional, ya que 

desde el momento de su aprobación por el senado forma parte de la 

legislación interna. 

"La rel.ación entre 1.os tratados internacional.es y 1.a 

Legisl.ación in cerna, es tema de interés especial., justamente 

porque, en 1.a era de 1.a gl.obal.ización, entramos en una etapa 

diferente de 1.a vida, no sól.o económica sino pol.ítica y sobre cede 

ju:::-ídica de México. n:o-

El problema de la relación de los tratados internacionales con 

la legislación interna se pla~~=a con base en el tex~o del art~culc 

133 de la Constitución, según el texto hay tres elementos que 

constituyen la Ley Suprema: la Constitución, las leyes del congreso 

de la Unión que emanen de ella, y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma que celebre el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado. 

La Ley Suprema de toda la Unión, es pues, diferente a la 

Supremacía de la Constitución, y por supuesto, la Constitución 

forma parte, en primer lugar de esta Ley Suprema de toda la Unión. 

El segundo elemento que constituye la Ley Suprema de toda la 

Unión son las leyes del Congreso de la Unión que emanen de la 

Constitución, es claro que la Constitución es Suprema también para 

los jueces federales, la doctrina reciente es uniforme en el 

sentido de que debe leerse el artículo en comento en función de 

i::7 - MEDINA MORA. RAÚL. EJ Artjculo 133 Constjtucional y la Relacjóo entre el Qerecbo interno y los 
Tratados Internacionales. Revista PE~IE..X-LE..X No.75-76 Sep-Oct. 1994. México. D.F .• p. 1 
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otros de la misma Constitución. En efecto, supremacía querría decir 

que al existir una disposición federal que se contrapone con una 

local, debería aplicarse la ley federal, sin embargo, la propia 

Constitución señala que lo que no constituya materia expresamente 

otorgada a la Federación será competencia local, bajo la base de 

la organización y régimen federal. 

En México, en la ficción jurídica federal, que es válida, la 

hipótesis básica es que los Estados tiene un principio todas las 

facultades y que al unirse en una Federación, han cedido algunas 

a las autoridades 

expresamente les 

federales y, en consecuencia, sólo las que 

las que son 

de competencia. 

han sido dadas, así como 

necesariamente implícitas, constituyen su ámbito 

El texto mexicano habla de la Ley Suprema de toda la Unión,· 

podemos decir que conforme a la Constitución mexicana, no hay una 

supremacía del orden federal sobre el orden local, las competencias 

están distribuidas en el artículo 124, y estas competencias, según 

el artículo 103, no pueden ser recíprocamente invadidas. 

La Jurisprudencia 

supremacía federal, 

legislaciones federal 

contradicción ésta se 

de la Suprema Corte ha confirmado que no hay 

no hay relación jerárquica entre las 

y local sino que en caso de una aparente 

debe resolver bajo la consideración de qué 

órgano es competente conforme al artículo 124. 

El orden federal, el orden local y el orden nacional, se 

encuentran íntimamente ligados porque el orden nacional los 

abarca a los dos y en el orden nacional están la Constitución y los 

tratados internacionales. La Constitución como los tratados, en sus 
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efectos internos, forman parte de ese orden federal que explica la 

unidad de toda la Nación. 

Los tratados internacionales válidamente concertados y 

aprobados. Que éstos sean Ley Suprema de toda la Unión significa 

que no son competencia de los Estados sino de los podere·s 

federales, con la distinción de las leyes del Congreso federal por 

su naturaleza internacional y, porque ya no los aprueba el Congreso 

sino únicamente el Senado, pero son fuente de normas generales de 

derecho dentro de toda la unión. Su carácter federal y la forma 

peculia~ de su formación encuentran su fundamento en la fracción 

X del art~culo 89 constitucional. 

La lectura más generalmente aceptada del precepto es que el 

mismo confiere a los jueces locales el control difuso de la 

constitucionalidad, de las leyes locales y aún de su propia 

Constitución. El control difuso de la constitucionalidad de las 

leyes, por los jueces federales y locales y aún por tribunales y 

autoridades administrativas, es tema más a fondo y alcance que la 

interpretación del texto del artículo 133. 

La Suprema Corte de Justicia ha resuelto en contra. Sin 

embargo, antes de que se adoptara la tesis se discutió si era 

posible que todos los órganos jurisdiccionales en los distintos 

niveles llevaran a cabo el control de la constitucionalidad. 

Por sus efectos los tratados tienen un doble carácter; en el 

orden internacional es, primordialmente, fuente de obligaciones 

entre los países que son sus partes·; y en el interno es fuente 

formal del derecho, por tal situación le corresponde a los 
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tribunales de la Federación conocer de todas las controversias del 

orden civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 

aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales 

celebrados por el Estado mexicano. 

Cuando las relaciones legales son de carácter interno o local·r 

ya sea entre órganos del Estado y particulares o entre ellos 

exclusivamente, las normas derivadas del tratado encuadran 

perfectamente como parte del derecho interno y están subordinadas 

a la Constitución. 

Cuando existe conflicto entre el tratado y la ley interna, el 

primero es una ley de excepción porque sólo se aplica a los casos 

concretos cubiertos por el mismo y sólo a las partes que en él 

intervienen; no es la Constitución sino el derecho internacional 

el que rige a los tratados y las convenciones internacionales son 

fuentes de las normas y principios del mismo derecho. 

La Convención de Viena vino a precisar que la única causa de 

nulidad de un tratado, que produce su· revocación total y para todas 

sus partes, es que esté en oposición a una norma imperativa del 

derecho internacional; una parte no puede invocar disposiciones de 

su derecho interno para justificar su incumplimiento en un tratado; 

un integrante de un tratado internacional, no podrá argumentar como 

vicio de su consentimiento el hecho de que éste se haya manifestado 

en contravención a una disposición de su derecho interno; serán 

causa de nulidad del acto de adhesión los vicios que afecten el 

consentimiento del representante de un Estado; la validez de un 

tratado o del consentimiento de un Estado para en obligarse por un 

tratado no podrá ser impugnada sino mediante la aplicación de la 
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Convención; el retiro de un país de un tratado internacional se 

hará exclusivamente en los términos del propio tratado o por 

acuerdo de todos los integrantes y si no se encuentra contemplado 

en el mismo su terminación o denuncia, no se podrá llevar a cabo, 

a menos que de la naturaleza del tratado se desprenda que si haya 

existido la voluntad de los participantes que se llevara a cabo 

y se pueda desprender de ello. 

3.2 Convenciones internacionales que sostiene"'- y regulan la 

aplicación internacional de los instrumentos públicos notariales. 

Dentro de los esfuerzos de unificación de normas materiales 

para que tengan ·validez sin limitación alguna en dii:erentes países, 

encontramos entre otros al protocolo sobre uniformidad del Régimen 

legal de los poderes de Washington de 1940, y en el proyecto de la 

Comisión de Asuntos Europeos de la Unión Internacional del 

Notariado Latino acerca de formularios de poder general y poder 

especial, así como la Convención que suprime la exigencia de 

legalización de los documentos públicos extranjeros de la ciudad 

de la Haya del 5 de octubre de l.961. 

La unificación de normas de conflicto por medio de tratados 

supone la recepción internacional de criterios idénticos sobre 

normas indirectas para resolver problemas acerca de documentos 

públicos en aplicación internacional. 

los 

Se encuentran normas 

tratados de Derecho 

de unificación de reglas de conflicto en 

Civil de Montevideo de 1889 y de 1940, 

y la Convención Internacional sobre el régimen legal de los poderes 

en Panamá de 1975, en la que se discutió como problema esencial o 



central. que existen probl.emas de :forma en 1.os poderes que se 

pretende produzcan efectos en país diferente a aquel. en el. que se 

otorga, así con 1.a existencia de :funcionarios públ.icos y 

formal.idades que no se adecuan estrictamente a 1.o que el. país 

impositivo de 1.a :forma exige. 

"La Convención Int::eramericana sobre poderes de Panamá es el. 

primer instrumento normativo específico sobre 1.a materia, 

ratificado por 1.a Argentina, que contiene derecho internacional. 

privado unificado y derecho privado unificado.,,,,,. 

Esta Convención en su artí.cul.o dos establ.ece que 1.as 

=ormal.idades y sol.emnidades rel.ativas al ocorgamienco de poderes 

que hayan de ser utilizados en el. extranjero, se sujetaran a las 

1.eyes de los Estados donde se otorguen, a menos que el otorgante 

quiera sujetarse a 1.a legislación vigente en el Estado en que éste 

haya de ejercerse, en el artícul.o siete se legitima la 

equivalencia entre el. instrumento públ.ico y el. instrumento privado 

con certificación de firma, siempre que se reúnan requisitos de 

forma, el artículo ocho enfoca ia 1ega1ización internacional, la 

que se regirá conforme al derecho del país de ejercicio del. poder, 

o la del tratado a que se haya adherido, a fin de evitar 

limitaciones en 1.a aplicación de los mismos y en su artí.cul.o nueve 

prevé 1.a traducción al idioma oficial. del. Estado de su ejercicio 

de 1.os poderes otorgados en idioma distinto. Entre l.os países 

signan tes encontramos a Costa Rica, Chil.e, Ecuador, Panamá, 

Paraguay, Perú, Repúbl.ica Dominicana y Uruguay. 

i:.s __ PERUGINl DE PAZ Y GEUSE. ALICIA.. La validez y circulabilidad internacjonal del poder de 
representacjón notarial. Ediciones de Palma. Buenos Aires. Argentina .. 1988 p. 89. 

- _ _. -- - - - - --
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Por su parte, la Convención que suprime la exigencia de 

legalización de los documentos públicos extranjeros de la ciudad 

de la Haya del 5 de octubre de 1961 por la conferencia de la Haya 

de Derecho Internacional privado,',' ··.tiene quince artículos, sin 

y cuando en convención menciona embargo, aún 

supresión de las 
:"'<·!,\, 

legisl.acione~·; 'en'C,realidad sólo simplifica el. 

procedimiento al central.izar Ías•''.dii':i"genc;·i:·¡;Ls de la legalización en 

determinados funcionarios, ésta.se· enéu:~·~i:r.;_,:~bierta y los países 

~ati.f.icantes l.a aplican a los document~s·~xt~~didos en territorio 
,<'·. 

de otro Estado contratante y que se pre ten.de •.:'tiene carácter de 
. .. ~-·.5:"·!-.. --·· '.':':. - ' 

convención, 

carácter a los efectos de las legislaciones, aún cuando en el país 

de procedencia o de recepción no fuere considerado tal, como en el. 

caso de un documento emanado de un funcionario que no existe en la 

es~ructura jurisdiccional de otro país, entre los pa~ses ~~rmantes 

encontramos de conformidad con los datos obtenidos en la Secretaría 

de Relaciones Exteriores a Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, 

Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, 

Belice, Belarus, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brunei Durassalam, 

Croacia, Chipre, El Salvador, Eslovenia, España, Estados Unidos, 

Federación Rusa, Fiji, Finlandia, Francia, Grecia, Hungria, Islas 

Marshall, Israel, Italia, 

Liechtenstein, Lituania, 

Japón, Lesotho, 

Luxemburgo, Malawi, 

Letonia, 

Malta, 

Liberia, 

Mauricio, 

México, Noruega, Países Bajos (Holanda), Panamá, Portugal, Reino 

Unido (Inglaterra), Antigua República Yugoslavia de Macedonia, San 



J..23 

Cristóbal y Nevis, San Marino, Seychelles, Sudáfrica, Surinam, 

Swazilandia, Suiza, Tonga, Turquía y Yugoslavia, cabe mencionar que 

entre los documentos excluidos encontramos aquellos expedidos por 

funcionarios diplomáticos o consulares o documentos administrativos 

relacionados 

aclaración de 

con 

que 

una 

a 

operación 

partir del 

comercial 

día J.º de 

o aduanera, 

julio de 

con 

J.997, 

la 

la 

aplicación de esta convención a la región administrativa especial 

de Hong Kong por acuerdo del Ministerio de Relaciones Exteriores 

de la República Popular China se aplicará a pesar del cambio de 

administración sufrido por Hong Kong. 

"La convención tiene una repercusión i.r-rnediat:a en e:J... ámbito 

dipl. omá ci co 

rat:ificant:e 

evi t:a.r que 

eximidos de 

y consul.a.r, 

o adhe.ren t:e 

por el.1.o, 1.as aut:oridades de cada 

deben t:omar 1.as medidas necesarias 

esos funcionarios 1.egal.icen documen t:os que 

esa fo.rmal.idad. ,,,,. 

país 

para 

est:én 

Por lo 

régimen legal 

que respecta 

de los poderes, 

al protocolo sobre uniformidad del 

podemos decir, al día 17 de febrero 

de 1940 se suscribió en 'Nashington, Estados Un.idos de América, en 

el seno de la Unión Panamericana, por la Séptima Conferencia 

Internacional Americana entre los signantes encontramos a México, 

Estados Unidos, Brasil, Colombia, Salvador y Venezuela. 

Como puntos principales este protocolo tiene que, cuando un 

poder lo otorgue una persona física, el funcionario público que lo 

extienda tendrá la obligación de señalar en su texto que tiene 

capacidad suficiente y que es de su conocimiento, es decir, que lo 

1=9.- lbidem. p. !OO. 
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conoce, y tratándose de personas jurídicas dará fe de la debida 

constitución de la misma. que tiene a la vista la documentación 

correspondiente; la fe que ahí se contenga no podrá ser destruida, 

sino mediante prueba en contrario producida por el que objetare su 

exactitud, cuando se trate de un poder especial, se deberá marcar 

exactamente para que se otorga a fin de que no exista limitaciqn 

alguna en el momento de ejercitarlo, ya que independientemente del 

nombre otorgado, la intención debe ser indudable, por otro lado el 

texto del poder puede ir la traducción al idioma del país en que 

se ejercitará el documento aparte se hará llegar a la autoridad 

ante la que se presente el mismo, la traducción oficial autorizada. 

De lo anterior, podemos derivar que existen concertaciones que 

hacen que a nivel internacional los documentos expedidos por 

funcionarios públicos adquieran la circulabilidad inmediata, pero 

exclusivamente en cuanto a su autenticidad y valor, más no así en 

cuento a su contenido, ya que lo que no es motivo de discusión es 

su valor como documentos públicos, más no así el de los actos que 

en ellos se plasman, lo que en primera instancia si debe ser motivo 

de análisis para otorgarle el alcance que en ellos se contiene en 

nación distinta. 

3.3.-Validez de las actuaciones notariales en transacciones de 

carácter internacional. 

La interrelación que existe entre mandato y poder, como 

ejemplo, plantea la interrogante del Derecho aplicable a cada uno 

de ellos, con cada una de las opciones en caso de controversia en 

algún negocio jurídico, el de la aplicación de la cuestión previa, 

ésto como ya se explicó resulta de la aplicación del Derecho 
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Internacional Privado, en el que tomaremos en cuenta los principios 

de Derecho local y la de Derecho Internacional, con un buen grado 

de tolerancia a éste último 

"El. derecho Int:ernacional. privado nació en 1.228' cuando 

Acursio en su gl.osa del. Corpus Iuris Civil.is de Just::iniano (sigl.o. 

VI D.C.), sugirió que el. Juez de Módena apl.icara en ciert::os casos 

el. derecho de Bol.onia, porque en est:e pasaJe asoma por primera vez 

1.a extra cerri coriaJ.idad deJ.. derecho e~-ct:.ranj ero. " 130 

La aplicabilidad del Derecho Internacional Privado depende de 

la aceptación que de él se tenga en la legislación vigente local, 

este tipo de normas son las que contienen en una pr~me~a pa=te el 

problema que se puede presentar y en una segunda la ley que resulta 

aplicable para la solución del mismo, con otra forma de aplicación, 

la que se contienen 

aplicación se da en los 

sus ratificantes. 

en los tratados incernacionales y cuya 

territorios de los países que lo signan y 

Respecco de la aplicación de derecho extranjero se dan 

diversas hipótesis, como por ejemplo, los problemas de derecho 

extranjero simultánea y sucesivamente vigentes, en cuyo caso el 

juez aplicará el derecho que considera más cercano a su sistema 

jurídico a su elección y en caso de ser. sucesivos, aquel que no se 

aplique en forma retroactiva en perjuicio de los litigantes, ya que 

ésto contravendría el orden público; el problema de la cantidad de 

derecho extranjero aplicable, situación que se ha denominado el 

reenvío, en cuyo caso al declararse aplicable el derecho 
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extranjero, l.o que se debe aplicar es el. derecho internacional. 

privado del. país extranjero y no el. derecho civil., mercantil. o 

especial.izado del. país, ya que el. reenvío sól.o funciona a ese 

nivel.; el problema de la calidad del. derecho extranjero, que es l.a 

discusión respecto de si el derecho que se aplica es derecho 

extranjero o derecho nacional.izado, por medio de l.a interpretació~ 

y aplicación en tribunal.es ].ocales en un plano de igual.dad con el. 

derecho patrio. 

"La J.. J.. amada teoría deJ.. uso jurídico estabJ..ece que si nuest:ro 

derecho int:ernacionaJ.. privado ordena J..a apJ..icación de derecho 

extranjero, J..o que ordena es que nuestro juez dict::e aquel.La 

sencencia que con eJ.. mayor grado asequibJ..e de probabiJ..idad dictaría 

eJ.. juez ext:ranjero en el. supuesto caso que se hubiese radicado en 

su fuero .. ul. 3 l. 

Cuando se acepta que el. derecho aplicable para resol.ver una 

controversia l.o será el. derecho extranjero, no existe la certeza 

de l.os términos del. mismo, en primer lugar por l.a dificultad para 

conocer codos los órdenes jurídicos extranjeros aplicables y en 

segundo, porque l.os sistema jurídicos se encuentran en constante 

evolución y por tanto debe existir en parámetro de seguridad de su 

aplicación, este parámetro lo es el orden público internacional, 

que justifica en ocasiones la no aplicación de derecho extranjero 

aunque la norma exija dicha aplicación, ésto es lo que se entiende 

por orden público internacional, su surgimiento esta condicionado 

a que concurran dos circunstancias, que se admita la obligación de 

l.a aplicación de derecho extranjero y que convivan derechos basados 

131
.- Ibídem. o. 27. 
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en diversas ideologías. 

De los principales obstáculos que enfrenta el comercio 

internacional, tenemos el cúmulo de requisitos que se exigen a los 

instrumentos emitidos en los diferentes países para que surtan sus 

efectos en diferentes naciones, al condicionar su validez al 

c~mplimiento de requisitos locales. 

"La circul.abil.idad del. poder depende de su carácter abstracto 

de modo exaccamente anál.ogo a como 1.a circul.abil.idad de 1.a 1.etra 

de cambio depende del. hecho de que se 1.ibera. su val.idez de 1.a 

val.idez de 1.a rel.ación jurídica. subyacente entre 1.ibrador y ten~dor 

de 2a 2ecra, o sea, pues, de .su carácter abstractoª ,,i.:i:? 

El Tratamiento que se le da al poder en el derecho privado, ya 

como categoría abstracta, ya confundido con otros negocios 

subyacentes, incidirá 

internacional privado, 

depende un mucho de 

en el tratamiento que le dará el derecho 

por lo que respecta a su circulabilidad 

los sistemas implantados, por ejemplo en 

América los países integrantes de la Unión Incernacional del 

Notariado Latino, tienen principios generales de constitución de 

los instrumentos públicos, y por tanto se agiliza su efectividad, 

pero existe el riesgo de que se modifique la legislación local y 

por tanto que ya sea posible conceder perfecta validez a los 

instrumentos redactados en país extranjero, por lo que es 

indispensable que se estipule en calidad de tratado obligatorio 

para todos los países, como ordenamiento supremo la imposición de 

una uniformidad en la redacción de instrumentos notariales para que 

13~.- Ibídem. p. 34.. 



sean eficaces, 

locales. 

sin necesidad de 

J.28 

ratificación por autoridades 

Cuando se presenta un documento expedido en el extranjero para 

que surta 

estudio 

efectos 

de los 

en nuestro país, no resulta 

requisitos de 

debe reconocer 

validez del 

necesario entrar al 

acto jurídico ahí 

contenido, se le estabilidad a un negocio jurídico 

sea unilateral o bilateral autorizado por funcionario extranjero, 

por tanto al presentar un documento expedido en país extranjero no 

se debe entrar al estudio de la capacidad de los otorgantes, sino 

la compatibilidad de los efectos que se pretenden obtener con el 

orden público local o internacional. 

"La capacidad de obrar de :J.as personas jurídicas pregunt::a por 

e:J. derecho ap:J.icab:J.e a:J. prob:J.ema de quien puede obrar a su nombre, 

miencras que en :J.a persona física :J.a 

a:J. ejercicio por si de :J.os derechos, 

capacidad de obrar se refiere 

en :J.a persona jurídica a:J.ude 

a quien puede represencar:J.a :J.egíCimamence. un 3 

Respecto del análisis de los elementos que constituyen al 

negocio contenido en un instrumento, no debe ser motivo de mayor 

trabajo, sino del que lo redacta, siempre que se trate de un 

documento público elaborado por un fedatario que sea perito en 

derecho y su responsabilidad, sea reconocida dentro de la 

integración 

testamento 

sólo con su 

del negocio contenido; por ejemplo, la validez del 

es previa al fallecimienco del causante, pero eficaz 

muerce; la validez del poder es previa a la aceptación 

por el apoderado, pero eficaz sólo con su ejercicio. 

133
.- Ibídem. p. 52 
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"Dos circunstancias son indispensa.b1es en 1a incegración de1 

documento, siendo 1a interpretación e1 mécodo de conocimiento de 

1a vo1untad, e1 derecho que rige ésta, indudabl.emente tiene 

importancia en su regu1ación. En segundo 1ugar, cuando se trate de 

un instrumento púb1ico, e1 funcionario configurador y autorizante 

de1 insr::rumento expresa 1a vo1unr;ad de 1os otorganr;es en e.1. 

1.enguaje técnico-jurídico de 1a comunidad a que pertenece. ""4 

El problema de las formas se manifiesta cuando no coincide al 

país del otorgamiento o celebración del acto con el país donde ha 

de producir sus efectos. 

Golschrnidt manifiesca: E1 prob1ema de 1.a foz:-ma comprende 

cz:-es preguncas diferentes, que, aunque a1gunas 

deben sepaz:-arse con pu1 cri tud por su even tua1 

v_eces coinciden, 

disociación. La 

primera y más imporr::anr::e cuestión incez:-:=-oga por e1 Derecho que 

impone a un negocio jurídico una forma der;ez-minada o que 1a exime 

de coda exigencia forma1 Si este Derecho es el. derecho de1 país 

en donde el. negocio jurídico se rea1iza, 1as siguientes dos 

preguncas carecen de imporcancia práctica. Las c=-es ha1..2a.n su 

respuesta en 1a omnisciente l.ey 1oca1. Si en cambio, e1 derecho que 

impone 1a forma o que de e11a exime, no es 1a l.ey de1 1ugar en e1 

que e1 negocio jurídico se 11eva a cabo, 

probl.ema, que pregunta por e1 derecho que 

se pl.antea el. segundo 

rige 1a real.ización de 

1.a forma. Por úl.timo, y en tez:-cer 1ugar anee e1 divorcio entre l.a 

1ey impositiva de 1a for:na y 1a 1ey regu1adora de ésta, surge 1a 

duda sobre 1.a equiva1encia: 1a forma regu1ada por 1.a 1ey 1oca1, es 

o no equival.ente a 1.a forma exigida, desde 1uego, parece evidente 

134
.- Ibídem. p. 58. 
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que J.a :Ley que impone 1.a forma, debe ser igua:J..menee J.a :Ley que 

juzgue sobre J.a equiva:J..encia de J.a forma rea:J..izada con 1.a forma 

exigida; debe haber identidad entre 1.a :Ley que impone y J.a :Ley que 

ca:J..ifica. Por oera paree, muchas veces se sostiene que J.a 1.ey 

regu:J..adora de 1.a forma debe ser J.a 1.ey 1.ocal., o sea J.a 1.ey del. 

Lugar en que el. negocio se 1.J.eva a efecto; esea úl.eima regJ.a es muy 

convincente, si 1.a forma impuesta necesita para su real.ización 1.a 

intervención de instituciones percenecienees a:J.. derecho públ.ico; 

si se requiere, verbigracia como forma al. ot:::orgamient::o de una 

escri cura púbJ.ica, no se puede exigir que en un país extranjero se 

acuda a escribanos deJ. t:::ipo domé.seico, que a 1.o mejor en extraña 

jurisdicción no existen, por 1.o cual. hay que contentarse con J.os 

fedacarios de 1.a fe púbJ.ica, que en aquel.La han sido organizados 

como taJ.es. Si 1.a forma es privada, su regul.ación no t:::iene que 

inspirarse necesariamente en 1.a 2..ey l.ocal.." us 

De tal manera, el Derecho que tiene la función de precisar 

los caracteres formales del instrumento público o del instrumento 

privado exigido por el derecho impositivo, es el del país del 

otorgamiento o celebración del acto. 

''La circunstancia de que haya autonomía en el. ámbito del. 

Derecho apl.icabl.e aJ. acto jurídico rea:J..izabl.e por medio de un 

poder, repercute forzosamente en e:J.. derecho apl.icabJ.e a J.a forma 

de éste. En principio, e:J.. derecho del. país escogido para regir 

J.a va:J..idez intrínseca del. acto jurídico objeto del. poder, es el. 

que impone también una forma a:J.. poder.'' 

135 
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"La jurisprudencia y .1.a práct:ica not:aria.1., cuando se t:rat:a 

de un documento ext:ranjero, no observan .1.as mismas exigencias, 

genera.1.ment:e porque exp.1.ican .1.a .1.ex .1.oci ce.1.ebrat:ionis con un 

a.1.cance más amp.1.io que e.1. de .1.a regu.1.ación de .1.os requisit:os 

forma.1.es: La .1.ex .1.oci es moderadora de.1. rigorismo de .1.a .1.ey de.1. 

fondo .. ui.37 

Los documentos privados sin intervención Notarial y los 

documentos privados con intervención Notarial 

privados con intervención Notarial se realiza 

de la voluntad de las partes manifestada en la 

la firma, y el de validez jurídica con la 

y los documentos 

el valor certeza 

autenticación de 

elevación de la 

voluntad del particular a instrumento público por un perito en 

derecho. 

La jurisprudencia toma como cierto el que los documentos 

Notariales extranjeros cumplen con sus legislaciones locales, el 

fundamento de la presunción estriba preferentemente en la función 

asesora y configuradora del instrumento, ya que la seguridad en 

la idoneidad y la responsabilidad que conlleva merece 

privilegios. 

Mucho se ha debatido si el acto oficial 

reconocimiento per se en territorio nacional, 

cierto que un acto plasmado en documento 

apariencia de legalidad, también lo es que 

extranjero merece 

porque si bien es 

puede tener 

se desconocen 

la 

el 

cúmulo de elementos que éstos deben reunir o la forma en que se 

debe hacer la legalización del mismo. 

137.- Ibídem. p. 87. 
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Se ha dado como forma reconocida para que surtan efectos 

extraterritoriales los documentos oficiales expedidos en país 

extranjero, 

diplomáticas 

diplomáticos 

que 

de 

del 

éste sea autenticado por las autoridades 

su nación de origen y posteriormente por los 

país en que se pretenda que surta efectos, 

mismos que colocaran una certificación de autenticidad de firmas> 

lo que se constituye en la actualidad como la forma común de 

legalizar documentos, entre países que no se encuentran 

integrados al convenio de la Haya, en virtud de que los que lo 

han suscrico, en la actualidad pueden llevar a cabo el tráfico 

de sus documentos por medio de la apostilla de los mismos, lo que 

simplifica en gran medida y agiliza la tramitación legal. 

La presunción de legalidad de un 

funcionarios diplomáticos deriva del 

documento autenticado por 

hecho de que en prime:?:"a 

instancia esca legalizado por una autoridad o funcionario del 

país de origen y éstos conocen su derecho y acatan, por tanto 

no certificarían un documento que no cumpla con los requisitos 

de la legislación vigente, mientras que los diplomáticos 

del país en acreditados en dicho país conocen a los funcionarios 

que se desempeñan, y por tanto se encuentran en la posibilidad 

de certificar la firma y calidad con que se ostentan. 

"No basta que el acto oficia]. extranjero sea respetuoso del 

Derecho local. Es igualmente imperativo que el funcionario que 

lo emitió haya 

internacional 

competencia de 

tenido jurisdicción internacional, 

es el conjunto de reglas que 

los funcionarios de un país 

la jurisdicción 

desJ.indan la 

de la de los 
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funcionarios de otro.nu• 

En realidad, todo acto oficial debe someterse al orden 

público tanto local como internacional, aunque en ocasiones tenga 

controversia con legislaciones internas de algún país, sin que 

sea ésta la regla general. Para que tenga la característica de 

documento oficial o dotado de crédito es necesario que tenga 

estabilidad fundamentado en la ley del lugar de origen, que se 

encuentre certificado por autoridad competente, o que el 

documento sea comprensible para el país en el que se pretenda que 

surta efectos. 

Ante los problemas de la aplicación de fe pública en país 

excranjero se han dado otro tipo de alternativas, por ejemplo, 

la atribución a un ciudadano local de fe pública por un país 

extranjero, respecto de ésto, Alicia M. Perugini seftala 

"El. país de si cuación de éscos precendió designar en l.a 

Argencina a un Nocario Públ.ico argencino como depositario de l.a 

fe públ.ica, para que real.ice l.os accos exigidos en el. país de l.a 

inversión. El. funcionario Argentino recibiría por cal. actividad 

un suel.do y juraría l.eal.cad y fidel.idad a l.as l.eyes de un país 

extranjero. Desde l.a perspectiva del. Gobierno excranjero, l.a 

conveniencia finca en el. ahorro de l.os probl.e~as que acarrean l.os 

documentos e~cranjeros, canco l.os concerniences a l.a jurisdicción 

incernacional. como a l.a val.idez del. contenido, requisitos que 

acañen a l.a circul.abil.idad, l.egal.ización y aucenci.cación. nu• 

JS,fl_- /bidem. p. l O.J. 
139.- PERUGINl DE PAZ Y GEUSE • .A.LICIA ~t.. Rev;sta fnternacional del Notariado. Año )OCXV No. 81. 
Editorial O.N.P.I. Buenos Aires. ~gentina. 1985. p. 77. 
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Sobre este particular, la propia autora nos habla de los 

funcionarios de un país que actúan en otro distinto, como es el 

caso de los diplomáticos que actúan en un territorio como 

representantes del propio y de los cónsules que aunque no tienen 

el carác=er de representantes, son verdaderos promotores de un 

~aís ~~ cerritorio de otro. 

En pr~ncipio se tiene que nadie puede ejecutar funciones de 

~n país en otro, sin el consentimiento expreso de aquel en que 

se encuentra, por ello las relaciones diplomáticas se manejan en 

=arma rec:iproca. 

De son~o::::-rnidad cor. la J.ey nacional argentina, la ley de 

~iudadan~a estipula que se pierden los derechos pol~t:icos y no 

se podrán ejercitar si se han acepcado empleos u honores de 

gobi.ernos extranjeros sin permiso del Congreso, por tanto, 

mientras no se obtenga la autorización del órgano citado, no es 

posible acepe.ar cargo alguno, sin el riesgo de perder sus 

derechos al. contravenir una disposición de orden público, al 

colisionar el ordenamiento legal. 

Por otro lado, si se obtuviera la autorización del Congreso, 

el Nocario argentino que ostentara simultáneamente la fe pública 

de otro país en su territorio, extendería en forma indebida la 

jur~sdicción territorial de un país extranjero, con la apl~cación 

analogica del principio a quien se traslada a otra jurisdicción 

a efectuar la función que la ha sido encomendada. 

"Es un principio universal.menee admitido 1.a regl.a .locus 
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regi t forman actus, que imp:J..ica .no so:J..o una adaptación a :J..as 

reg:J..as forma:J..es vigentes en el. :J..ugar de rea:J..ización de:J.. . acto, 

sino que cuando se trata de real.ización de formas púb:J..icas, el. 

Notario argentino debe asumir con p:J..enitud e:J.. cargo de 

funcionario púb:J..ico argentino, para el. Notario Púb:J..ico, :J..a reg:J..a 

:J..ocus en ei aspecto regu:J..ativo no es dispositiva como para ios 

o r:organ tes, sino impera ti va. 11 i.¡o 

De cal. manera, en una forma de respeto al. orden público 

internacional, no es posible que un país nom.bre funcionarios en 

otro distinto, sin la autorización y consentimiento 

que se pretende que funcionen, ya que este tipo de 

sólo se pueden dar en forilla =ac~p~Gca. 

de aquel en 

concesiones 

3.4 Ubicación territorial. de los dos sistemas mundial.es de 

~-=~ec!:lo !'-lotarial 

Como ya se ha mencionado en apartados anteriores, existen 

dos sistemas muy bien establecidos de Derecho Notarial., escas 

son: el Derecho Notarial. de sistema latino y el de sistema 

anglosajón, de cal. manera, procederemos a enumerar aquel.los que 

se encuentran comprendidos en cada uno de el.los. 

Es una sinrazón considerar al. Notary Publ.ic de Estados 

Unidos de América, tiene similitud con el. tipo latino, los 

conocimientos especial.izados en derecho del. Notario Público 

latino, su facultad fedance, l.a profundidad principisca de su 

función revisora, redactora, autenticadora, que brinda seguridad 

I-+o.- Ibídem. p. 80 
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jurídica y que impregna a todos los negocios jurídicos en que 

interviene y las declaraciones de voluntad, 

insuperable. 

Queda sobreentendido que es excepción 

crean un abismo 

a toda esta 

comentación, el Notariado del Estado de Louisiana de los Estado 

Unidos de América, porque allí y solamente allí, existe un 

ordenamiento jurídico Notarial de tipo latino, en razón de haber 

sido alternativamente dominación española y francesa, en el mismo 

caso esta el Notariado de Quebec en Canadá que es del tipo 

latino. 

De conformidad con la reunión de la Unión Internacional del 

Noca~iado Latino, los países que se encuentran a é1 afiliados 

son: 

1.. - Alemania. 

2 . - Argentina. 

3.- Austria. 

4. - Bélgica . 

s.- Bolivia. 

6. - Brasil. 

7.- Canadá (Quebec). 
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8. - Co1ombia. 

9.- Costa Rica. 

10.- Chile. 

11.- Ecuador. 

12.- El Sa1vador. 

13.- España. 

14.- Francia. 

16.- Guatemala. 

17. - Haití. 

18 . - Holanda. 

19. - Honduras. 

20.- Ita1ia. 

21. - Japón. 

22.- Estados Unidos (Louisiana). 

2 3 . - Luxemburgo . 
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24. - México. 

25. - Mónaco. 

26. - Nicaragua. 

27.- Paraguay. 

28 Perú. 

29.- Portugal. 

30.- Puerto Rico. 

31.- República Dominicana. 

32.- Federación Rusa. 

33 San Marino. 

34.- Suiza. 

35. - Turquía. 

36. - Uruguay. 

37. - Vaticano. 

38. - Malta. 



39. - China. 

Gran Bretaña (Observador) . 

Por su parte entre los países 

anglosajón de notariado tenemos: 

J..- Canadá. 

2.- Gran Bretaña. 

3.- Irlanda del Norte. 

4 Escocia. 

5.- Estados Unidos. 

6.- Australia: 

7. - Hong Kong. 

8. - Panamá. 
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que tienen el sistema 

Los autores de doctrina jurídica anglosajona, consideran 

como orígenes de la actividad Notarial, los mismos que se toman 

para el sistema Notarial de tipo latino, sin embargo, existe una 

desviación en cierto momento, que los lleva a una función 

autenticadora de firmas, y una actividad de carácter secundario, 

al dejar la carga legal de los trámites jurídicos a los 

tribunales de los Estado o de la Unión. 
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Mediante el estudio de tres aspectos relacionados con Notary 

Public de Estados Unidos de América, resulta simple compenetrarse 

de sus caracteres ellos son: Incorporación a la actividad, tareas 

que realiza y documentos que elabora. 

; 

i 

1 ¡ 
! 
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CAPITULO CtJ'ARTO. 

BREVE ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS SISTEMAS NOTARIALES ANGLOSAJON_ 

Y LATINO. (SEGURIDAD JURIDICA FRENTE A RAPIDEZ) 

SUMARIO 

4. l.. - Característ:.icas generales del sistema notarial angJ.osajón. 4 .2. -

Características generales del sistema notarial latino. 4.3.- La seguridad 

jurídica, fre~c.e a la agi.lidad de los t:.rámites legales en los sistemas 

notariales, estudio comparativo. 4. 4. - Las condici.ones planteadas en el 

T_L.C_ respect:.o de seguridad jurídica y agilidad de 

intercambio mercantil a nivel internacional.(Marco Legal) 

variables aplicables a los sistemas notariales vigentes. 

operaciones de 

4.5--Constanee y 

4.1.- Características generales del sistema notarial anglosajón_ 

Iniciaremos este capítulo al señalar algunas características 

que en forma general se han dado hacia el sistema notarial 

característico de los países de tradición legal consuetudinaria, 

en este apartado en específico abordaré antecedentes que se 

supone comunes de todo el desarrollo notarial en los países 

anglosajones; para lo cual en primera instancia tomaremos 

conceptos de origen de países con esa tradición legal, de los 

cuales se hace una traducción libre. 

Respecto del notario dentro de la tradición de Common Law, 

encontramos lo siguiente: 
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Notario Públ.ico. - Un oficial. públ.ico cuya función es 

administrar juramento,· testimonios y certificados, en este 

aspecto un oficial. judicial. que otorga crédito y autenticidad a 

cierto tipo de documentos en diferente jurisdicción, tomar 

conocimiento de deudas y otros convenios, certificar y 1.1.evar a. 

cabo cierto tipo de actos oficial.es, especia:J.mente en actos 

comercial.es como :J.a procesta de notas y cuentas, :J.a certificación 

de documentos y cuentas de natura:J.eza marítimas en caso de daño 

o pérdida. Uno que esca aucorizado por el. Estado o el. Gobierno 

federa:!. para administrar juramentos, y para ce.reificar 1.a 

autenticidad de firmas. 141 (Traducción libre del autor) 

Notario o Nocario públ.ico, oficial. que toma nota de 

cua:J.quier cosa que pueda concernir a:J. públ.ico; hace un sistema 

de procedimiento en causas ec.1.esiáscicas, certifica .1.as muertes 

o 1.as el.abara en forma auténtica, en otros países es el. principal. 

emp:J.eado en 1.os asuntos mercantil.es, rea:J.iza 1.a certificación de 

cuencas o 1.a procesca de 1.as mismas. No puede permitir que otro 

re.3.1.ice 1.os actos en su nombre. Debe haber cuando menos eres 

escribanos en 1.as compañías establ.ecidas. ": 

De lo anterior se desprende que la característica es la 

facultad cercificante, sin que se cite en forma alguna la 

redacción o constitución jurídica de los hechos que son puestos 

a su consideración, mientras que por otro lado, pocos son los 

autores de derecho consuetudinario que han escrito respecto del 

l·H.-C~BELL BLACK.I-IENRY. Black's Law Dicrionarv. S~ Paul !\.1.inn. 6/a. edic. \Vest Publishing Co. 1990. 
~- 1657. 

4
-:: __ .JOWrrr., EARL. The Dictiog:uy ofEnglish Law. Volume 2 Loadon Swcet Maxwell Li.m.itcd 2 & 3 Cbanccry 

L:iae. 1959 p. 1905. 



J 

J 

l.43 

sistema Notarial implantado en sus países, de ello en el 

transcurso de la investigación hemos localizado algunos, por 

ejemplo, en la Revista jurídica de Dakota del Norte, volumen 68 

número 4 de 1.992 los profesores Michael L. Closen y G. Grant 

Dixon III, señalan respecto de este tema 

"NOT_Z>..RIOS PUBLICOS DEL TIEMPO DEL IMPERIO ROJY~O A 

LOS ESZZ>..DOS UNIDOS HOY Y MAÑANA. 

I.- INTRODUCCION. 

Un Notario Públ.ico es un oficial. de carácter públ.ico 

con inusual.es poderes para un oficial. no judicial., 1.os 

Not::a:::-ios Pdbl.icos son considerados corno personas de un 

carácter moral. muy al. co y son investidos con poderes 

usual.menee reservados para 1.a Coree, y cal. es el. caso de 

otorgar juramento. Sin embargo, el. poder del. Notario para 

administrar juramento es sól.o una pequeña parce de su 

función oficial.. Un No cario es importan ce en 1.as 

T:::-ansacciones comercial.es para minimiza:::- fraude en 

documentos signados, real.menee esca responsabil.idad es una 

de 1.as más iroporcances, por que sin ésca 1.a firma en un 

documento irnporcance no tiene sino el. val.or del. papel. sobre 

el. que se encuentra pl.asmada. EJ. potencial. fraude en el. 

mundo de Los negocios y en el. 1.egal. es muy al.to_ 

Este arcícul.o reseñará 1.a evol.ución de 1.os ~Tocarios 

Públ.icos hasca su forma actual., Iniciará con una revisión 

histórica del. desarrol.1.o del. oficio incl.uyendo corno se han 

derivado sus actual.es poderes, incl.uirá una expl.icación 
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sobre J.os requisitos para 1.1.egar a ser Notario y 1.os 

poderes que 1.os Estados J.es encomiendan en 1.a actual.idad. 

EJ. parámetro para juzgar el. apropiado desarrol.1.o notarial. 

se estudia a continuación. Las consecuencias de 

inadecuada función Notarial. incl.uyendo 1.a responsabil.idad 

1.egal. son también examinadas. EJ. artícul.o concJ.uye con 

predicciones sobre futuros desarrol.1.os, 

actividad y responsabil.idades. 

en vis ::a de sus 

II.- UN.~ BREVE HISTORIA DE LOS NO~::...RIOS PUBLICOS. 

Los orígenes de 1.os Notarios Públ.icos pueden ser 

remontados a 1.a antigua Roma. La ese.ricura no era aún muy 

desarrol.1.ada en esa región dura.ne e ese tiempo. Como 

resuJ.tado, para hacer saber 1.as voJ.untades verdaderas era 

necesario p1.asmar1.as en documentos importan ces como 

contratos y testamentos, además de conservarl.os, todo esto 

se hacía mediante el. pago de una pequeña cantidad cubierta 

a un particul.ar que fue invescido de fe púb1.ica y fue 

1.1.amado Notario. 

En razón de que 1.a mayoría de 1.as personas era 

incapaces de escribir, 1.as firmas como 1.as gue hoy 

conocemos fueron muy escasas. Sin embargo, muchas personas 

para 1.ograr ese fin, usual.mente util.izaban un disco de 

metal. en el. que se encontraba grabado el. escudo de armas 

fami1iar, después se co1ocaba cera caiienca en e2 documento 

y se posaba el. disco sobre ésa, y 1.a impresión que dejaba 

el. disco de metal. era considerada como 1.a firma de al.guíen 

en especial.. Un documento formal.izado de esta manera cuando 
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era preparado por un Notario, estaba dotado de un nive1 muy 

a1to de autenticidad en Roma. 

Cuando e.1. Imperio Romano crece, .la necesidad de1 

Notario se incrementa también. Esta demanda fue un 

resu1tado directo de1 aumento de 1a 1iteratura y e1 aumento 

de capacidad de reproducción de documentos. Eventua1mente 

1os Notarios adoptaron e.l método de .la cera y de1 disco 

metá.lico para efectuar su trabajo, ésta es .la más 1ejana 

reseña de un sistema vá1 ido de testar documentos. Los 

notarios empiezan a desarro11arse y extenderse en 1as 

provincias, inc1uyendo 1o que ahora es Ing1aterra, Francia 

y España. Para e1 año 805 después de Cristo, 1os actos de 

.l..os Nocarios habían 1..iegado a ser "t. .. ~~a..les en el. orden. 

jurídico de Car1omagno y cada Vi1.la, Burgo y Condado tenían 

un Notario. Los .1.ímites territoria.les fueron dibujados y 

autenticados por Notarios . .Esta Historia de1 Common Law 

formó 1as bases de.l Derecho Notaria.1. en Ing.1.aterra. 

En e.1. nuevo mundo, .1.os co.lonia1istas tuvieron poca 

necesidad de .1.os servicios de un Notario; primero hubieron 

muy pocas transacciones y estas fueron desarro.l1adas anee 

.1.a presencia de .1.a Corte y bajo e.l contro.1. de .1.a misma. Los 

Notarios que se necesitaron fueron.e.1.ectos o nombrados de 

1a misma manera que 1os jueces. Eventua1mente e1 desarro1.1.o 

de 1os Notarios Púb.licos se da por e1 comercio con Europa, 

1as partes comerciantes necesieaban formas de cambio 

testificadas por una persona conocedora y responsab.1.e que 

no tuviera interés en e.1. negocio. E.1. Notario cubrió muy 

bien esta necesidad. 
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En los primeros tiempos coloniales, el nombramiento 

o elección, continuaba siendo el método para llegar a ser 

Notario. Realmente algunos de los primeros Notarios fueron 

nombrados por el Presidente de los Estados Unidos, sin 

embargo, este procedimiento rápidamente llegó a cambiarse. 

Las legislaturas de los Estados eventualmente tomaron 

control al establecer estatutos reguladores del 

nombramiento y superv:i.sión de los Notarios, quienes 

regularmence accúan en forma delegada por la Secretaría de 

Est:ado. 

Úléimamence en 1983, los comisionados de uniformidad 

de leyes estacales, aprobaron una ley uniforme o modelo que 

sirviera como base de los muchos escatut::os existentes. Esta 

ley uniforme o marco es una buena idea y muchos Estados 

pueden adecuar sus estatucos existentes copiándola. Esta 

cubre codos los puncos importan ces de definición y 

requisit:os para una apropiada legalización, conteniendo dos 

adiciones especialment:e significat:ivas. Primero, la forma 

de consecución de cada sección es muy útil, dándole 

significado y señalando como debe este debidamente 

integrada cada sección, algo considerable en la Corte 

cuando se interpreta un estat::uto. Segundo, el modelo legal 

de mandacos a efecto de que el acto Notarial que se otorgue 

produzca efeccos plenos bajo la ley escacal, otras leyes 

estatales, estatutos federales y aun ieyes internacionales. 

La sección seis, al igual que el resto del modelo de ley 

otorga un especial y efectivo modelo para seguir por los 

Estados. 
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Duran ce el. curso de 1.a Historia 1.os poderes 

Notarial.es han caznbiado substancial.menee. En Roma servían 

normal.menee no só1.o como escribientes, sino como asesores 

1.ega1.es en 1.a preparación 

número de abogados creció 

.amp1.ía, 1.os pode.res de 1.os 

1.imicados. Evencua1.mence 1.as 

del. documento, pero como el. 

y 1.a 1.iceracura se hizo más 

Nocarios fuez-on gradual.mente 

funciones Notarial.es 1.1.egaron 

primordial.menee a sez- ministerial.es tanto como judicial.es. 

Por supuesto, esto no significa que 1.os servicios 

Notaria2es no fueran requeridos, pero .1..a función Noca~ial. 

de otorgar consejos 1.ega1.es fue cransmicida y de1.egada a 

e1.1.os por :La Coree. Es c:o es primordial. den c.=-o de 1.os 

poderes que hoy todav2a se tienen. 

III.- CALIFICACION DEL OFICIO. 

A través de 1.os años, 1. os es ca tu tos han impuesto 

diferentes ca1.ificaciones y requisitos sobre 1.a persona que 

desarrol..1..a el. oficio de Notario. Si.c embargo, CO.i."7. 1.as 

.1..imicaciones constitucional.es, en virtud que a2gunas eran 

impermisibl.es. En 1.a actua1.idad en 1.os diversos Escados se 

da una mezc1.a de requerimientos. 

Para 1.1.egar a ser Nocario, se debe prime.=-c presentar 

examen y obtener autorización del. órgano de gobierno 

apropiado, esca a fines del. sigl.o pasado 1.o era 1.a oficina 

del. gobernador dei Es~ado o dei P~es~de~ce de io Escados 

Unidos, recienca~ence el. cuerpo gubernativo apropiado es 1.a 

oficina del. secretario de Estado del. Estado en parcicu1.a.r 
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que se 

esto no 

trace o el. departamento federal. de Estado, aunque 

es en codos l.os casos, ya que Estados tal.es como 

Louisianna, Ohio, Souch Carol.ina .Y. Tennessee, 

l.a responsabil.idad de l.as comisiones de l.os 

Indiana, 

otorgan 

Notarios en 

autorización 

l.as manos del. 

requiere que el. 

Gobernador 

apl.icance o 

del. Es Cado. La 

sol.ici cante come 

juramento del. oficio y obtenga una cédul.a, el. sol.icicance 

que obtenga l.a autorización responde por l.a misma. 

Existen muchos o eros requisi cos que incl.uyen l.os 

Estados en sus procedimientos de apl.icación. Primero el. 

sol.icicance debe tener al. menos 18 años de edad. Segundo, 

el. sol.ici canee debe ser capaz de l.ee.?:"" y escribir en un 

correcto ingl.és, como condiciones indispensabl.es para poder 

ser candidato. No exisce duda sobre 1.a importancia de J.os 

poderes que se otorgan a un Notario por canco l.os l.ímites 

que se deben col.ocar, por ejempl.o, que l.os ejerza una 

persona adul. ca, sin embargo el requisito de manejar l.a 

literatura ingl.esa si es variabl.e y se modifica dependiendo 

del. Escado, ya que por l.a diversidad de idiomas muchas de 

l.as transacciones comercial. 

idiomas diferentes al. ingl.és. 

y l.egal.es se conducen en 

En real.idad el. Notario desde 

conocer el. idioma del. documento que va a ser prococol.izado, 

o al. menos el. idioma del. individuo al. que l.e es 

administrado el. juramento, siendo por supuesto, vál.ida l.a 

intervención de un incérprece como intermediario en el. 

acto. 

Otros requerimientos no han sido can fácil.mente 

aceptados, por ejempl.o, muchos Estados han :requerido que 
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1os ap1icantes o so1icitances sean ciudadanos de 1os 

Estados Unidos y/o residentes de1 Estado donde van a 

desempeñar 1a comisión Notaria1. Texas es uno de 1os que 

tienen ese requerimiento, en 1984, en e1 caso Ber~a1 versus 

Fainter, un mexicano pero por mucho tiempo ~esident:e, 

sol.icicó ser Notario en ese Estado, 1o que fue denegado por 

una comi.sión, en virtud de que no era ciudadano 

Escadounidense. La Suprema Coree de 1.os Esr::adcs Unidos, 

dejó sin efecco ca1 decisión, toda vez que se consideró que 

t:a.1. req~erimien=o era una rest:~icción inconsc.::=uciona.l, 

bajo 2a Cl.áusuJ.a de igua1dad y p:::-ocección de 1.a er.mienda 

catorce . 

E.l juramenco que requiere e2 oficio, ha sido también 

motivo de resistencia en 1as Co:::tes, a2gunos juramentos 

requeridos de oficio, son so1icicado a1 ap1icar-r::e con 1a 

creencia de Dios. E1 juramento de Maryl.and conciene esca 

referencia, un hombre de Mary1and que era ateo, objetó e1 

juramenco cuando 1a fue denegada su comisión Nor::aria1. En 

1960 1a Coree de ape1aciones de Mary1and en e1 caso 

Torcuaco versus Watkins, consideré que el. creer en Dios era 

un reque:::-imienco conscicucionaJ. permisibl.e en e1 juramento 

de oficio, sin embargo, 1.a Suprema Coree de 1os Estados 

Unidos, estuvo en desacuerdo en esce caso manifesr::ándose en 

e1 sentido de que 1.a resol.ución de esa Coree en e1 sentido 

de c.z--ee.r en Dios era repugnan ce en .la Const:.:: cución de 

Mary.land, sin embargo, desafortunadamente todavía muchos 

Estados tienen eJ. requerimienco dentro de sus J.e;,-·es 1.as g-..;e 

pueden ser motivo de ataque consr::icuciona1, sobre codo si 

comamos en cuenca que e1 juramento se puede simpl.emence 
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cumpl.ir con l.a responsabil.idad que se 1.e encomienda sin 

tener que hacer juramento por Dios. De esta Forma simpl.e se 

rectifica el. probl.ema entero. 

Otro requerimiento típico es que el. sol.icitante no 

haya sido condenado por fel.onía al.guna durante cierto 

número de años previos a l.a fecha de apl.icación. Este tipo 

de previsiones han sido consideradas positivas. El. 

propósito de esta condición en el. oficio es indudabl.emente 

el. prevenir que una persona con un historial. deshonesto 

obtenga l.a posición de Notario, pero si bien es cierto 1.a 

intención as buena, el. hecho de citar fel.onías es un medio 

inefectivo para l.l.egar a l.a ex:cJ.usión, ya que no todos l.os 

deJ.itos envuel.ven deshonestidad e fel.onías, ofensas tal.es 

como el. fraude en cheques o el. robo son cl.asificados como 

deJ.i tos menores, estas ofensas definen directamente 1.a 

integridad de un individuo, y por otro 1.ado fel.onías graves 

como l.esiones pueden ser de carácter imprudencial. y no 

modifican l.a credibil.idad individual.. Escas inconsistencias 

deben l.l.evar a J.a convicción y previsión de el.iminar cierto 

tipo de feJ.onías que son motivo de ataque constitucional.. 

En este tipo de casos, un cipo especial. es el. protegido, l.a 

l.ey requiere sol.amente l.a rel.ación racional. entre el. 

estatuto y el. propósito gubernamental. de impl.emencarl.o. Sin 

embargo, una previsión como esta sirve como base de esca 

rel.ación. Esta situación es especial.mente infortunada si el. 

estatuto puede ser fácil.mente corregido y rectificar el. 

probl.ema simpl.emente enumerando ios del.icos que afecten l.a 

facul.tad de una persona para 1.1.egar a ser Notario. 



IV.- AUTORIDAD DE LOS NOTARIOS. 

Cuando una comisión Not:aria1. es aprobada, se 1.e 

invist:e con un número de poderes y facu1.t:ades, est:as varían 

dependiendo del. Estado en que el. Not:ario desempeñe su 

comisión. Pero todos .1.os Estados .1.e reconocen poderes, 

facu.1.t:ades y responsabil.idades, sin embargo, el. Nocario en 

unos es un oficial. de 1.a Coree, simiJ..ar a un consejero. 

Pero como consejero .1.a Coree tiene muy poco control. sobre 

.1.a comisión de.1. Nocario, porque el. Notario es regu1.armence 

regu.1.ado y discip.1.inado por .1.a Secret:aría de Estado y 

a.1.guna ocra agencia de 1.a rama no judicial.. Escas 

facu.1. t:ades de 1.os No carios son minist:eria1.es canto como 

judicial.es. por .1.o cant:o .1.os cobros de 1.os Nocarios por sus 

servicios son nominal.menee regu.1.ados por .1.as inscancias 

gubernamenca.1.es, por ejemp1.o en I.1.1.inois, .1.os Nocarios no 

pueden cobrar más de un dó.1.ar por cada a cea Nocaria.1., 

miencras que en Arkansas, un Not:ario puede cobrar más de 

cinco dó.1.ares por cada act:o Nocaria1.. En SI.Una, e2 Notario 

es un funcionario 

judicial. de .1.a 

Cuasijudicia.1., act:uando dencro de.1. 

Coree pero cont:ro1.ado por .1.as 

.1.egis1.at:iva y ejecutiva. 

campo 

ramas 

Hab1.ando genera1.ment:e, t:odos .1.os Nocarios cienen e.1. 

poder de administ:rar juramenco a .1.as personas de 1.a misma 

manera que en 1.a Coree. Este poder es general. y ap.1.icab.1.e 

a t:odas 1.as personas en una variedad de si cuaciones 

incJ..uyendo decJ..araciones, incerrogacorios y firmas. La 

vio.1.ación a est:e jurament:o conscicuye perjurio y es t:an 

punib.1.e como cual.quier ot:ro act:o de perjurio anee 1.a Cort:e. 
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Una distinción entre Notarios Púb1icos y reporteros 

de Corte, necesita ser seña1ada, un Notario Púb1ico, es 

aque1 que una vez que ha hecho su so1icitud y ha cump1ido 

con todos 1os requisitos que 1a 1ey J..e señaJ..a para el. 

oficio, es designado como Notario; un reportero de Coree es 

aquel. que cranscribe J..as conversaciones entre 1.as parces en 

una decl.aración dentro deJ.. procedimie_ri.co de 1.a Cor::e, 

aunque a~bos tícul.os son invariab1emente desempeñados por 

ia misma persona, ia distinción de Los ro1es es i~porcance. 

El. Notario es un oficia1 púb1ico, invesc.ido de _oode.res ~,,· 

con autorización emitida por 1.a administración as~ como por 

ia Coree. El. reporcero de La Cor=e es un indiv~duo que es 

pagado por transcripción y sus mocivos r.o son especial.mente 

importantes, si se hace necesario imponer una sanción al. 

deponente durante 1.a decJ..aración, ésta sol.o puede imponerl.a 

eJ.. notario, no el. reportero de 1.a Corte. 

La Suprema Corte de 1.os Escados Unidos, I'-a señal.ado 

que e1 Nocario ciene ei poder de imponer fianzas, ai igua1 

que una Coree 1.o hace. En eJ.. caso de Bevan versus krieger, 

J..a esposa de un asesinado en Ohio, acusó a tres personas 

del. asesinato, tres testigos, fueron citados con 

apercibimiento, uno de 1os decJ..arances fue apercibido para 

traer papel.es con éJ.. y así acreditar su personaJ..idad, uno 

de J..os testigos se rehusó a contestar preguntas dentro de 

J..J..evó a cabo en presencia de un 

apercibido por eJ.. notario y 

que un Notario era competente 

J..a decl.aración cuando se 

No cario, eJ.. cescigo fue 

arrestado, J..a Coree dec1ar6 

para juzgar y val.idamente imponer correctivos a un testigo 
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priviiegiado bajo La Ley de Ohio. Esto fue vál.ido en Bevan 

donde el. decl.arance rehusó con ces car Las preguntas 

enumeradas en su pl.iego y el. reusamienco total. provocó La 

decisión de sancionarl.o, cal. como La haría La Coree. EL 

poder de un Notario en Ohio, para sancionar a un testigo 

existe todavía a La fecha. 

Uno de Los más important::es y frecuentes poderes 

usados por un Notario Públ.ico es el. de certificar firmas. 

EL escenario típico es el. de una persona que firma un 

documento que va a ser protocol.izado present::a evidencia 

suficiente a satisfacción del. Not::ario sobre La persona que 

afirma ser, La persona firma entonces e2 documento en 

presencia de2 Not::ario y e2 Not::ario formal.iza t::est::ificando 

La firma col.ocando el. sel.Lo Not::arial., signando y fechando 

el. documen t::o. 

Esca certificación por un Not::ario es requerida en 

muchas Cort::es y en agencias de Est::ado. Con est::a 

verificación otras personas pueden t:e~er corno •,;·ál.ido un 

documento aunque eLLos personal.menee no hayan presenciado 

La transacción. 

Muchos estatutos señaian que aún y cuando La firma 

del. documento no se haga en presencia del. Not::ario, si est::e 

conoce a Los signances, si puede fedarl.o, EL coroLario de 

ias providencias de ve::::-ificación proviene del. Not::ario 

cit::uiar de La comisión. Por ejempl.o, al.guíen puede 

simpl.ement::e firmar un documento y en el. momento de estar 
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firma 

existente en el. documento como suya. 

Para 1.ograr una perfecta certificación de 1.a firma 

que obra en un documento, el. Notario no simpl.emente debe 

verificar 1.a identidad de 1.os fi:rmani:es 1-" col.ocar su nombre 

1.a 1.ey demanda que el. 

en e:J.. propio documenco, 

sel.1.o del. Notario debe ir colocado 

de igual. manera, ~n noi:ario no debe 

seiio si~ rubr~car o fechar e2 sol.amente 

documenco, 

col.ocar 

escos 

su 

eres pasos fiYma, fecha y se2..:J..o, son 

requeridos en todos 1.os casos. Sin embargo, si el. 1.icigio 

fueran sobre 1.a controversia, si esta o no bien notarizado 

el. documento o sufre al.gún error técnico por parce del. 

Nocario, una 

condiciones 

documento 

Coree puede y debe t:o.mar en 

que permitan substancial.mente 

cuent:a las 

va:J.idar e:J. 

Al.gunas jurisdicciones han aumeni:ado tremendamente 

:J.os poderes de 1.os Notarios, por ejempJ.o en Lousiana, donde 

existe una tradición de Derecho civi1, 2os nocarios cienen 

muchos más poderes donde se combinan 1.os de Coree, jusi:icia 

de paz, inventarios, particiones, recibe cuentas, contratos 

matrimoniaJ.es, todos 1.os contraeos e insi:rumencos escritos, 

reconocimienco de re:J..aciones fami2iares y reconocimienco de 

créditos. Cal.ifornia, por ejempl.o, tiene en :J.os nocarios 

depositadas otras facuJ. tades, el. J. os pueden demandar J.a 

aceptación y pago de J.etras de cambio naciona:J.es y 

exi:ranjeras, notas reJ.acivas a J.a procesca ?e no aceptación 

o fa:J.ta de pago y otras facu:J.tades autorizadas por :J.a :J.ey 

y otros Estados de:J. País. Asimismo, J.as obl.igaciones de J.os 
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Notarios se incrementan en 

necesitan que el. Notario 

1.os Escados 

1.1.eve el. 

tan r:o como éstos 

con crol. de 1.as 

transacciones en que incervino. 

Aun 

Notarial., 

refe::::f.da a 

más, hay a1.gunos 1.ími ces a 1.a 

en 1.os más de 1.os casos, 1.a 

acción típica 

comisión est:a 

un Condado 

el. ú.2 ci.mo 

:regiscraz- 1.a 

desarro22a. 

escal.ón 

comisión 

en pa::::ticu1.a:::: del. Esr:ado. de hecho, 

del. procedimienco bu::::ocrácico es 

Nocaria1. en el. Condado en que se 

es ce paso requiere un pago adicional. 

regisc.ro duran ce este proceso aú::z no es rea2.men ce 

de 

un 

Notario au=orizado. Ei Notario debe continua:::- residiendo en 

su cor-Cado o región durante eJ.. desempeño de su comisión, 

us:..:a..:men ¡::e puede 

Es ta do; 1. os l. ími ces es ca cal. es son 

Nocaria.l. 

docu..7:e:: e.es "°' ..... 

1.os 1.ími tes 

todo el. 

del. poder 

ocra situación concerní en ce a ésco, especial.mente 

sobre aquel. l. os que residen en 1.os :1.ími ces de dos o más 

Esr::ados, o viajan frecuenz::eme:ice, es pcsibJ...e que una 

persona pueda ser Notario en más de un Escado. Porque hay 

Escados 

de 1.os 

que no requieren que J..as personas sean ci.udadanos 

Estados Unidos resu.2 ca comprer:sib1.e que al.gunos 

otros no requieran que e:J... Not:a::::-io sea :::-esidence de su 

Escado, a:J.gunos ocros, en cambio cienen :la proI'-ibición de 

que J..a comisión de Nocari.o se pueda desa~peñar en más de un 

Estado. Usual.menee este requerimiento se ve acompañado con 

e:L requerimiento de que e:L Z-lc:::ar:f..o sea res=...dence del. 

Estado, a2.gunos escacucos seña.lan ia revocación automácica 

de 1.a comisión en otro Escado. 



j 

l.56 

El. requerimient::o de residencia, demanda que el. 

prospect::o a Not::ario resida en el. Est::ado durant::e un ciert::o 

periodo de t::iempo previo a ser el.egibl.e para l.a comisión, 

est::o nunca ha sido conerovereido en l.as Corees. es difícil. 

predecir como l.a Cort::e puede decidir sobre una controversia 

de es ce tipo. Sin embargo, si el. ordenamieneo requiere 

residencia sól.o por un corco periodo de ciempo, con base en 

l.a conveniencia administrativa es mucho más fácil. 1.1.egar a 

cump1.ir el ::::-equisi t:o, igual.menee l.a ::::-evocación de 

comisión por movimienco de Escado no ha sido cont::rovertido. 

esto puede ser motivo de un ataque por considerar 

inconscicucional., en virtud de que codos l.os habit::ances se 

encuencran procegidos por de igual.dad y 

protección .. Puede ser una buena anal.ogía para este 

argument::o l.a igual.dad de prot::ección en l.a práccica del. 

Derecho. 

La comisión Nocarial. no es de caráct::er indefinido, 

todos 1os Escados señaian que ia ccmisiór- e.xpira después de 

un cierto número de años, este varia de dos a diez años, 

mi en eras que el. medio se sitúa en cuatro años, 

renovación usual.menee es un medio para 1.1.enar requisitos, 

renovar 1a cédu1a, pagar e2 impo~ce y el. regiscro de l.a 

comisión en el. Condado de residencia. 

Pero qué sucede cuando, por eje .. rnp1.o, una comisión 

Nocaría1. es renovada pe::::-c =aica por regiscrarse ia nueva 

comisión, y en el. t::érmino verifica l.a firma de un 

documento, el. probl.ema surge cuando ésce 1.1.ega a l.a Coree 
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y 1a intención de1 documento no es c1ara y especia1mence 

difíci1 cuando e1 documento signado no puede ser 

reconva1idado, como· es e:I. caso de un cescamenco. 

Por ejemp1o, e1 caso de 1a Sucesión Gal.way, 1.a Coree 

de apel.ación de Louisiana usa un término de una figura 

denominada Notario de hecho, siendo aquel. cuya comisión es 

invá1ida porque hay requisitos técnicos que no cump:I.e y J.a 

comisión es vá:I.ida en otros aspectos. EJ. Notario de hecho 

decermina siguiendo a 1.a Corte ,·,·un funcionario que cumpl.e 

con 1.os requisitos 1ega1es. : ... más no 1.os admini s t:.ra t:i vo 
- . ' ' ' ; . ~-. .· 

seña:I.ados el. esta tuco ap1icab1e. Otras Cortes han 

seguido ei mismo procedimiento. 

V. - RESPONSABILIDAD POR F.=l..LTAS. 

EJ. parámetro de responsabi:I.idad de un Notario Púb:I.ico 

es e1 común estab:I.ecido en 1a J.ey, e1 Notario debe actuar 

en forma razonabl.e y prudente como J.o haría al.gún ocro 

Notario en ia misma sicuación. Entonces e1 Not:ario no puede 

actuar neg:I.igencemence, imprudencia:I.mence o 

intencional.mente para escapar de su responsabil.idad. La 

situación es e1 probar que el. Nocario ha cump1ido con sus 

ob1igaciones con base en 1.os parámetz:os de desarro1.1o 

profesiona1. 

E1 ordenamiento 1 ega1 =equiere de un Escado en 

parcicu1ar que i.nevi ca.bJ..emence sef5.a1. e c'-1.a1es sor: 2.as 

responsabi:I.idades Notaria:I.es dencz:o de 1.a actividad que se 

autoriza 1.1.evar cabo den ero de 1os .1..ímices de su 



jurisdicción. 

Por ejemp:Z.or e:Z. Notario es genera:Z.mente 

como Notario. 
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Por responsabl.e 

testificar 

por acciones cometidas 

una firma -el. Notario no esta testificando _ J.a 

va:Z.idez o efectos 1.egal.es de J.os documentos donde J.a firma 

aparece. La neg:Z.igencia J.ega:Z. deriva da de J.a fa:Z. ta de 

efectos jurídicos de 1.a acción de un Notario no resu:Z.ta una 

acción viab:Z.e por daños en contra del. Notario, tal. y como 

se endereza en forma apropiada en contra del. mismo por una 

acción profesiona:Z. ma:Z. rea:Z.izada. 

En un· caso ventil.ado en 1.a Corte se decidió si el. 

Notario tenía J.a ob:Z.igación de seña:Z.ar si el. documento 

era J.egal.mente invá:Z.ido, pero no es posib:Z.e exigírsel.o a 

1.as personas que sól.o actúan como Notarios. Por ejempl.o, 

si un consejero actúa como Notario en una transacción, y 

no más sus conocimientos como consejero sobre J.os efectos 

1.ega:Z.es de un documento resul.tan irre:Z.evantes. 

Sin embargo si 1.e es contratado como consejero, y 

manifiesta su opinión sobre e:Z. mismo respecto de su 

va:Z.idez o no y 1.as consecuencias J.ega:Z.es del. mismo, 

entonces su responsabi 1. i dad es por el. asesoramiento 

brindado y J.a actividad real.izada. Pero si un consejero

Notario aconseja sus c:Z.ientes a fa:Z.sificar 1.as firmas de 

un documento y después da fe deJ. mismo, este perderá su 

1.icencia como Nocario y como abogado, 

apl.icab:Z.e J.a sanción a aquel. que 

negocios en ios que tiene incerés. 

siendo igual.mente 

interviene fedando 
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Por 1o anterior, una cuestión que escapa a1 

tratamiento de 1a Corte es qué es 1o que constituye estar 

interesado en un documento, una definición describe que 

interés es un derecho, títu1o o deseo de a~go, 1a pa1abra 

interesado 

denota e1 

es usada 

objeto de 

en 

un 

diversas acepciones, 

deseo humano; en :La 

también 

materia 

concerniente a 1os Notarios Púb1.icos, el. prob1.ema empieza 

cuando el. desarro1.1.o de sus actividades, pueden existir 

posiciones en 1as que el. sujeto tenga objetos de su deseo 

humano. 

Las Cortes están haciendo su determinación, sin 

embargo, existen situaciones aná1.ogas en varios campos, 

por ejemp1.o, 1.os jueces se excusan. de conocer cuando 

e11os tienen interés en 1itigios pendientes, pero e1 caso 

más cercano a 1a situación de1 Notario, es aque1.1.a en que 

en ocasiones un beneficiario es desca1.ificado para tomar 

parte en un Estado en que fue parte en un testamento como 

testigo. esta ana1.ogía prevé y estab1.ece el. ca.so 1.ega1. en 

que 1.os jueces pueden modificar su determinación o cuando 

el. notario esta interesado en un documento notarizado por 

él.. 

Pero en estricto sentido, cada Notario esta 

interesado en 1.as transacciones donde se desarro1.1an sus 

servicios. el. Notario esta otorgando su fe para 

desarro1.1.ar su actividad fedataria y por tanto esta 

interesado en cada transacción .. El. asunto para 1.a Corte 

se da en el. sentido de si el. interés del. Notario en el. 
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moment:o de efect:uar su act:ividad Not:ariaJ. podría ser 

suficient:e para invaJ.idar y descaJ.ificar su t:est:ificación 

de firma. 

Se supone por deducción, que un consejero prepara 

un document:o 1.egal. para J.a firma de su cJ.ient:e, 

consejero si es t:ambién Not:ario puede J.J.evar a cabo 1.a 

cert:ificación de J.a firma de su cl.ient:e es est:o vál.ido, 

aJ.gunos dicen que no, ya que el. consejero es J..imi t:ado 

como un profesional. que t:iene un t:rabajo J.egaJ.. con eJ. 

cJ.ient:e, seguido de una 

preparación del. documen t:o, 

fe 

eJ.. 

subst:anciaJ.. 

consejero 

Fara 

t:iene un 

verdadero y·reaJ.. int:erés en J.a t:ransacción, J.as garant:ías 

y t:odo J.o reJ..acionado con su fe J.egaJ., es t:a no es t:an 

J..ejana como J..a de un t:est:igo independient:e pues vigiJ..ant:e 

de sus propios int:ereses. La dest:rucción t:o t:al. de J..a 

imparciaJ..idad, puede t:ambién dest:ruir J.a habiJ..idad deJ.. 

not:ario consejero para cert:ificar J..a firma de su cJ.ient:e 

en su t:rabajo J..egaJ... 

Qué pasa cuando eJ.. conse.J ero forma part:e de una 

firma que certifica J.a su cJ..ient:e, es fact:ibJ..e por 

disposición de J..ey que J..a certificación no es 

inváJ..ida. en un sent:ido reaJ.. t:odos est:án interesados en 

J.a t:ransacción y no por ot:ra razón sino para ver avanzar 

y prosperar eJ. negocio. Est:o se puede J.J.evar a cabo 

desarroJ..J..ando J.a act:ividad dent:ro de J.os parámecros de 

int:egridad·y acorde a una prudencia Not:ario profesionaJ... 

Si eJ.. Not:ario vioJ..a eJ.. parámecro de prudencia 
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J.as fal. tas 

acción de 

negl.igencia o derivada de ésta, debe ser establ.ecidd bajo 

un pl.anteamiento el.aro, bajo una mal. practicada teoría 

debe demostrar que el. Notario ocasionó con su actividad 

un daño y éste es producto o fue ocasionado por su fal.ta 

bajo un supuesto de 1.a teoría concractual. se debe 

establ.ecer cual. fue J.a faJ.ca en el. desarroJ.J.o del. 

Notario. El. daño debe ser actual. y producido por J.a 

propia certificación de firma real.izada para que sea 

vál.ida J.a recl.amación por daños derivados de una 

inapropiada certificación. EJ. daño no se J.imita a 1.as 

partes que f1rrnan sino a J.as terceras parces. Un ayudante 

que interviene en este acto de negl.igencia del. Notario, 

puede ser sujeto de responsabiJ.idad. 

Existe pl.enicud de responsabil.idad por fal.tas 

comecidas por 1.os No carios. Cuando se prueba que 1.os 

actos cometidos por el. Notario son intencional.es, el.1.os 

son responsabl.es de codas 1.as consecuencias incl.uyendo el. 

fraude. Si un Notario se ha puesco de acuerdo con 1.as 

partes en 1.a cransacción, el. Notario puede ser acusado de 

dicha conspiración, el. Notario puede ser acusado por 1.a 

responsabiJ.idad derivada de su fal.ca Notarial.. 

Es posibl.e que un acco en real.idad insignificante 

resuJ.te en una tremenda responsabil.idad para el. Notario, 

por ejempl.o, es muy común J.a testifica·ción de J.as firmas 

de un comprador y de un vendedor cual.quiera, pero el. 

vendedor no esca presente en el. acto y no es visto por el. 
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Notario. E2 vendedor obtiene una mejor oferta por parte 

de otro comprador y niega e2 contenido de su deciaración 

o promesa de venta, en este orden de ideas, respectq de 

2a venta e2 Notario puede ser responsab2e ante e2 

comprador originario de 2a pérdida de2 negocio. E2 monto 

de2 daño en este caso es e2 de pérdida de 2a expectativa 

de2 comprador sobre 2a adquisición existiendo diferencia 

entre e2 ava2úo comercia2, y e2 va2or consignado en e2 

contrato. Si uno considera que 2os va2ores de 2os objetos 

son muy a2tos, es fáci2 apreciar como 2a responsabi2idad 

se puede incrementar en mi2es de dó2ares. 

La cédu2a Notaria2 puede brindar muy poca 

protección ai Notario, en ta2 situación, usua2mente esta 

cédu2a ofrece procecció~ por sumas nomina2es de carácter 

genera2 y por sumas promedio de cinco mi2 dó2ares o 

menos, esta responsabi2idad se extiende has ca esa 

cantidad y no más. Entonces e2 Notario es potencia2mente 

considerado con una gran responsabi2idad, aunque por otro 

2ado puede existir e2 caso en que no tenga ninguna. 

VI.- DESARROLLO FUTURO. 

En un futuro, e2 número . de procedimientos por 

fa2tas nocariaies se incrementó sin duda, esto se da por 

ei uso de ia confianza en 2a fe púb2ica de2 Notario, ei 

púb2ico inevicab2emence ve ai Notario como e2 responsab2e 

de 2as fa2tas en sus asuntos . 

Por supuesto, 2a Corte atempera esos esfuerzos de 
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J.os parcicuJ.ares y J.os abogados que intentan por codos 

J.os medios encontrar responsabiJ.idades, J.ográndoJ.o con, 

por ejempJ.o, J.a ·creación de figuras específicas- como J.a· 

deJ. Notario de hecho, ya señaJ.ada. Si J.os tecnicismos no 

son suficientes, eJ. espíri cu de J.a responsabiJ.idad deJ. 

Notario en su función si es real.. 

Como un resuJ.cado de J.a potencial. responsabiJ.idad 

Notarial., J.as J.egisJ.acuras han tratado a través de 

diversos medios J.a reguJ.ación de J.os Notarios, una manera 

en como han J.ogrado dicho concroJ. es otorgando J.a céduJ..a 

nominal. como requisito· indispensabJ.e para desempeñarse 

como caJ.. ·una forma de J.ograrJ.o y que beneficiaría a 

codos es obJ.igar a J.os notarios que tuvieran vigente una 

póJ.iza de fianza suficiente para cubrir eficazmente J.os 

diferentes probJ.emas que pueden surgir derivados de su 

actividad. 

Los cambios también van en reJ.ación con J.os avances 

cecnoJ. ógi cos hoy codos J.os actos Notarial.es deben estar 

acompañados de J.os avances cecnoJ.ógicos, eJ. advenimiento 

de facsímil.e, cel.éfonos ceJ.uJ.ares, y video ceJ.éfonos, 

esto es posibJ.e cuando J.os estatutos se van adecuando a 

J.a aparición y avance de J.os .medios 

transmisión de datos. 

cecnoJ.ógicos de 

Se sugiere 1.a el.iminación deJ. requerimiento de 

presencia de J.as personas para 1.a .certificación de J.as 

firmas substituyéndose por video teJ.éfono y facsímil., sin 

embargo, no podemos dejar a un 1.ado J.o conveniente que ha 
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resul. tado este requerimiento como resul. ta do de un 

tradic:i.ón romana. Brindando 1.a seguridad de 1.a aparición 

personal., sin embargo provoca mayor dificul. tad en el.. 

desempeño del. trabajo, con 1.a venta.:ja de preparar 1.a 

confrontación e identificación total. de 1.a identidad de 

1.os comparecientes. Este rigor minimiza fraude, 

en tonc:es el. requerimiento de 1.a presencia personal. no 

ofrece dudas. 

Real.mente, 1.a tecnol.ogía avanza y sin embargo, 1.a 

necesidad de 1.os servicios material.es existen y no puede~ 

el.iminados en al.gunas instancias, por ejempl.o, una 

práctica común es videograbar 1.a firma de un acto de 

úl.tima vol.untad, pero, 1.o que se puede testificar es que 

se esta pl.asmando 1.a firma de al.guíen en un documento, 

con su puño y 1.etra, evitando 1.a intervención en este 

caso de un Notario, sin embargo, no es factib:I.e que en 

cada documento comercial. se real.ice una video grabación, 

ya que tomando en cuenta 1.o que en tiempo y espacio se 

convier-ce 1.a firma en un papel. y el. sel.1.o del. Notario 

frente a 1.o que impl.ica real.izar una videograbación. 

Adicional.mente el. fal.sificar o al.terar una videograbación 

se ha hecho común con el. avance tecnol.ógico, 1.a función 

notarial. evita este tipo de fraudes. 

El. sel.1.o del. Notario original.mente fue desarrol.1.ado 

de 1.a cera cal.iente y 1.a impresión del. escudo de armas 

famil.iar en 1.a parte inferior de 1.as páginas de 1.os 

contratos, eventual.mente 1.a impresión de un sel.1.o con 

tinta en papel. fue desarrol.1.ado. En 1.a actual.idad se han 
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desarroJ.J.ado nuevos métodos de seguridad en tinr::a 

dificuJ. tan su faJ.sificación adoptándose medidas 

impresiones hoJ.ográficas en J.os seJ.J.os NotariaJ.es. 
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que 

como 

Lo anterior, con 

dupJ.icación de J.os seJ.J.os 

J.a finaJ.idad de evitar J.a 

con eJ. propósito de asegurar J.a 

genuinidad de J.a 

ciertamente eJ. 

según eJ. a vanee 

certificación hecha por eJ. 

presente método seguirá 

de J.a tecnoJ.ogía. 

notario, pero 

modificándose 

VII. - CONCLUSION. 

EJ. desarroJ.:Zo de 

Estados Unidos ha sido 

J.os Notarios PúbJ.icos en 

producto de J.os Notarios 

:los 

de J. 

imperio Romano. Primero hubo una utiJ.ización mínima, pero 

cuando eJ. imperio creció, aumentó J.a necesidad de sus 

servicios, en ios Estados Unidos, existían unos cuantos, 

ahora hay cerca de cuatro miJ.J.ones. Los Notarios en eJ. 

futuro de sus responsabiJ.idades profesiona:Zes no 

cambiaran, ya que :rea.1..mence son una parce vi tal. 

sistema J.egaJ. y comerciaJ.. " 143 

de J. 

De lo anteriormente expuesto, podemos apreciar que en forma 

general los autores de doctrina jurídica anglosajona, 

consideran como orígenes de la actividad Notarial, los mismos 

eventos que se toman para el sistema Notarial de tipo latino, 

sin embargo, existe una desviación en cierto momento, que los 

lleva a una función autenticadora de firmas, y una actividad de 

1"'13.- Traducció~ libre del autor 
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carácter secundario, dejando la carga legal de los trámites 

jurídicos a los tribunales de los Estado o de la Unión, es 

decir de la federación; e importante resulta el señalar como el 

sistema de asignación de comisión ha evolucionado al igual que 

el latino, hasta el punto de que actualmente a pesar de la 

facilidad de su actuación, se hace necesario el aprobar un 

examen de aptitud para poder acceder a la prestación del 

servicio público, mismo que se desempeñará por motivos fiscales 

en forma temporal, además de los requisitos de probidad que por 

el desempeño de su actividad deben tener. 

Resulta relevante también, el que la función fedataria q~e 

desarrollan los notary Public dentro de s~ sistema legal, los 

anglosajones lo entienden como indispensable para la agilidad 

de las operaciones mercantiles, por lo que el elevado número de 

ellos se constituye en algo normal y lógico. 

Aplicándose al tema tratado la afirmación de que "A manera 

de endemia jurídico Not:arial. de t:iempo en t:iempo, 1.a figura del. 

Nocary Pubiic de Escados Unidos de América t:oma accuaiidad en 

ámbico del. Not:ariado de cipo :Zat::.ino, sea para señal.ar 

hipot:écicas simiiicudes, sea para dest:acar insuperabl. es 

diferencias. 11144 

La actividad de los notarios en el sistema jurídico 

anglosajón se constituye en una actividad de carácter 

primordial en el tráfico comercial, en el concepto de que no es 

función de tales fedatarios el llevar a cabo actividades de 

14""'.- BAUTISTA PONDE. EDUARDO. Revelaciones Jlustr:itivas sobre el Notarv Public de Estados Unidos de 
A1nérica. Colegio Nocarial Provincial de Mendoza. El Notario. No. 4 1987 Mendaz.a. Argentina. p 137. 
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constitución de actos jurídicos, asesoria y redacción de 

instrumentos, su actividad se concreta a certificar firmas, 

ident~ficar personas y en ocasiones certificar hechos; por lo 

que la diferencia con el fedatario latino estriba en que no 

tiene como requisito el ser perito en derecho, garantizando la 

ejecución de su labor mediante la contratación de fianzas que 

resultan en su momento efectivas económicamente, pero se· dejan 

a un lado la seguridad jurídica de los actos en que 

intervienen. 

Si observamos como fundamento las diversa modificacio.nes 

legales que se hicieron y aquellas que no se pudieron llegar ? 

realizar, se · debe tornar en cuenta que "En el. anál.isis 

científico es aconseJabl.e sosl.ayar 1.os riegos de util.izar 1.as 

identidades gráficas y fonéticas para val.orar el. contenido de 

instituciones Jurídicas y, desde 1.uego, también, para 

interpretar 1.os procesos históricos. No es prudente tampoco 

recoger versiones ·anecdóticas o narrativas no confirmadas 

verazmente y en 1.o Notarial. bastante ocurre es to. 

4.2.- Características general.es del. sistema Notarial. 1.atino. 

Fara iniciar este apartado resul. ta apropiado tomar en 

cuenta el. comentario que se transcribe 

"El. Notariado no es excl.usivamente español., sino que, con 

diversas variantes, se han desarrol.1.ado para1.e1.amente a través 

del. tiempo en varios países cuyo dereé:ho se inspira en el. 

145
.- Ibídem p .. 138. 
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romano sobre todo ios denominados iatinos, y en otros muchos, 

por aqueiios coionizados y civiiizados, de ta:Z. suerte que 

constituye una institución ampiiamente extendida en grandes 

áreas dei mundo en ias que esta soi i damen te arraigada y 

desempeña una función capitai entre ias diversas estructuras 

Jurídicas. De este modo, ia institución Notariai ha ganado 

terreno en ei ámbito internaciona:Z. y suscita interés y 

atracción en naciones inciuso de áreas cuituraies muy :Lejanas. 

De ahí que puede habiarse de un moderado y :Legítimo 

expansionismo dei que son ya testimonio ia presencia en' ia 

Unión de Notariados en naciones como Ai emani a, 

Austria, Grecia, Estados Unidos de América y Canadá y que, en 

consecuencia, ·ei rasgo de ia ia tinidad vaya perdiendo su 

carácter exciusivo y definitorio. Ei perfii dei Notario iatino 

en generai se asemeja ai españoi, se caracteriza por una mayor 

acentuación de ia faceta asesora y profesionai, destacando en 

primer piano ia actuación dei Notario como jurista, siendo 

fundamentai señaiar que se caracteriza por ia fusión entre ia 

función púbiica y ei asesoramiento profesionai independiente e 

imparciai y por ia retribución a cargo de 1os particuJ.ares que 

soJ.icican su intervención. ,,.JAó 

De acuerdo a los diversos autores de la materia, el 

desarrollo histórico de la profesión se ha dado con diversos 

individuos que realizaban actividades especializadas como los 

siguientes: el tabelión, apareció posiblemente en tiempo de 

Alejandro Severo (222-235) dedicándose a aplicar sus 

conocimientos jurídicos para asesorar y redactar documentos 

146.- GOl\'IA S~CEDO., JOSE ENRIQUE.- Derecho Notarial. Editorial Dykinson. Madrid. España. 1992. p. 14. 
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exclusivamente entre particulares y caracterizándose muy, pero 

muy especialmente, por.no pertenecer a la administración del 

estado romano, 

lado, existía 

censales, que 

por no ser un funcionario pQblico. Por otro 

el Tabulario, que se ocupaba de las tareas 

llevaba la contabilidad en la administración de 

las provincias, que guardaba la documentación relacionada con 

el estado civil de las personas, que inventariaba lo que fuera 

de propiedad pública y también conservaba los archivos de la 

Comuna. 

De lo anterior podemos advertir como ab ovo, la condición 

no funcionalista del tabelión es lo que substancialmente lo 

distinguía. Escritura y audición confusionista. La confusión 

que provoca a los desprevenidos lo de Notary Public por grafía 

y por fonética tiene ancestrales en lo histórico Notarial. 

El Notario romano recibiría ese nombre sencillamente porque 

tomaba notas y lo hacia tan rápidamente que recogía las 

versiones al correr de las palabras, fue entonces un sucesor 

del taquígrafo y no del Notario. 

El Pretor romano tenía un buen colaborador que redactaba 

las instrucciones y los decretos: era el escriba, bien pagado, 

liberado del servicio militar, hospedaje a cargo del Estado, 

ubicación preferente en los espectáculos pQblicos, de Notario, 

nada. 

Los riesgos de la grafía semejante y ·la similitud fonética 

no ceden a través de los siglos .. Ahora aparecen como Notary 

Public de Estados Unidos de América 6 de la ciudad de Londres 
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o Notarus public de Suecia y hasta Ruso. 

Puede ocuparse de cualquier cosa o no ocuparse ae nada. Eso 

si, debe ser honesto o tener fama de honesto. Sumada a la 

honestidad se requiera mayoría de edad que, en aquel país, se 

alcanza a los 18 años, acorde con el sistema político federal, 

hay variaciones en algunos estados en los que aparecerá que se 

busca mayor madurez, porque deben cumplir 20 o 21 años. 

Ha menester acreditar sus conocimientos y ellos consisten 

en saber leer y escribir, en algunos Estados tienen que 

someterse a un severo examen, pero no determinativo de saber 

jurídico, sino para evaluar si tiene aptitud para cumplir con 

su sencillísima tarea certificante. 

Su ignorancia del Derecho hace que les esté prohibido 

asesorar y también redactar, salvo la ya expresada excepción si 

se trata de un abogado. Su labor consiste en identi~icar al 

compareciente y lo hace pidiéndole que le exhiba el documento 

con que acredita su identidad, sin que exista distinción alguna 

si es documento oficial o privado, hecho lo cual procede a la 

certificación del documento que se le ha dado para tal fin, y 

no hace más que eso, es una labor secundaria que queda probada 

con el insignificante arancel, que según el Estado, va desde 

ocho centavos hasta dos dólares. 

Derivado de lo anterior es que se entiende el que por lo 

regular, este tipo de servidores juntan· lo de su sueldo con 

algún otro ingreso derivado de certificaciones. 
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Es común que las oficinas de abogados cuenten con varios 

Notary Pub1ic, a fin de 

para la cual ·capacitan 

brindar el servicio a sus 

a varios de süs empleados 

adquieran dicha autorización. 

client.es, 

para que 

También los hoteles 

entidades aseguradoras, 

de lujo, 

financieras 

agencias inmobiliarias, 

y en general aquellas 

con eficiencia a sus negociaciones que pretenden servir 

clientes cuentan con tales empleados, 

su sueldo ganan otro dinero extra 

que independientemente de 

con la certificación de 

documentos en los locales que laboran. 

Su actividad de reduce a certificar firmas, certificar 

declaraciones, esta tarea certificante y hecha de manera tan 

rudimentaria pretende ser 

relaciones jurídicas no 

tenida como 

solamente en 

gran solución para 

Estados Unidos, 

las 

sino 

también en el plano internacional, como resultó de los diálogos 

entre el personal representante de nuestro país y los 

promotores del régimen estadounidense dentro del acuerdo tomado 

para la elaboración del Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte. 

El Notary Public americano, no guarda copia del documento 

ni siquiera sucinta constancia de 10· certificado, sin embargo, 

aún y cuando su trabajo es sencillo, en ocasiones lo hacen mal. 

Como solución para soslayar su responsabilidad por sus hechos 

y omisiones pactan seguros que cubran esos :riesgos, en 

realidad, su ideario profesional no se vin.cula 

jurídica, sino la percepción de dólares 

liberatoria de responsabilidad. 

con la seguridad 

con cobertura 

1 
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Para superar los riesgos de la responsabilidad de los 

empleadores por los hechos y omisiones de sus empleados que 

actúan a manera de Notary Public, se pactan coberturas que 

alcanzan asimismo a los empleadores. 

Queda sobreentendido que es excepción a toda esta 

cementación, el Notariado del Estado de Louisiana de.los Estado 

Unidos de América, porque allí y solamente allí, existe un 

ordenamiento jurídico Notarial de tipo latino, en razón de 

haber sido alternativamente.dominación españ.ola y francesa,. en 

el mismo caso esta el Notariado de Quebec, que es del tipo 

latino, const"ituyéndose en reducto del sistema legal· de 

seguridad jurídica inmerso en la producción jurídica del Common 

Law anglosajón. 

La vinculación con los Notary Public de Estados Unidos de 

América, no 

peligrosa. El 

aplicamos las 

países donde 

aplicabilidad 

solamente no es aconsejable sino también es 

juego no es limpio. Nosotros predicamos y 

normas del Notariado del tipo latino en les 

la normatividad es aplicable o puede tener 

sin avanzar sobre el ordenamiento jurídico de 

otras naciones, pero la 

la forma 

Comisión de 

certificante 

Asuntos Americanos ha 

documental de Estados detectado como 

Unidos de América, no obstante sus deficiencias, intenta 

infiltrarse en Latinoamérica, con la inserción de normas no 

compatibles 

nacionales. 

con la filosofía jurídica de los códigos 



4.3 La 

trámites 

173 

seguridad jurídica, frente a la agilidad de los 

legales en los sistemas notariales, estudio 

comparativo. 

Para poder entra al estudio de este apartado expresaré en 

forma breve lo que se ha determinado entender por Derecho 

Comparado, a fin de evitar dudas respecto si es posible o no, 

llevar a cabo este tipo de trabajo y si es válido tratar de 

obtener conclusiones de él: 

"Derecho comparado, 

sistemas jurídicos 

diferencias. .La 

es ia discipiina que estudia ios diversos 

existentes para descubrir sus semejanzas .Y 

escueia de ios Posgiosadores efectúa en ia 

Edad Media ios primeros estudios serios de derecho comparado. 

sin embargo, en aqueiia época se carece todavía de 

objetividad, y ia comparación tiene como único fin demostrar ia 

superioridad dei derecho propio. .en ei Renacimiento, aigunos 

autores ingieses reaiizan ei parangón entre ei Common Law y ei 

derecho continentai. Ei derecho comparado, es una 

discipiina con un enfoque propio para e:i. estudio de ios 

fenómenos jurídicos, y no una rama dei derecho. A este respecto 

René David opina: no existen normas de derecho comparado en 

iguai sentido que existen ias dei derecho civii o penai. Ei 

derecho comparado no es una parte· dei derecho vi gen te, ei 

derecho comparado es simpiemente un método apiicabie a ia 

ciencia jurídica. Ahora bien, no se debe confundir ei estudio 

dei derecho extranjero con ei derecho comparado. En ei primero 

existe simpiemente un anáiisis unitario de un sistema de 

normas, mientras que en ei segundo, se da ia comparación de dos 

o más sistemas jurídicos .La doctrina está de acuerdo en 
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considerar que eL objeto de esta discipLina es ·La comparación 

de dos o ~ás ordenamientos ju~ídicos distintos y autónomos . 

. Las principaLes apLicaciones deL derecho comparado son:- 1) 1a 

mejor comprensión de1 derecho nacionaL. En efecto muchas de 1as 

instituciones jurídicas tienen su origen en e1 extranjero, 2) 

e1 perfeccionamiento de La LegisLación nacionaL y 3) 1a 

unificación LegisLativa. Se ha hecho sentir 1a necesidad de 

eLiminar particuLaridades de La _Leg~s1ación de cada país que 

constituyan obstácu1os para eL incremento de 1-as reLaciones 

in t;ernacional. es" .. 2 "' 7 

Para reforzar la anterior definición, a continuación cita~é 

otra, en la que se contienen algunos elementos más, que vienen 

a configurar en forma conjunta un concepto más claro de lo que 

debemos entender por método comparativo o estudio comparativo 

dentro del campo del Derecho. 

''Derecho comparado es 1-a rama de La ciencia deL Derecho que 

t:iene por objeto e1 estudio de Los diferentes sist:emas 

jurídicos, poniéndoLos en reLación para fijar 1-os e1-ementos 

comunes y obtener no soJ.o finaJ.idades de reconstrucción 

histórica, sino también otras de tipo interpreta ti vas y de 

orden crítica y poJ.ítico o de reforma. EJ. Derecho comparado 

es más e.'-::acr:amente un método de estudio y exposición deJ. 

Derecho que considera J.as instituciones jurídicas no 

aisJ.adamente, no Limitándose a Las de un país determinado, sino 

en reJ.ación con J.as simiJ.ares de Los diferentes países. 

juristas conceden aJ. estudio comparativo de J. Derecho 

147.- CORNEJO CERTUCH.A. FRANCISCO M .• DICCIONARIO JURJDICO MEXICANO. - Tomo JI. 
Editorial PorrUa. :Vléxico. D.F. 1992 p.966. 

Los 

una 
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importancia forma ti va igua:Z. a :Z.a que se ha atribuido 

tradiciona:Z.mente a +a historia de:Z. Derecho • Lambert ha 

a·tribu:ido a:Z. Derecho comparado :Z.a "virtud de dotar a :Z.a doctrl_na 

y a :Z.a jurisprudencia de un poderoso e:Z.emento para dar una base 

só:Z.ida a :Z.a interpretación de :Z.os diferentes de :Z.os diferentes 

derechos nacional.es. Los juristas en genera:Z. reconocen 

actua:Z.mente que :Z.a confrontación de :Z.os sistemas jurídicos de 

:Z.os diferentes países, que constituyen :Z.a tarea fundamenta:Z. de:Z. 

compara tista, a:Z. mismo tiempo que :Z.:Z.eva e:Z. conocimiento de:Z. 

Derecho mundia:Z., facil.i ta e:Z. más . per~eci:o_ de :Z.os sistemas 

La conveniencia de:Z. estudio ·de:Z. jurídicos particu:Z.ares. 

Derecho comparado si necesi t::ase justificación, :Z.a tend:r;á 

pl.enament:e en :Z.a ut::i:Z.idad que su conocimient::o supone para e:Z. 

progreso de :Z.a :Z.egis:Z.ación y en el. servicio que prest::a para 

cubrir :Zas exigencias de :Z.a vida de re1.aci6n int::ernacional., 

cada día más int::ensa. .Al. jurist::a moderno no ·:z.e bast:a .con el. 

conocimiento de:Z. Derecho de su propio país, sino que, en virtud 

de 1.a acent:uación de· :Zas rel.aciones ent:re :Z.os pueb:Z.os, .más 

frecuent:es cada día, por 1.as exigencias de:Z. comercio y de :Z.a 

vida inte:Z.ect:ua:Z., se encuentran en mú:Z.t::ipl.es ocasiones en :Z.a 

necesidad de tomar conocimient::o del. derecho extranjero. Las 

actividades de:Z. hombre de nuestro tiempo se traducen en gran 

medida en rel.aciones que rebasan :Z.a esfera de 1.o nacional. y 

como est:as rel.aciones en su mayor vo:Z.umen caen dent:ro de :Z.a 

esfera de :Z.a jurídico, no pueden por menos exigir :Z.a atención 

de :Z.os profesiona:Z.es de:Z. DerecI'-~. 

148:- DE PINA VARA,RAF.~. DE PINA, RAFAEL .. Diccionario de Derecho, 22 Edición. Edit. Porrúa .. l'v!éxico,. 
D.F., 1996. p 230. 

.. 
' 
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del 

Dentro de la doctrina jurídica argentina, también se habla 

Derecho Comparado y de la comparación como método 

científico de investigación, a continuación daré algunas 

características de éste. 

"La comparación es un método científico de investigación. 

proceso para descubrir y examinar J..as semejanzas y 

diferencias entre dos o más sistemas jurídicos se denomina 

Derecho comparado es sustancia1mente experiencia, 

confrontación de J..os Derechos diferentes: e1 método comparativo 

1J..evado a1 terreno de 1as ciencias jurídicas. no se redµce 

aJ.. momento de J..a comparación, su ap1icación converge con otro? 

medios de investigación y va más aJ..J..a impu1sado por e1 carácter 

comp1ejo de su fina1idad; contribuyendo aJ.. progreso de 1as 

discip1inas jurídico-socia1es en 1os p1anos naciona1es e 

internaciona1es.. Por consiguiente, 1a función metodo1ógica 

de1 Derecho comparado se traduce en aJ..go más que en 1a mera 

comparación de Derechos. .Tampoco se -infiera que e1 objeto de 

1os estudios comparativos se reducen tan sóJ..o a 1os aspectos 

coincidentes o semejantes de 1as diferentes técnicas, ya que e1 

verdadero método científico rec1ama e1 estudio de 1as causas 

para 1uego apreciar 1os resu1tados y seña1ar 1as directivas de 

cada sistema. . En 1a actualidad se exige 1a comprensión de 

las grandes 

Derecho a 

cu1turas jurídicas mundia1es para 1a adaptación de1 

1a vida socia1, 1as condiciones económicas de 

contemporánea, determinar 1as notas comunes o diferencia1es que 

existen entre 1as instituciones vernácu1as y 1as extranjeras. 

Fáci1men te se comprende que este método pe=ni te sa1ir de1 

regiona1ismo o de 1a intransigencia 1oca1, para ir mode1ando 

poco a poco 1as nuevas formas que substituyen 1a vieja 
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mecánica J..egisJ..ativa por una progresiva en armonía con una 

ciencia sociaJ.. permeabJ..e a J..as corrientes fiJ..osóficas modernas. 

.EJ.. método comparativo no ha de consistir en eJ.. mero cotejo 

de textos J..egisJ..ativos, ni en eJ.. superficiaJ.. parangón de J..as 

instituciones juri"dicas de diferentes puebJ..os, es eJ.. anáJ..isis 

de J..a materia jurídica mediante definiciones y distinciones. 

. EJ.. Derecho tiene una base socioJ..6gica de contenido 

esenciaJ..mente humano y cuyo carácter progresivo es impuJ..sado 

por un penetrante espíritu 

adaptación 

internacionaJ.. que recJ..ama 

necesidad una normativa a 

cambiantes de J..a vida económica y sociaJ... 

unificadoras hacia un ordenamiento jurídico 

J..as exigencias 

J..as tendenc.ias 

in terna ci onaJ 

marcan eJ.. derrotero deJ.. Derecho comparado para escJ..arecer no 

sóJ..o J..a trayectoria deJ.. propio Derecho en esa dirección, sino 

para obtener ·una cJ..ara conciencia de J..as características deJ.. 

Derecho nacionaJ... . EJ.. Derecho comparado es J..a discipJ..ina 

jurídica que se propone, por medio J..a 

anal.ít:.ica, crítica y compara ti va 

de 

de J..as 

in ves tigaci ón 

J..egisJ..aciones 

vigentes, descubrir J..os principios fundamentaJ..es reJ..ativos y eJ.. 

fin de J..as instituciones jurídicas y coordinarJ..os en un sistema 

positivo act~aJ... .Si se toman en cuenta Derechos de diversos 

Estados, J..a investigación comparativa a de proyectarse tanto 

para buscar anaJ..ogías cuanto para subrayar J..as diferencias 

e..Yisten tes. La necesidad de estudiar eJ.. Derecho extranjero 

habrá de impuJ..sar J..as investigaciones comparativas hacia una 

moderna discipJ..inidad de contornos definidos y científicos, 

pJ..anea da en J..a evoJ..ución jurídica y sociaJ... 

149.- 1\-1. JUSTO ... ALBERTO. Enciclopedia iuódica Omeba tomo IV. Editorial Bibliográfica argentina. Buenos 
Aires. Argentina. 1985. p. 40. 
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El factor 

jurídico, las 

reaccionan de 

económico ha determinado los campos sociales y 

actividades del individuo dentro de la sociedad 

conformidad a los lineamientos establecidos por 

la economía 

podía ser 

tanto nacional 

la excepción, 

como internacional Nuestro país no 

como consecuencia del Tratado 

Trilateral de Libre Comercio, e1 orden legal de la 

vio doblegado ante las presiones económicas de las 

fuertes, en virtud de que posterior a los acuerdos 

las negociaciones ~stablecidas para la concreción de 

del referido tratado fueron totalmente álgidas. 

nación se 

países-más 

generales, 

los anexos 

La seguridad Jurídica del sistema legal de tipo latino ~e 

ve impactado - con la integración de principios de derecho 

extranjero incrustados en leyes como la Federal de Correduría 

Pública, que en su texto autoriza a estos auxiliares del 

comercio a llevar a cabo actividades de fe pública con 

facultades oponibles a terceros con el argumento de la calidad 

personal de las-personas que intervienen en su otorgamiento y 

que ti~nen carácter de comerciantes, aún y cuando en nuestro 

país no es acepcable cal principio como base de Derecho. 

Por otro lado, la responsabilidad en que se incurre es 

grande, ya que este tipo de actos jurídicos realizados ante 

Corredor Público pueden tener la negativa verdaderamente 

fundada por parte de los registradores públicos que en estricto 

derecho sólo deben proceder a otorgar folio a los instrumentos 

públicos que se encuentren debidamente elaborados mediante 1a 

representación que especifica el Código Civil o en su caso 

elaborado por un fedatario facultado para llevar a cabo la 

transmisión intervivos o mortis de derechos y obligaciones. 



Por otro lado el texto del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte aún y cuando menciona la prohibición de que 

personas de nacionalidad extranjera puedan efectuar funciones 

de Notario Público dentro de nuestro territorio, si concede 

dicha facultad a profesionistas extranjeros para que lleven a 

cabo la función de Corredor Público, lo que en relación con el 

parágrafo anterior, nos lleva a det~rminar que en forma ilegal 

se pretende otorgar calidad de fedatario público a persona 

extranjera, 

Derecho, en 

facultades 

nacionales. 

actualizando así la violación a un principio de 

el sentido · que el 

exclusivas del mismo 

Estado no 

a personas 

podrá 

que 

otorgar 

no sean 

Por lo anterior se considera necesario que se refo:rme la 

ley Federal de Correduría Pública, con la concesión a éstos de 

la calidad que 

facultades que no 

responsabilidad·, 

su naturaleza les 

les corresponden y 

ya que el realizar 

impone, no otorgando 

que además les acarrea 

actos que en estricto 

derecho no surtirán efectos, o pueden ser invalidados, en caso 

de impugnación ante tribunales, por la falta de personalidad o 

calidad del fedatario, dejándolas en manos de los Notarios 

Públicos 

1.1.evarlas 

quienes por tradición y derecho les 

a cabo. Una vez hecho lo anterior, 

corresponde 

entonces no 

existiría peligro alguno de actividades ilegales por parte de 

extranjeros, ya que si actúan en nuestro país en calidad de 

auxiliares del comercio, llevarán a cabo su función sin 

intervenir dentro del campo de l.a segu~idad jurídica de l.a 

transmisión de derechos patrimonial.es, que a l.a larga 

repercutirán en la estabilidad social del. país. 
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El hecho de que un documento sea expedido en país 

extranjero con las formalidades de· la certificación de . un· 

fedatario público, no implica necesariamente que el acto en él 

contenido tenga perfecta validez jurídica; por tanto, puede 

darse el caso de que en aplicación de los acuerdos contenidos 

en el Tratado Trilateral de Libre comercio, así como las 

convenciones internacionales en materia de supresión de 

legalizaciones que nuestro país ha signado, un documentos con 

aspectos de encontrarse jurídicamente perfecto, 

surta efectos plenos en cuento a su alcance, 

se pretenda 

sin anali.zar 

específicamente el acto jurídico en el contenido, lo qu,e 

trastoca el príncipio de seguridad jurídica de nuestro sistema 

jurídico. 

Situación que se puede suceder en igual forma, en el caso 

de que personas extranjeras lleven a cabo en nuestro país 

actividades de Corredor Público, ya que con las facultades que 

la Ley Federal de la materia otorga,_ la seguridad de los actos 

inscribibles que afectan derechos patrimoniales, queda en 

entredicho. 

La agilidad que se pretende hacer creer existe en el 

sistema anglosajón es tan sólo aparente, ya que un parámetro a 

observar es que el país que más abogados tiene es el de los 

Estados Unidos de América, ya que la inseguridad que el sistema 

conlleva, ofrece oportunidad para el litigio ante los 

tribunales y la resolución de éstos por el mejor Derecho. 



• • 
• 
,, 

• 
11 

181 

4.4.- Las condiciones pJ.anteadas en el. T _L. e_ respecto de 

seguridad jurídica y agiJ.idad de operacion~s de intercambio 

'mercantil. a nivel. interna.cionaJ.. (Marco J.egaJ.) 

que 

Para iniciar este apartado es necesario el. tomar en cuenta 

"De entrada debemos señaJ.ar que eJ. TLC es un instrumento 

Jurídico que está aJ. niveJ. de J.a Constitución; de taJ. suerte 

que tiene, y tendrá en J.o sucesivo, impact'?._ __ en todas J.as 

entidades 

veintidós 

federa ti vas, J.o 

capítuJ.os de J. 

que impJ.ica 

tratado se 

que dentro de J.os 

afectarán directa ·o 

indirectamente todas J.as actividades de producción, intercambio 

y transformación de mercancías, así como J.a prestación de 

servicios entre eJ.J.as J.as de J.os profesionaJ.es. Esto afecta eJ. 

campo de trabajo deJ. abogado, ya que éstos tienen que estar J.o 

suficientemente preparado para cubrir J.as necesidades. de J.as 

reJ.aciones internacionaJ.es o 

por profesionaJ.es que en 

en su caso se verán despJ.azados 

carácter de asesores J.ega.les 

tendrán J.a dirección de J.as empresas y J.os nacionaJ.es tendrán 

s6J.o eJ. carácter de empJ.eados o mano de obra, en virtud de J.a 

prohibición de.J.itigar en tribunaJ.es nacionaJ.es de J.os abogados 

extranjeros; sin embargo, si tomarnos en cuenta que en este 

tiempo eJ. trabajo de J. abogado se está. aJ.ejando de J.os 

tribunaJ.es pasando a centrarse en materia comerciaJ. en otros 

medios de soJ.uci6n de controversias; como J.o es eJ. arbitraje, 

no se duda que dentro de poco J.a referida prohibición no tenga 

trascendencia aJ.guna, en J.a búsqueda de soJ.ución a este 

probJ.ema, se dieron soJ.uciones que hasta cierto punto resuJ.tan 

erróneas como J.a fue, eJ. otorgar facuJ.tades excJ.usivas de un 

profesionaJ. deJ. derecho a personas que no tienen J.a exigencia 

J.egaJ. de ser peritos en materia jurídica, como o es eJ. permitir 
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..., 

que ios corredores púb1icos protoco1icen instrumentos púb1icos 

en ios qu_e se estab1ezca ia constitución de sociedades 

mercan ti :J.. es. 1125º 

Con lo anterior se pone de manifiesto que desde antes de 

la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte, ya era 

perjudicarían a la 

especial hincapié 

evidente que las medidas 

larga al sistema legal 

en el otorgamiento 

que se tomaban 

mexicano, con 

de facultades 

extraordinarias y especializadas a quien. no se encueritra 

suficientemente capacitado legalmente para llevarlas a cabo. 

Como base jurídica o marco doctrinario del tema central de 

nuestro trabajo de investigación se debe señalar que el Tratado 

·de Libre Comercio de América de·l Norte es un conjunto de reglas 

que servirá para nombrar los intercambios de capital, 

mercancías y servicios que, desde hace tiempo tienen lugar 

entre las tres naciones signantes. 

Para citar ·los art:.ículos que se constituyen como marco 

legal del Tratado de Libre Comercio o bases que regulan el fin 

que se señaló en el párrafo inmediato anterior, tenemos los 

siguientes: 

Are. 102.- Objetivos. 

mas 

Los objecivos de1 presente tratado, desarro11ados de manera 

Especifica a través de sus principios y regias, inc1uidos 

1'º.- '.VlTK.ER:- JORGE.- Quid Justiti3".- Número 3 Abril de 1995. Zac::itecas. Z::ic. 1\lfCxico. p 17. 
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J.os de trato nacional., trato de nación mas favorecida y 

transparencia son J.os siguientes: 

A) EJ.iminar obscácuJ.os_ al. comercio y faciJ..i tar J.a circuJ.aci6n 

transfronceriza de bienes y servicios entre J.os territorios de 

J.as parces; 

b) Promover condiciones de competencia J..eaJ. en J..a zona de J.ibre 

comercio. 

Art. 105.- Extensión de J.as obJ.igaciones. 

Las parces aseguraran J.a adopción de todas J.as medidas 

necesarias para dar eficacia a J.as disposiciones de este 

tratado, en part:icuJ..ar para su observancia por J..os gobiernos 

es ca t:aJ. es Y provincial.es, saJ.vo que en este t:rat:ado 

disponga ot:ra cosa. 

Art:. 201.- Definiciones general.es. 

1.- Fara J.os efectos de este t:rat:ado, saJ.vo que se especifique 

otra cosa: 

Bienes de una part:e significa J.os productos nacional.es como se 

encienden en el. acuerdo general. sobre arancel.es aduaneros y 

comercio, o aqueJ.J.os bienes que J.as parces convengan e incJ..uye 

J.os bienes originarios de una parce; 

Código de val.oración aduanera significa ei acuerdo reJ.acivo a 

J.a apJ.icación del. az-t:icu.lo vii de:L acuerdo general.. sobre 

arance1es y comercio, in.c1uidas sus notas interpretativas; 

Comisión significa J.a comisión de J.ibre comercio escabJ.ecida de 

conformidad con el. art:icu.lo 2001 (1) "J..a comisión de J.ibre 

comercio", 

Días significa días nat:uraJ..es, incJ.uidos J.os sábados, domingos 

Y días festivos; 



Empresa significa cua.1.quier entidad constituida u organizada 

conforme a.1. derecho ap.1.icab.1.e, tenga o no fines de .1.~cro y sea 

de propiedad privada o gubernainenta.1., inc.1.uidas cua.1.quiera 

sociedades, fideicomisos, asociaciones (partnerships), empresas 

de propietarios único, coinversiones u otras asociaciones; 

Empresa de una parte significa una empresa constituida y 

organizada conforme a .la .1.egis.1.ación de una parte, 

Empresa de.1. estado significa una empresa propiedad de una parte 

o bajo e.1. contro.1. de .la misma, mediante derechos de dominio; 

Existente significa en vigor a .la fecha de entrada en vigor dé 

este tratado; 

Medida inc.1.uye cua.1.quier .ley, reg.1.amento, procedimi en tC?, 

requisito o practica; 

Naciona.1. significa una persona física que es ciudadana o 

residente permanente de una parte y cua.1.quier otra persona 

física a que se refiere e.1. anexo 201.1; 

Originario significa que cump.1. e con .las reg.1.as de origen 

estab.1.ecidas en e.1. capitu.1.o IV reg.1.as de origen; 

Personas significa una persona física o una empresa; 

Persona de una parce significa un nacionai o una empresa de una 

parte; 

Principios de contabi.1.idad genera.1.mente aceptados, significa 

.las normas genera.1.mente reconocidas o a .las que se reconozca 

ob.1.igatoriedad en territorio de una parte en re.1.ación con e.1. 

regist:ro de ingresos, gast:os, cost:os, activos y pasivos, 

divu.1.gación de información y preparación de estados 

financieros. pueden inc.1.uir .lineamientos amp.1.ios de ap.1.icación 

genera.1., así 

det:aJ...1.ados; 

Secret:ariado 

como criterios, 

significa e.1. 

practicas y procedimient:os 

secretariado es t:ab.1. ecido de 



conformidad Con ei articuio 2002 (1) "ei secretariado"; 

Sistema armonizado (sa) significa ei sistema armonizado de 

designación y codificación de mercancías, y sus notas y regias 

interpretativas, en ia forma en que ias partes io hayan 

adoptado y apiicado en sus respectivas ieyes de impuestos ai 

comercio exterior; 

Territorio significa para cada parte ei territorio de esa parte 

según se define en ei anexo 201.1; 

2.- Para efectos de este tratado, toda referencia a estados o 

provincias, saivo que se especifique otra cosa. 

Anexo 201.1. 

Definiciones especificas por país. 

saivo que se disponga otra cosa, para efectos de este tratado: 

Nacionai también inc2uye. 

AJ Respecto a México, a ios nacionaies o ciudadanos conforme a 

ios artícuios 30 y 34 de 2a Constitución Poiítica de ios 

Estados Unidos Mexicanos, respectivamente, y 

E) Respecto a Estados Unidos, a 0 ios nacionaies de Estados 

Unidos" según se define en ias disposiciones existentes de ia 

inmigracion and nationa1.i.t:J ..... Act de ios Estados Unidos; 

Territorio significa: 

A) Respecto a México: 

I) Los Estados de ia Federación y ei Distrito Federai; 

IILas isias, inc2uidos ios arrecifes y cayos en 2os mares 

adyacentes; 

III)Las isias de Guada1upe y 1as de Reviiiagigedo, situadas en 

ei océano pacifico; 

IV)La piataforma continencai y ios zócaios submarinos de ias 

isias cayos y arrecifes; 

V) Las aguas de ios mares cerricoria1es, en ia extensión y 

'•. 



términos que fije derecho in ternaci ona:L y :Las aguas 

marítimas interiores; 

VI) EJ. espacio si t:uado sobre e:L territorio naciona:L, con :La 

extensión y moda:J.idades que es tab:L ece e:L pro pi o Derecho 

Int::ernaciona:L, y 

VII) Toda zona mas aJ..1.a de .1.os mares terri to:ria:Les de México 

dent:ro de:L cua.1. México pueda ejercer derechos sobre e:L fondo y 

eJ. subsue:Lo marinos y sobre :Los :recursos natura:Les que est:os 

contengan de conformidad con e:L Derecho Int::e:rnaciona.1., inc:Luida 

:La Convención de :Las Naciones Unidas sobre Derecho deJ. Mar, así 

como con su 1.egis1.aci6n int::e:rna; 

B) Respecto a Canadá, eJ. terri t::orio en que se ap:Lique su 

J.egis1.aci6n aduanera incJ.uida t::oda zona mas a.1.1.a de .1.os mares 

t::errit::oriaJ.es de Canadá dent:::ro de .1.a cua.1., de conformidad con 

eJ. Derecho Int:ernaciona.1. y con su .1.egis.1.ación int::erna, Canadá 

pueda ejercer derechos sobre e.1. fondo y subsue.1.o marinos y 

sobre .1.os recursos nat::ura.1.es que estos contengan; y 

C) Respect::o de 1.os Est::ados Unidos: 

I) EJ. territ::o:rio aduanero de Estados Unidos que inc.1.uye :Los 

cincuenta estados e:L Dist:rit:o de Co:Lumbia y Puerto Rico; 

II) .1.as zonas 1.ibres ubicadas en Est::ados Unidos y en Puert::o 

Rico; y 

III) Toda zona más a.1.1.a de :Los mares t::e:r:ri to:ria.1.es de :Los 

Est::ados Unidos dent::ro de .1.a cua.1., de .conformidad con e.1. Derecho 

Int::ernaciona.1. y con su .1.egis.1.ación int::erna, est:ados unidos 

pueda ejercer derechos sobre e.1. fondo y subsue.1.o ·marinos y 

sobre .1.os recursos nat::ura:Les que est::os cont::engan 

Art::. 1201.-Ámbit::o de ap1.icaci6n 

1.- Est::e capit:uJ.o se refiere a 1.as medidas que una part::e adopt::e 
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o mantenga sobre ei comercio transfronterizo de servicios que 

rea1icen 1os prestadores de servicios de otra parte, inc1uidas 

1as re1ativas a 

A) La producción, distribución, 

prestación de un servicio; 

B) La compra, o uso o ei pago de 

C) E1 acceso a y ei uso de 

comercia1ización, venta 

un servicio,· 

sistemas de distribución 

transporte re1acionados con ia prestación de un servicio, 

y 

y 

D) La presencia en su territorio de un prestador de servicios 

de otra parte; y 

E) E1 otorgamiento de una fianza u otra forma de garar.¡tía 

financiera, como condición para ia prestación de un servicio. 

2.- Este capitu1o no se refiere a 

A) Los servicios financieros, ta1 y como se definen en e1 

capi tu1o XIV "servicios financieros", 

B) Los servicios aéreos, inc1uidos 1os de transporte aéreo 

nacionai e internacionai, regu1ares y no regu1ares, así como 

1as actividades auxi1iares de apoyo a 1os servicios aéreos, 

sa1vo: 

I) Los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves 

durante e1 periodo en que se retira una aeronave de servicio; 

y 

II) Los servicios aéreos especia1izados; 

C) Las compras gubernamenta1es hechas por una parte o empresa 

de1 estado; ni a 

D) Los subsidios o donaciones 

empresa de1 estado, inc1uidos 

otorgados por una 

1os prestamos, 

seguros apoyados por e1 gobierno. 

parte a una 

garantías y 

3.- Ninguna disposición de este capitu1o se interpretará en e1 

sentido de: 



1 

a una parte ninguna obl.igación respecto a un A) Imponer 

nacional. de otra parte que pretenda ingresar a su mercado de 

trabajo o que tenga empl.eo permanente en su territorio, ni de 

conferir ningún derecho a 

acceso o empl.eo, o 

ese nacional., respecto de di cho 

B) Impedir prestar servicios o 1.1.evar a cabo 

funciones 

a una parte 

tal.es como 1.a ejecución de 1.eyes, 

seguro de 

servicios de 

o desempl.eo o r_eadaptación 

servicios de 

social., pensiones 

seguridad social., bienestar social., educación 

publ.ica, capacitación publ.ica sal.ud y protección de 1.a niñez, 

cuando se desempeñen de manera que no sea incompatibl.e con e.ste 

capi tul.o_ 

Articul.o 1202-- Trato nacional._ 

1 - - Cada 

servicios 

una de 1.as partes otorgara a 1.os prestadores de 

de otra parte un trato no menos favorabl.e que el. que 

otorgue, en circunstancias símil.ares, a sus prestadores de 

servicios .. 

2. - E:Z trato ocorgado por una parte de co:nformi.dad con el. 

párrafo 1 significa, respecto a un estado o a una provincia, un 

trato no menos favorabl.e que el. trato mas favorabl.e que ese 

estado o provincia otorgue, en circunstancias símil.ares, a 1.os 

prestadores de servicios de 1.a parte de 1.a que forman parte 

integrante_ 

Articul.o 1213_ Definiciones 

1- -Para 1.os efectos de este capi tul.o, · 1.a referencia a 1.os 

gobernantes federal.es, estatal.es o provincial.es, incl.uya a 1.os 

organismos no gubernamen cal. es que ejerzan facul. tades 
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regiamentarias, administrativas u otras de carácter 

gubernamentai que ie hayan sido deiegadas por esos gobiernos. 

2.- Para ios efectos de este capituio: 

Comercio transfronterizo de servicios o prestaciones 

transfronteriza de un servicio significa ia prestación de un 

servicio 

A) Dei territorio de una parte ai territorio de otra parte 

E) En territorio de una parte, por personas de esa parte, a 

personas de otra parte; o 

C) Por un nacionai de una parte en territorio de otra parte, 

Que no inciuye ia prestación de un servicio en ei territorio de 

una 

Parte mediante una inversión, tai como esta definida en ei 

articuio 1139 "inversión definiciones", en este territorio 

Prestador de servicios de una parte significa una persona de ia 

parte que pretenda prestar o presta un servicio. 

Servicios profesionaies significa ios servicios que para su 

prestación requieren educación superior especiaiizada o 

ejercicio es 

inciuye ios 

adiestramiento o experiencia equivaience y cuyo 

autorizado o restringido por una parte, pero no 

servicios prestados por personas que practican un 

ios tripu2antes de barcos mercantes y aeronaves. 

oficio o a 

Art. 1603. Autorización de entrada temporai. 

1.- De acuerdo con ias disposiciones de este capituio, inciuso 

ias contenidas en ei anexo 1603, cada una de ias partes, 

aur::orizara ia entrada temporai a personas de negocios que 

cumpian con ias demás medidas api±cabies, reiativas a saiud y 

seguridad pubiicas, así como con ias referentes a seguridad 
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naciona:L. 

2. - Una parte podrá negar :La expedición de un documento 

migratorio Que autorice emp:Leo a una persona de negoci.os, 

cuando su entrada tempora:L afecte desfavorap:Lemente; 

A) La so:Lución de cua1quier conf:Licto :Labora1 en curso en e:L 

:Lugar donde este emp:Leada o vaya a emp:Learse, o 

B) E:L emp1eo de cua1quier persona que intervenga en este 

conf:Licto. 

3.- Cuando una parte 

migratorio que autorice 

2, esa parce 

niegue :La expedición de un 

emp:Leo, de conformidad Con 

documento 

e1 párrafo 

A) Informara por escrito a :La persona de negocios afectada :Las 

razones de ia·negaciva; y 

B) Notificara sin demora y por escrito :Las razones de :La 

negativa a :La parce a cuya persona de negocios se niega :La 

entrada. 

4.- Cada una de :Las partes :Limitara e:L importe de :Los derechos 

que cause e:L trámite de so1icicudes de entrada temporal. de 

personas de negocios a:L costo aproximado de 1.os servicios que 

se presten. 

Apéndice 1603.d.1 

Profesional.es 

Profesión Requisitos académicos mínimos 

A:L cerna ti vos. 

Y títu1.os 

Abogado 

En :La 

(inc1.uye notarios L1..b., j.d., :J.1..:L., b.c.1.. O grado de 

provincia de Quebec)Licenciacura de cinco años o 

membresía En una barra escaca:L/provincia:L. Grado De 

:Licenciatura o bacca1.aureate. 
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Anexo 1. -reservas en reJ.ación con medidas existentes y 

compromisos de J.iberaJ.ización. 

Sector: Servicios profesiona1es, técnicos especial.izados: 

Subsector. Servicios especial.izados (corredores púbJ.icos) 

CJ.asificación industrial.: 

Tipo de reservas. Trato nacional. (artícuJ.os 1102, 1202) 

Presencia J.ocaJ. (articuJ.o 1205) 

Nivel. de Gobierno Federal.. 

Medidas 

ti tul.o 

V, ti tul.o 

Descripción 

Código de Comercio, J.ibro I, tituJ.o III 

Ley para Promover J.a Inversión Mexicana- y 

ReguJ.ar J.a Inversión Extranjera, 

II, III, V y VI. 

capítuJ.os I,, 

RegJ.amento de J.a Ley para Promover J.a 

Inversión Mexicana y ReguJ.ar Inversión 

Extranjera, ti tul.o r, tituJ.o II, capi tul.o I, 

IV, tituJ.o V, tituJ.o VIII, capítuJ.os I, II, III, 

IX, ·capituJ.o I. 

Servicios transfronterizos e inversión. 

1.- sol.o J.os nacional.es mexicanos por 

Nacimiento podrán ser autorizados para 

Ejercer como corredores púbJ.icos. 

2.- Los Corredores púbJ.icos no podrán asociarse 

con ninguna persona que no se corredor 

PubJ.ico en Mé:xico para prestar un servicio de 

Corredor pubJ.ico. 

caJ.endario de reducción. 1.-1.os requisitos de nacionaJ.idad y de 

Residencia permanente estarán sujetos a 

eJ.iminación dentro de J.os dos años 

siguientes a J.a fecha de entrada en vigor 



Sect:o:r: 

Subsecto:r. 
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de este Tratado, conforme a .1.o dispuesto 

en e.1. a:rticu.1.o 1210 (3), una vez e.1.iminados 

estos :requisitos un p:rofesionista 

extranjero deberá tener un domici.1.io En 

México. 

2 . - ninguno. 

Servicios profesiona.1.es, técnicos especia.1.izados. 

Servicios especia.1.izados. 

C.1.asificación indust::ria.1.: CMAP 951001 servicios de notarias 

pub.1.icas 

Tipo de :reservas. Trato naciona.1. (a:rtícu.1.os 1102, 1202) 

Presencia .1.oca.1. (a:rticu.1.o 1205) 

Ni ve.1. de gobi e:rno Fede:ra.1. y es ta ta.1. . 

Medidas Ley para Promover .1.a Inversión Mexicana y 

Regu.1.a:r .1.a Inversión Ext:::ranje:ra, capí tu.1. os I, 

II, III, V y VI. 

Leyes de.1. notariado para .1.os estados de 

Aguasca.1.ientes, Baja Ca.1.ifo:rnia, Baja 

Ca.1.ifo:rnia Sur, Campeche, Coahui.1.a, Co.1.ima, 

Chiapas, Chihuahua, Distrito Fede:ra.1., Durango, 

Guanajuato, Guerrero, Hida.1.go, Ja.1.isco, México, 

Michoacan, Mo:re.1.os, Naya:rit, Nuevo León, 

oaxaca, Pueb.1.a, Queré taro, Quintana Roo, San 

Luis Potosí, Sina.1.oa, Sonora, Tabasco, 

Tamau.1.ipas, T.1.axca.1.a, v.e:racruz, Yucatán y 

za ca tecas. 

Reg.1.amento de .1.a Ley·pa:ra Promover .1.a 

Inversión Mexicana y Regu.1.a:r .1.a Inversión 
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Ex tran:j era, 

t:i tu1o IV, 

J.93 

ti tu1o . I, titu1o II, capi tu1o I, 

ti tu1o V, t:i tu1o VIII, ca_pítu1os I, 

Descripción 

II, III",. V, ti tu10· IX, capi tu1o I. 

Servi6i."o";;· transfronterizos e inversión. 

1. -·· s6i6<s;,"g naciona1es mexicanos por 

nacimiento podrán obtener 1a patente para 

e:jercer como Notarios Púb1icos. 

2. - Los Notarios Púb1icos no podrán asociarse 

con ninguna otra persona para ofrecer 

~e~yicios notaria1es. 

Ca1endario de reducción. 1.- ninguno. 

"Bási.camente e1 Acuerdo de Libre Comercio de Ainérica 

de1 Norte no permite e1 1ibre estab1ecimiento de un abogado de 

Canadá en 1os Estados Unidos y Viceversa. Sin embargo, 1.es 

permite entrar por un tiempo 1imitado a1 otro país con e1 fin 

de rea1izar gestiones profesiona1es, 1as autoridades de1 otro 

país no pueden exigir como condición para 1a autorización de 

estadía tempora1, 1a aprobación previa y 1a va1idaci6n de 1a 

oferta de traba:jo de 1os abogados y docentes que deseen 

ingresar a1 país con e1 propósito de hacer investigaciones o 

negociaciones re1ativas a su profesión. Los sistemas de 

reso1ución de confl.ictos se dan en tres distintos campos deJ. 

acuerdo; primero en e1 campo genera J. de ap1icación e 

interpretación de1 propio acuerdo; segundo en e1 campo de 1os 

derechos aranceJ.arios, antidumping y compensatorios; tercero en 

eJ. campo de compras gubernamenta1es. Los abogados deberán 

enfrentarse a este nuevo desafío, ya que su presencia será 

necesaria para 1a reorganización de 1as empresas,· aJ.gunas 

cerraran, otras abrirán y otras :;;e reestructuraran y se 
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asociaran, ya sea bajo capita1es naciona1es o internaciona1es, 

tomando en cuenta principios de derecho comercia1 internacionaJ. 

en 1os que estab1ecen med~das o derecho uniforme. sobre 1os 

contratos internaciona1es de compraventa o sobre reconocimiento 

y ejecución de J.audos arbitra1es extranjeros. uisi 

Cabe hacer mención que dentro de los principios de 

aplicación del texto del Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte, encontramos que existen acuerdos entre partes 

signantes, es decir que existen diferentes situaciones que· se 

contemplan entre dos de las partes y queda ex.ceptuada de éstos 

una de ellas, como por ejemplo, la aplicación de requisitos de 

profesionalización para ejercitar acciones de prestación de 

servicios notariales en la provincia de Quebec en Canadá, donde 

es necesario el contar con un grado academice especifico y del 

que Estados Unidos de América no forma parte. 

Integrada en un amplio catálogo de actividades, dentro del 

T.L.C., la función Notarial quedó comprendida dentro del rubro 

de servicios. Inmediatamente, quedaron de manifiesto las 

enormes diferencias entre los sistemas jurídicos anglosajón y 

latino, y las no menos profundas existentes entre el Notary 

Public que funciona en los Estados Unidos de América y Canadá 

y el Nctario mexicano. No se trataba de intercambios de 

productos y tecnologías, sino de la intervención de 

profesionales de la fe pública, que resultan exóticos para los 

canadienses y norteamericanos, principalmente para los últimos 

citados, para quienes el litigio ante los tribunales es la 

151.- PER.R.ET., LOU1S.- ~spectos Juridicos di:=l Tratado Trifoteral d~ J ibre Comercio. Editorial Porrúa. México. 
D.F .• 1992. p. 95. 
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característica fundamental de su sistema jurídico, habiéndose 

logrado el que se incluyera en el texto que sólo se permitiría 

el otorgamiento· de patente para ejercer· como Notarios a los 

mexicanos por nacimiento, lo que evita que dicha función puede 

ser ejercitada por extranjeros y aún más se prohibió la 

asociación con profesionales de otros países. 

Respecto de las diferencias entre los sistema latinos y 

anglosajón resultan entre otras, por cuanto a su origen; ya 

que, el derecho anglosajón nace del Comrnon.Law, que ha sido 

elaborado por los jueces en el curso de resolver litigios entre 

particulares y cada caso que entra en un tribunal, casi sin 

excepción establece un precedente. 

Una de las características del Derecho anglosajón es que 

es un Derecho de acciones basado por excelencia en la prueba 

oral . Toda la prueba en este derecho se basa en la de los 

testigos. Incluso cuando se pretende presentar en el proceso un 

documento, la existencia y el contenido de éste debe ser 

probado mediante testigos, es decir, tanto en Inglaterra como 

en Estados Unidos se desconoce la autenticidad o fe pública que 

es clave en el mundo latino. Otra de las características del 

sistema anglosajón, es el abuso del jurado y la incidencia de 

la litigiosidad. Aunque actualmente son observadores de la 

Unión Internacional 

a la constitución 

aquellos contratos 

del Notariado Latino. Por lo que se refiere 

de toda clase de personas morales y en 

por medio de los cuales se transmiten 

inmuebles, en el sistema anglosajón intervienen varios asesores 

que encarecen notablemente el acto jurídico correspondiente. 
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Con lo anterior se deja en claro que es falso que exista 

tanta agilidad y economía en su labor Jurídica. Por lo que 

respecta al sistema latino ést~ es descendiente de la familia 

romano-germánica, en el cual obviamente se encuentra el derecho 

mexicano. 

Por lo que se refiere a la norma jurídica emanada del 

Common Law en el Derecho anglosajón, aquella está destinada a 

solucionar un proceso por eso se habla de casos, mientras que 

la norma en el sistema latino es de observancia general para el 

futuro. A contrario Sensu del sistema anglosajón, que. se 

caracteriza por su alto índice de 1itigiosidad y porque el 

proceso oral es definitivo, en el sistema latino escrito por 

antonomasia, el documento notarial tiene en los procesos una 

especial relevancia y un importante efecto disuasorio que evita 

con frecuencia la prosecución de litigios que producen un 

marcado efecto antiprocesa1 de acuerdo con la frase de Joaquín 

Acosta de Notaría abierta, juzgado cerrado. 

Es bien conocida la gran distancia profesional que existe 

entre los Notarios de ambas tradiciones jurídicas, con notorias 

ventajas del Notario latino sobre el anglosajón. También desde 

sus orígenes la figura del Notario correspondió históricamente 

a una necesidad, mientras que el origen del Notary anglosajón, 

se debió a un hecho meramente circunstancial. En efecto refiere 

Silvia Lagos Martínez, que ese hecho se dio en 1534 cuando 

Enrique VIII indignado por la negativa del. Vaticano para 

concederle el divorcio, rompe con la iglesia de Roma por lo que 

la solicitud para el nombramiento de un Notario no debía 

provenir del Vaticano, cometía un delito grave y castigable al 
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que lo solicitara; y añade, Enrique VIII designó al arzobispo 

de Canterbury como el único "facuJ..tado para otorgar licencias 

Notariales . . De este rompimiento con Roma nace la Iglesia 

Anglicana autodesignándose Enrique VIII a la cabeza y el. 

arzobispo su segundo en jerarquía. A partir de este momento el 

Arzobispo designó a los Notarios que no eran sacerdotes. 

EJ.. mercomún Europeo y el Tratado de Libre Comercio de 

América del. Norte han puesto frente a frente al Notary y al 

Notario, pero la confrontación es muy _desigual. Esto lo han 

captado perfectamente los países anglosajones e inclusive, lo 

han reconocido en Europa, como ilustra el Notario de Roma Carla 

Antonio Trojan~, de acuerdo con una resolución del Parlamento 

Europeo aprobada a principios de 1994. ResoJ..ución que reconoció 

al Notariado latino las siguientes importantes funciones: en 

primer J..ugar, la de autenticidad, legaJ..idad, fuerza ejecutiva 

y eficacia probatoria de J..os actos escriturados y en segundo 

lugar, la validez de la consuJ..toría prestada y previa a J..a 

elaboración de J..os actos; consuJ..toría altamente especializada 

que tiene efecto de reducir (función antiprocesa:L del 

Notariado) 

el 

el. contencioso y J..a actividad de los tribunales. 

En el mismo sentido, en Inglaterra empieza a preocupar la 

necesidad de que sus tribunales tengan que aceptar la eficacia 

ejecutiva de los documentos autorizados por Notarios del resto 

del continente en aplicación a las normas que establecen el 

reconocimiento transnacional de las sentencias y documentos; en 

Estados Unidos, también existe una inquietud y hasta se ha 

hablado hasta de la creación de un supernotary a través del 

cual se realicen las transmisiones inmobiliarias, dotándolos de 
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seguridad que es la peculiaridad más relevante del Notariado 

latino. 

Lo anterior, es una consecuencia natural de su formación. 

Toda vez que la figura con que cuentan, el Notary, no es un 

verdadero profesional de su función. no desarrolla su actividad 

de tiempo completo, sino que la comparte con otras como 

contador público, abogado, ayudante legal, vendedor de bienes 

raíces, empleado de un hotel, mecánico y cualquier otra. 

No es en consecuencia, salvo casos excepcionales licenciado 

en derecho, accede al servicio mediante una solicitud que un.a 

vez cubiertos determinados requisitos entre ellos, llenar un 

cuestionar~o. otorgar una fianza y pagar derechos, el Notary 

anglosajón es designado por el Gobernador del Estado o por éste 

con el consentimiento del Senado Local e inclusive en algunos 

Estados de la Unión Americana por el Secretario de Estado que 

equivale en nuestro régimen al Secretario de Gobierno en las 

Entidades Federativas o el Secretario de Gobernación a nivel 

Federal. 

Qué papel desempeña el Notary, realmente es muy limitado; 

ya que en la práctica se reduce a verificar la identidad de la 

persona que firma un documento, mediante el cotejo de un 

documento sea oficial o particular, en los casos en que el 

documento sea utilizable para registrar una hipoteca, un 

fideicomiso o algún otro documento similar. 

Otra peculiaridad del Notary es la duración en su cargo . 

Mientras en el sistema latino éste es vitalicio, en el 
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anglosajón la licencia correspondiente es limitada en casi 

·todos 

sello 

los 

de 

estados a dos o 

Notary ostente 

tres a~os renovables. 

la siguiente leyenda: 

expired (mi comisión termina) 

De ahí que el 

My Commision 

Por lo anterior como afirma el jurisconsulto De Prada, 

Difícilmente puede considerarse auténtico Notario al Notary 

Public anglosajón, sobre todo al norteamericano que no reúne 

ninguna de las condiciones clásicamente consideradas típicas 

del Notario latino. En efecto, el Notary como ya se señaló, 

carece de la formación jurídica, carece de la fe pública o 

autenticidad, no puede actuar nunca como asesor, no redacta l~s 

documentos 

frecuencia 

ni los conserva, 

constituye una 

su cargo es temporal 

segunda o tercera 

compat·ible con la que ejerce primordialmente. 

y con 

Lamentablemente derivado de los sucesos analizados en el 

trámite de negociación del Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte, puedo señ.alar que existió una falta de simpatía 

entre los abogados americanos y los mexicanos, misma que vino 

a actualizarse con motivo del mencionado Tratado y ha sido una 

realidad histórica insoslayable más en el caso de nuestro país 

que en el de ningún otro, la prepotencia de las naciones 

económicamente más fuertes, que terminan por imponer sus 

criterios al más débil. 
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Pero todavía más. A propósito de las consabidas etiquetas 

o estereotipos que existen en forma general en los países de 

tradición del Common Law de que los Notarios mexicanos ·son 

caros o morosos y de que se trata de la simple prestación de un 

servicio profesional, se le restó importancia a la función 

concediéndole facultades que les eran exclusivas a otros 

funcionarios de naturaleza distinta. 

Durante las negociaciones del Tratado Trilateral de Libre 

Comercio, se fortaleció e impulsó indebidamente una figura 

ajena al Notar~ado. Es cierto que esta figura ya existía desde 

hace muchos años, pero se encontraba abandonada sin mayores 

perspectivas de desarrollo, el TLC, le dio vida y súbitamente 

resurgió con gran fuerza, el Corredor Público, expidiéndose en 

forma sucesiva la Ley Federal de Correduría Pública y su 

Reglamento. 

Ciertamente la figura del Corredor es casi tan antigua como 

la del Notario, conocido ya en otros tiempos como mediadores, 

formaban una clase particular o casta cuya función era la de 

facilitar y agilizar la contratación mercantil. En Roma se 

desenvolvió la profesión, pero en el campo de las relaciones 

familiares. 
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Se conoció a estos intermediarios en la designación. de 

proxenetas, mediator. curritor, currator, currarterius, de 

cuyas últimas expresiones se derivaron las voces courratier y 

coutiers en Francia y la española corredor. 

La figura evolucionó y una vez más el sentido práctico y 

el genio jurídico de los romanos como tantas otras 

instituciones han pasado ·-a nuestros días convirtió a 'los 

antiguos mediadores en verdaderos fedatarios públicos, al 

otorgar así seguridad a los intereses comerciales que les eran 

confiados e iniciando para ellos una época de auge . 

Pero es en la Edad Media, con la intensificación del 

comercio en las ciudades italianas, cuando se consolidó la 

figura del Corredor a tal grado, que en algunas de ellas se 

llegó a prohibir la celebración de cualquier contrato sin su 

intervención, por considerarla como garantía de probidad y 

buena fe y con el objeto de facilitar la rapidez y seguridad de 

las transacción mercantiles. 

La primera reglamentación :formal de la figura de los 

corredores surgió en Francia, ante el tem~r de los comerciantes 

de que aquellos aprovechasen sus :funciones como fedatarios para 

realizar negocios y fueran parciales .. En estas condiciones les 
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estaba prohibido ingresar en sociedad, ejercer el comercio por 

cuenta propia o por cuenta ajena; debían de ser ciudadanos, 

gozar de buen nombre, ser mayor de veinticinco años y menores 

de treinta afias; se les exigió otorgar fianza, se limitó su 

número y debían aprobar examen, condiciones que se han 

conservado hasta la actualidad. 

Pero al igual que en el caso del Notariado, el Derecho 

español es el antecedente más vigoroso para delimitar la figura 

del Corredor, al cual la legislación de ese país le otorgó 

notable importancia, regulándose aunque en forma rudimentaria 

en las siete partidas de Alfonso el Sabio, pero posteriormente 

en las ordenanzas de Barcelona en 1271, se reglamentó en forma 

completa y sistemática. 

El año de 1444 es una fecha rele~ante en la historia de la 

Correduría en España: se dicta la Real Cédula de Alfonso de 

Aragón, en la que se califica a los Corredores como personas 

públicas y se les reconoce además la función de fedatarios, 

independientemente de la de mediadores en los contratos en que 

intervenían. 

Son importantes también las Ordenanzas primitivas de Bilbao 

en 1459, reformadas en 1560 y en 1737 y substituidas por el 
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primer Código Español el cual establecería con absoluta 

precisión que el oficio de Corredor seria viril y público, de 

nombramiento real, después de haber examinado y declarados 

aptos y capaces para ejercer la profesión. 

En la exposición de motivos del Decreto de Ley del 30 de 

noviembre de l869, se puntualizó: los actuales corredores no 

son única y exclusivamente personas intermedias de comerciante 

a comerciante, o entre el vendedor y el comprador de efectos 

públicos; son además verdaderos escribanos en estas operaciones 

y contratos, dan valor en juicios a documentos que extienden; 

representan la fe pública, que garantiza el hecho de la 

contratación y bien puede decirse con verdad que, bajo este 

punto de vista, son los Notarios del comercio y de la banca . 

!?ar J.o que se refiere a nuestro país, las ordenanzas de 

Alfonso el Sabio estuvieron.en vigor en lá Nueva España y poco 

tiempo después de consumada la conquista, aparece la figura del 

Corredor. También estuvieron vigentes hasta después de la 

Independencia las Ordenanzas de Bilbao, en las que también se 

reguló la función de la Correduría. 

"El is de noviembre de l833 se publicó el reglamento y 

arancel de Corredores, estableciéndose las obligaciones de los 
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Corredores en forma detallada y además con las características 

de excluir a los españoles que hubiesen llegado después de la 

independencia, el 11 de marzo de- 1842 se expidió un nuevo 

reglamento y arancel, que provocó la creación del. actual 

Colegio de Corredores de la Ciudad de México el 20 de mayo de 

1842. Este reglamento y arancel. fueron derogados por el. del. 13 

de juJ.io de 1854. 

EJ. 1o. de enero de 1890, entró en vigor el. Código de 

Comercio y en el. Título Tercero del Libro Primero se reglamentó 

J.a Correduría ·Pública, a J.a que J.e correspondió original.mente 

J.a facul.tad de expedir los nombramientos respectivos al. 

Ministerio de Fomento, la cual, pasó sucesivamente a las 

Secretarías de Hacienda, Comercio e Industria y Economía 

Nacional . 

El 27 de enero de 1970; se publicaron en el Diario oficial. 

de J.a Federación, diversas reformas a los artículos 51 a 74 de 

Código de Comercio, pertenecientes al. Título tercero de dicho 

ordenamiento, que regulan la actuación de los Corredores, cuyo 

artículo 51 lo definía como agente auxiliar del comercio y en 

su intervención, se proponían y ajustaban los actos, contratos 

y convenios y se certificaban J.os hechos mercantil.es." 152 

152 RUIBAL CORELL-t.JU.o.LV A~'\T0~\'10. \"w::vn.<; tema.<; de DaYechn .Vntaria/. Editorial Porrúa .. \.léxico. 
¡995_ p. 75_ 
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De aquí se desprenden los antecedentes históricos que en 

nuestro país han determinado la figura del Corredor Público 

dentro del sistema legal vigente. 

Entre los requisitos para ser Corredor se requería ser 

ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles, estar domiciliado en la plaza 

correspondiente, haber practicado como aspirante durante ·seis 

meses en el despacho de algún Corredor, tener título de 

licenciado en relaciones comerciales o de licenciado en derecho 

y aprobar el . examen de oposición en su caso del colegio de 

corredores respectivo. 

Las habilitaciones para ejercer como corredor eran 

expedidas por la entonces Secretaría de Industria y Comercio en 

el Distrito Federal y por los gobernadores de los Estados y 

territorios; excepcio·naimehte podían actuar fuera de su 

jurisdicción 

o hipoteca. 

y debían caucionar su manejo por medio de fianza 

''Los 

Registro, 

Corredores debían 

debiendo inscribir 

proveerse de sel.1.o y 

sel.1.o y fi:;::-zna ante 1.a 

1.ibro de 

autoridad 

que 1.os hubiere habil.itado, registro púb2ico de 1.a propiedad y 

de comercio y col.egio de corredores; una vez en ejercicio, 



tenían derecho de cobrar a 1os interesados 1os honorarios de 

acuerdo ai arance1 respectivo, pudiendo excuf?arse si 1os 

so1i.ci tan tes de sus servicios no 1es anticipaban 1os gastos y 

emo1umentos respectivos. 

E1 artícu:J.o 64 concedía tibiamente a 1os corredores 1a 

función de fedatarios, ya que podrían otorgarse o ratificarse 

ante dichos funcionarios contratos de compraventa en abo~os, 

con reserva de dominio o con c:J.áusu1a reso1utoria sobre bienes 

mueb1.es, así como 

sobre 1os mismos 

especia1. 

1os re1ativos a prenda 

bienes, cuando J.a 1.ey 

que se constituyera~ 

no exija forma1idad 

Pero más ade1ante en e1 artícu1o 67, se estabJ.eció que J.as 

actas y póJ.izas autoriza.das por 1os corredores surtían J.os 

efectos de un instrumento púbJ.ico y agregaba eJ. precepto: 

póJ.iza es eJ. instrumento reaactado por e1 corredor para hacer 

constar en éJ. un contrato mercanti1 en e1 que esté autorizado 

a intervenir como funcionario revestido de fe púbJ.ica, en J.os 

términos de este código y de J.as disposiciones 1egaJ.es 

ap1.icabJ.es. Acta es 1a re1ación escrita de un acto jurídico en 

eJ. que eJ. corredor intervino. 



• 

207 

Los artícuJ.os 68 y 69 estabJ.ecían obJ.igaciones y 

prohibiciones para J.os corredores, eJ. 71 y 72 J.as sanciones y 

su ejecución, eJ. 73 de J.os coJ.egios y sus ·funciones y eJ. 74, 

J.a obJ.igación a cargo 

gobernadores de expedir 

de J. 

eJ. 

ejecutivo 

regJ.amen to 

federal. 

Y eJ. 

y de J.os 

aran ce J. de 

corredores respectivos, especificando J.as materias que debería 

con tener el. cita do regJ. amen to. '" 53 

Hasta esa fecha, 1.a presencia de 1.os Corredores había 

pasado prácticamente inadvertida en todo el. país, con excepción 

quizá del. Distrito Federal.. Pero súbitamente debido a 1.as 

complicaciones 

Comercio, la 

de las negociaciones previas al. Tratado de Libre 

influencia del. derecho angloamericano, la 

animadversión de abogados norteamericanos y canadienses en 

contra de 1.a figura del Notariado a 1.as que se unieron 1.a de 

funcionarios de 1.a Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

y por supuesto, debido al. descuido y tradicional. exceso de 

confianza de este último gremio, la i.rrupci.ón del nuevo 

Corredor que ya debía ser 1.icenciado en Derecho provocó un 

fuerte sacudimiento en el. mundo notarial.. 

Sea cual.quiera 1.a causa o una fusión de todas 1.as 

mencionadas, el. 25 de noviembre de 1992, el. Ejecutivo Federal. 

presentó ante el. Senado de 1.a República como cámara de origen, 

1.a Ley Federal. de Correduría Pública en cuya exposición de 

153 .-Ibídem. p. 77 
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motivos, se hablaba sugestivamente que a causa de la apertura 

comercial, ésta exige proseguir decididamente en la tarea de 

modernización de los instrumentos que hacen posible el tráf·ico 

mercantil. 

''Más ade.1.ante y después de introducir escenario 

comercia.1. .1.a figura de.1. corredor pQb.1.ico, sostiene .1.a 

iniciativa que ésta ta.1. y como y como se concibió hace más de 

cien años, ya no corresponde a .1.as nuevas directrices de.1. 

comercio, ob.1.igándose a rep.1.antear .1.os instrumentos 

precisamente cuando e.1. mundo comercia.1. está necesitado de 

nuevos esquemas y mecanismos modernos que auxi.1.ien a .1.os 

comerciantes y que otorguen seguridad a sus operaciones de 

manera rápida, eficaz y a un costo económico menor . 

La esencia de .1.a iniciativa a indicación expresa de .1.a 

misma: radica en .1.as nuevas funciones que se .1.e adicionarán a 

.1.as que tradiciona.1.mente ha tenido e.1. corredor pdb.1.ico, de ta.1. 

suerte que ahora amp.1.íe su función a.1. verse .1.ega.1.mente 

posibi.1.i tado para actuar como fedat::ario en .1.a constitución, 

modificación, fusión, escisión, .1.iquida.ción y extinción de 

sociedades me:rcanti.1.es, además de .1.os actos que tienen que ver 

con sus órganos de administración, como son .1.as actas, poderes 

y demás certificaciones de índol.e mercantil.. 
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SutiJ.mente, ia parte finai de ia citada iniciativa pretende 

destacar 1as ventajas deJ. corredor frente aJ. notario en. 1-os 

términos siguientes: 1-a figura deJ. corredor púb1ico como agente 

mediador y como fedatario puede ofrecer mú1tip1es ventajas ai 

tráfico mercantiJ. en virtud de su actuación ági1 y revestida de 

mínimas fo:rmaJ.idades, además ei corredor púbJ.ico podría servir 

como un verdadero asesor jurídico de quienes intervienen en 1-a 

actividad comerciaJ., ai mismo tiempo que desempeñe 1-a función 

de fedatario púbJ.ico, para darJ.e una configuración versáti.1- y 

eficiente"'154 .. 

La tantas veces mencionada iniciativa provocó 

inconformidades, ya que al parecer, provocaba un verdadero 

boquete en el espacio notarial, dando lugar a que el Consejo 

Directivo de la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, se 

viera de sübito dentro de una crisis que ya se vislumbraba, 

pero que se veía como algo alejado de la realidad. 

Apresuradamente y con los elementos que se tenían a la 

mano, los Notarios utilizaron todos los recursos a su alcance, 

y lograron algo poco usual en el proceso legislativo mexicano; 

realizar audiencias püblicas que permitieran conocer de manera 

personal y directa las opiniones de Corredores, Notarios 

Públicos e investigadores de la ciencia del Derecho. 

15~ .- Ibídem p .. 79 
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"EJ. corredor se ubica en medio de dos partes con intereses 

diferentes y su papel. es el. de armonizar dichos intereses, 

conciJ.iarJ.os y acercar l. os hasta J.ograr .sus 

voJ.untades en orden a 1.a cel. ebración 

1.a fusión de 

deJ. negocio. En 

consecuencia, 

mediadora que 

el. corredor 

J.o mantiene a 

tiene 

igual. 

una función eminentemente 

distancia de 1.as diferentes 

partes que participan en el. mismo negocio. 

Al. no quedar otro 

Nacional. de 

camino, el. Consejo 

real.izó un 

Directivo de 1.a 

intenso cabil.deo Asociación Notarios 

para neutral.izar 1.os efectos 

federal., que eran en verdad 

de 1.a 1.ey de 

1.esivos a J.a 

correduría públ.ica 

función notarial., 

1.ográndose al. final. 1.as siguientes modificaciones al. proyecto 

origina]. . 

a) Se suprimió de 1.a fracción VI del. artícuJ.o 60. 1.a 

posibil.idad de que 1.os corredores tuvieran facul.tades fedarias 

en materia de otorgamiento, modificación o revocación de 

poderes otorgados por sociedades mercantil.es, en virtud de su 

natural.eza esencial.mente 

encontrándose por 1.o tanto 

notarios. 

civil. y su competencia 

reservadas estas funciones 

1.ocal.; 

a 1.os 
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b) Para asegurar 1.a imparcial.idad del. jurado en el. examen 

definitivo de 1.os aspirantes a corredor, se establ.eci6 1.a 

prohibición de que pudiera formar parte del. mismo, en el. úl.timo 

párrafo del. artícul.o J._ o a quienes tuvieran rel.ación de 

parentesco o 1.aboral. o percibieran honorarios por parte del. 

sustentante. 

c) Se substituyó el. texto original. __ del. segundo párrafo del. 

artícul.o J..6, ordenándose con referencia a 1.as actuaciones 

fedatarias del. corredor, previstas por 1.a fracción VI del. 

artícul.o 60. rel.ativas a 1.a constitución, modificación, 

fusión, escisión, disol.ución, 1.iquidaci6n y extinción de 

sociedades mercantil.es y en 1.os derr..rs actos previstos en 1.a 

1.ey general. de sociedades mercantil.es que 1.os corredores no 

usarían el. sistema de archivo de pól.iza y actas y el. 1.ibro de 

registro propio, sino que deberían someterse en 1.o conducente 

a 1.o previsto en 1.a 1.ey del. Notariado del. Distrito Federal., en 

materia de protocol.o, apéndice e índice. 

d) Se el. iminó el. tercer párrafo del. artícul.o J.B, que 

establ.ecía 1.a posibil.idad· de 

para el. corredor, contratos 

autenticar sin 

o documentos 

responsabil.idad 

mercantil.es no 

redactados por dicho funcionario, al. estil.o de Notary Publ.ic 

angl.osajón, y 
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e) Se adicionaron cinco fracciones ai artícuio 20 de ia VI 

a ia X, estabieciéndose prohibiciones simiiares a ias de ios 

notarios; verbigracia, desempeñar ei mandato judiciai, actuar 

como fedatario en caso de parentesco, recibir en depósito sumas 

de dinero y otras. ""55 

Respecto al punto tratado en los párrafos anteriores, el 

Notario Ruibal Core11a en su obra que se analiza, nos señala en 

el momento en que se refiere a la actividad de los gremios 

tanto Notarial como de Corredores lo siguiente: 

"A pos teri ori, voces opositoras Notariado han 

justificado ia Ley disfrazándoia inteiigentemente de esta 

forma: ia verdad es que es sabido que ia fe púbiica taL y como 

se ha venido manejando hasta antes de ia presente iey de 

correduría, ha provocado serios probLemas tanto en materia de 

Correduría PúbLica como. de Notaría Púbiica, ya que ambos 

gremios no han sabido actuaiizarse y adecuar sus servicios, en 

perjuicio de io usuarios de estas figuras jurídicas, dando como 

resuitados, eL que ios servicios de estos fedatarios no sean io 

suficientemente ágiLes y eficientes. 

155 .- Ibídem. p. 81 



• 

Y agrega ia crítica: ia intención originai fue ia de que 

ei corredor constituyera sociedades rápida y económicamente con 

ia seguridad jurídica que requieren este tipo de operaciones 

mercantiies, ai registrar éstas en iibro respectivo y ai iievar 

su archivo 1os documentos re1ativos a dicha operación. Sin 

embargo, nuevamente por presiones de1 Notariado fue modificado 

ei proyecto de 1ey, en efecto, ei artícuio 16 de ia Ley Federa1 

de Correduría púb1ica, obiiga ai corredor púb1ico a 11evar 1os 

mismos sistemas de registro que ei Notariado quitándoie a su 

función ia eficiencia, senciiiez y economía que deben de 

caracterizar a este tipo de fedatarios. 

E1 Regiamento de ia Ley Federa1 de Correduría Púb1ica, 

antes de proceder a 1os comentarios de dicho reg1amento, nos 

permitiremos aigunas consideraciones sobre ia importancia de.ia 

facuitad regiamentaria otorgada ai Poder Ejecutivo Federai, que 

no tiene por cierto autorización directa en ei texto 

cons t::i. t:uci ona.l a contrario sen su de .1..as constituciones 

anteriores a ia de 1857. 

En este sentido, Gabino Fraga, hace derivar dicha facuitad 

en forma impiícita y a base de una interpretación, que ya es 

tradicionai de 1a fracción I de1 artícuio 89 de 1a Constitución 

Generai, que se refiere a 1as facu1tades otorgadas ai 

Presidente de 1a Repúb1ica. E1 autor en consuita seña1a que: 
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Estando definidos J.os conceptos de promuJ.gación y 

ejecución, queda como una nueva facuJ.tad para e1 ejecutivo J.a 

de proveer en J.a esfera administrativa a J.a exacta observancia 

de J.as J.eyes, el. sentido gramatical. de J.a pal.abra proveer es eJ. 

de poner J.os medios adecuados para un fin: en el. caso, para 

faciJ.i tar J.a ejecución de J.as J.eyes, en J.os términos 

anteriores, 1.a interpretación gramatical. de 1.a disposición 

J.egaJ. 1.1.eva a 1.a concJ.usión de que en e J. J. a se otorga 

juntamente con otras, J.a facuJ.tad de expedir disposiciones 

general.es que sean eJ. medio práctico adecuado para poder dar 

exacta observancia a J.a J.ey. 

Respecto al. punto anterior, considero que dicha facuJ.tad 

regJ.amentaria debe pertenecer únicamente aJ. poder J.egisJ.ativo 

y no aJ. ejecutivo. por qué, porque en un régimen como eJ. 

nuestro, caracterizado por el. protagonismo del. presidente de 1.a 

RepúbJ.ica, en donde eJ. 90~ de J.as iniciativas de J.ey provienen 

de parte suya, J.a referida facuJ.tad esta de más. 

Por eJ. contrario, debería de existir como eJ.emento para 

fortaJ. ecer al. J. egisJ.a ti vo :frente a J.a preeminencia del. 

Ejecutivo, en un sano ejercicio de J.a división de poderes a J.a 

manera del. sisce.ma de frenos y contrapesos que proponía 

Montesquieu. 

l 
l 
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En ia práctica, 1os resuitados no se hacen esperar, si 

tradi ci ona1men te 1a docil.idad del. J.egis:J.ativo ha sido 

manifiesta ante J.os proyectos de 1.ey que envía el. ejecutivo a 

J.as cámaras y que aquel. se ve obl.igado a cubrir 1.as 

apariencias del. mandato constitucional., ya en ejercicio de ia 

cé:J.ebre facul.tad regl.amentaria, el. presidente no tiene para que 

guardar 1.as formas al. presentar el. documento al. Congreso y 

el.aro está a 1.o 1.argo de 1.a historia, ha incurrido en abusos y 

notorias viol.aciones a J.a 1.ey ordinaria. 

Para citar un sol.o ejempl.o p:J. enamen te il.uscrativo, 

mencionaremos el. regJ.amento de 1.a J.ey para promover 1.a 

inversión mexicana y regul.ar 1.a extranjera (derogada por 1.a 

nueva 1.ey de inversión extranjera), que rebasó notabJ.ernente en 

su tiempo a 1.a 1.ey de 1.a materia y hasta 1.a propia Constitución 

Generai de 1.a Repúbl.ica en su artícul.o 27, 

J.J.amada zona prohibida. 

tratándose de 1.a 

Por supuesto, que el. regJ.amento de 1.a Ley de correduría no 

escapó a 1.a tentación que se comenta. Publ.icado 

de 1993 en ei diario oficial. de 1.a federación con 

y cuatro transitorios, rebasa nocab:J.emente en 

ei 4 de jul.io 

85 artícul.os 

extensión y 

al.canees a 1.a 1.ey que consta de 23 artícul.os y 5 transitorios. 
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En 1.a antesal.a de su entrada en vigor, hubo nuevamente 

fuertes ataques al. Notariado, como una muestra 1.o siguiente: En 

México 1.a fe públ.ica mercantil. acusa en déficit considerabl.e. 

Los notarios públ.icos, regul.ados por 1.egisl.aciones 1.ocal.es no 

están cerca del. tráfico mercantil. con 1.a cel.eridad, cal.idad y 

costo que recl.aman 1.os pequeños 

responsabl. es de 

muchos casos, 

1.a mayor parte 

1.a connotación 

de 

de 

y medianos comercian tes, 

1.a actividad mercantil.. En 

1.os notarios como cuasi 

servidores públ.icos y 1.as barreras a 1.a entrada son tal.es que 

resul.tan en 1.a formación de grupos que extraen rentas 

monopól.icas de 1.a actividad, no siempre garantiza 1.a cal.idad 

del. servicio, sobre todo en 1.os 

depende de un acto discrecional. de 

Estados en que 

1.a autoridad. 

1.a funciqn 

Retornando al. 

Notariado mexicano, 

regl.amento, 

so1.icit6 

1.a 

al. 

asociación nacional. del. 

Secretario de Comercio y 

Fomento Industrial. varias modificaciones y aunque ninguna de 

el.1.as fue aprobada, dest:acamos :las más nota.bJ.es por 

considerarl.as de profundo interés desde el. punto de vista 

jurídico: 

a) En virtud de que el. artícuJ.o So. permite 1.a posibil.idad 

de que el. corredor pueda cambiar indiscriminadamente de pl.aza, 

se sol.icitó reconsiderar en 1.a materia.· 



b)Se so1icitó 1a supresión de1 artícu1o 60. por considerar 

que se convertirá en fuente inagotab1e de conf1ictos entre 

notarios y corredores por razones de competencia. 

c) Se pidió 1a modificación respectiva a1 artícu1o 23 con 

e1 objeto de hacer compatib1e 1a función notaria1 con 1a de 

corredor púb1ico. 

Es ta ú1 t,ima propuesta, despertó resistencia aún en e1 

propio Notariado, además de que en 1os ú.ltimos tiempos de 

debi1itó e1 argumento de que una 1ey notaria1 tipo era ya un 

hecho inminente, porque 1a tendencia a partir de J.994 es 

precisamente contraria, es decir, que centra1ismo 

excesivo y centrifugance, también en materia de iniciativa de 

1eyes, ha sido duramente cuestionado por haber sido duramente 

cuestionado por haber sido una buena medida e1 obstácu1o que ha 

impedido e1 desarro11o equi1ibrado de México: 

d) Se propuso .la modificación de 1a fracción VIII de1 

artícu1o 32, que estab1eció una e~traña y obso1eta regresión a1 

pasado: .los testigos que accmpañaban antiguamente a1 fedatario, 

y 

;~ 

"~ , '; 
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e) Se 

fracciones 

reabrir 1.a 

so1.ici tó 1.a supresión de 1.a ú1. tima parce de 1.as 

I, II, III y IV del. artícu1.o 53, por el. pe1.igro de 

posibi1.idad de que el. corredor intervenga como 

fedatario tratándose de inmueb1.es. 

con 

Natural.mente que hay opiniones discordantes. 

el. debido respeto: si un corredor púb1.ico 

Anal.icemos una 

está. facu1.tado 

para 1.a ce1.ebración como fedatario de actos mercantil.es y entre 

éstos el. más importante es el. de 1.a constitución de sociedades 

mercantil.es y consecuentemente su modificación, transformación, 

fusión, escis:ión, diso1.ución, 1.iquidación y extinción y, el. 

objeto de 1.as sociedades son 1.as aportaciones y estas consisten 

general.roen ce en bienes inmueb1.es, su prohibición es una 

incongruencia. 

Así 1.as cosas y encontrándose 1.a atmósfera sumamente tensa, 

el. 22 de ju1.io de 2993, en reunión extraordinaria del. consejo 

nacional. de 1.a asociación del. Notariado, se acordó so1.icitar el. 

amparo y protección de 1.a justicia federal. contra 1.a 

expedición del. reg1.amento de 1.a 1..ey de correduría púb1.ica 

federal., por considerar que el. cicu1.ar del. poder ejecutivo de 

1.a unión, se había excedido nocab1.emence en sus facu1.tades 

reg1.amencarias. Se tomaron 1.as providencias necesarias pero de 

improviso y a petición de 1.as aucoridad~s gubernamental.es se 

detuvo por 1.as siguientes razones: 
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2. - Gobierno aceptó que hay necesidad de hacer 

aciaraciones al. texto dei regl.amento, mismas que no se harán de 

in.mediato por razones poJ.íticas. 

2.- Se garantizó que el. nuevo corredor no tendría 

compete~cia sobre inmuebJ.es, saJ.vo ios casos de excepción 1.egal. 

que ya existían antes de 1.a Ley de Correduría, es decir, 1.os 

casos concretos de buques y créditos refaccionarios o de 

habiJ.itación o avío con hipotecas inmobil.iarias o industrial.es. 

3.- Se garantizó que se respetaría 1.a competencia de ios 

notarios en 1.os Estados y no sería materia de fe públ.ica del. 

• corredor, ni 1.as hipotecas sobre inmuebies ni operaciones con 

ir...muebies, ni mandatos, ni ios actos esenciaimente civil.es que 

quedan reservados a 1.a competencia iocai. 

4.- si Gobierno se comprometió a que no habría más 

deciaración de ios funcionarios de SECOFI, en contra del. 

t.; No cariado y de ios notarios. 
m 
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5. - Se garantizó para J.os notarios de J.a Repúbl.ica J.a 

concurrencia con 1.os corredores en asuntos de naturaJ.eza 

mercantil.. 

6. - Se ofreció el. apoyo del. Gobierno Federal., para J.a 

modernización de J.os notariados, bajo 1.a base de permitir una 

ampl.iación de sus funciones y su participación en J.os nuevos 

proyectos del. Gobierno Federal. . "is" 

Esta transcripción nos hace ver en forma clara cual era la 

situación existente en el momento en que se llevaron a cabo las 

consultas y análisis del proyecto de Ley Federal de Correduría 

Pública y fortalece la postura ya indicada de que el gremio 

notarial realizó actividades hasta entonces inusuales en 

defensa de su actividad fedataria. 

En efecto basta revisar el. índice del. Tratado de Libre 

Comercio, para comprobar que se encuentran incJ.uidas en él. 

prácticamente toda el.ase de actividades económicas, comercio, 

inversión, energía y pecroquímica, sector agropecuario, medidas 

sanitarias y fi tosani carias, compras del. sector públ.ico, 

teJ.ecomunicaciones, comercio transfronterizo de servicios, 

entrada ta~poraJ. de personal., medidas de emergencia, medidas de 

normal.ización, servicios financieros, propiedad inteJ.ectuaJ., 

publ.icación, notificación y administración de J.eyes, resol.ución 

156.-Ibídem. p. 85. 

1 
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de controversias, etc. u::z. 57 

"Pero si bien, uno de :Los principa:Les objetivos de:L 

Tratado, es contar con un marco jurídico que de certidumbre a 

:Las transacciones económicas entre :Los tres países; un marco 

jurídico que sea estab:Le, previsib:Le y genera].. uiss 

"No podemos obviar como punto de partida que nuestro 

orden jurídico interno se modificó ante :La perspectiva de:L 

tratado de Libre Comercio. Y decimos, se modifica porque taJ.· 

modificación se ha 1.1.evado a cabo a :La par de:L proceso. de 

negociación. 

Entre las leyes que se modificaron encontramos: 

Ley para la Protección de Variedades Vegetales que se creó 

para que nuestro país forme parte del Convenio Internacional 

para la protección de las obtenciones vegetales, así·- como 

Canadá y Estados Unidos son parte de ella. 

Ley Federal de Derechos, debió reformarse para eliminar los 

derechos de trámite en relación a los Estados Unidos de América 

y Canadá. 

Ley Federal de Metrología y Normas, que fue aprobada, para 

crear un sistema unificado de normalización en las dependencias 

157.- CONTR.ERAS l\1ENDEZ.. !\.·lARCO A.1'lTON10.- El Tr:it:tdo de Libre Co1nercio v la i'fodific:tción del orden 
iuridico fntemo. Revista de Investigaciones Juridicas y Políticas. A.l'io lV. No. 6 octubre de 1993. Universidad 
Autóooma. de Puebla .. Pue. :Vfex. p. 2:0. 
~~:-- lb~dem. p. :'.!~ . 

. - lb1dem. 



de la administración pública Federal. 

Ley 

aprobada, 

Federal de 

y abroga 

Competencia Económica, 

la Ley de Monopolios a 

también ha sido· 

fin de adecuar la 

política industrial y comercial, en la materia a las políticas 

del comercio exterior y liberalización de precios. 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera, eliminó las incongruencias existentes 

entre esta disposición, que tiene un espíritu restrictivo del 

capital extranjero; y el··reglamento de la propia ley, que tiene 

un carácter liberatorio. 

de 

Ley de Comercio 

la Constitución, 

Exterior, que 

modificada 

reglamenta el artículo J.3J. 

conforme a la iniciativa 

presidencial, a fin de crear un ordenamiento de tipo marco, que 

sirva de sustento a los diversos instrumentos legales 

necesarios para la implementación del tratado, en nuestro país. 

Ley de Vías Generales de Comunicación, reformada en virtud 

de que los requisitos que exige para la prestación de diversos 

servicios de transporte de carga y de pasajeros, son 

considerados restricciones cuantitativas que impiden la 

liberalización de dichos servicios .. 

Ley de Adquisiciones del Sector Público, a fin de unificar 

los criterios de las compras gubernamentales y adecuarlos al 

contenido del Tratado de Libre Comercio de Amér~ca del Norte. 



"Pero eJ.1-o no significa, en forma aJ.guna, que en eJ. 

ejercicio de esas facuJ.tad, eJ. poder ejecutivo pueda coJ.ocarse 

por encima de 1-a Constitución o de 1-as Leyes deJ. 

Unión que emanan de eJ.1-a; que junto con 

Congreso de 1-a 

1-os tratados 

internacionaJ.es que estén de acuerdo con 1-a misma y que se 

ceJ.ebren con 1-a aprobación deJ. 

precepto 133 constitucionaJ., 

Unión. 11 i 6 º 

Si bien es cierto el 

Senado; constituyen, 

1-a Ley Suprema 

Ejecutivo 

conforme 

de toda 

ai 

1-a 

legislativas éste tiene limitaciones como: 

tiene facultades 

Su facultad no es 

absoluta, sino condicionada, sujeta al principio de legalidad, 

que se traduce en el estricto apego al orden jurídico vigente, 

y por lo que se refiere a que las normas derivadas de los 

tratados internacionales son incompletas, éstas se deben dar 

con una complementación de las normas del orden jurídico 

nacional. 

El proceso de reestructuración de la economía nacional en 

los últimos años difícilmente podía haber sido más radical, al 

haberse operado una rectificación de las finanzas públicas, se 

incrementó el ingreso del sector público, se recortó el gasto 

público, además de la liquidación, privatización y fusión de 

empresas paraestatales. Sin embargo, la medida más radical fue 

la apertura comercial que se intentó hacer con los Estados 

Unidos de _::>,.mérica y Canadá, lo que hizo necesario un nuevo 

ordenamiento legal en diversas materias. 

16º.- Ibídem. p. 29. 
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Las implicaciones para la política comercial mexicana se 

de~prende de las tendencias que son la evolución de las 

exportaciones mexicanas depende, fundamentalmente, de como se 

comportan las que se dirigen hacia sus socios comerciales de 

América del Norte. 

Dentro de los beneficios que se dice ha producido el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte es que logra una 

integración a la economía mundiales en un proceso irremediable 

hacia el frente e irreversible; por otro lado el que se ev.ite 

la discresionalidad en los actos arancelarios de los países 

fuertes económicamente. 

4. 5. -Constante y variables aplicables a los sistemas 

notariales vigentes. 

La evolución de las sociedades internacionales no permiten 

que las diversas naciones se mantengan alejadas unas de otras, 

la relación entre ellas son cada vez más comunes, y deja a un 

lado las d:L~e1:"enci.as ideológicas, sociales, políticas y 

jurídicas . 

En virtud del vertiginoso adelanto de la técnica y la 

ciencia en general, resulta necesario adecuar los sistemas de 

comunicación con la actividad Notarial en los dos sistemas de 

fe pública existentes. 

Entre los aspectos que son motivo de análisis en ambos 

sistemas es el involucramiento de la función Notarial dentro de 

lo que se denomina jurisdicción no contenciosa, dentro de 
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nuestro país, existe la propuesta de que, por ejemplo, en los 

procedimientos de sucesión mortis causa, cuando no exista 

controversia entre los herederos o éste sea único, -aún y cuando 

se trate de un intestado, el procedimiento se pueda llevar a 

cabo ante la fe de un Notario Público, quien es un perito en 

derecho y puede llevar a cabo con toda responsabilidad el 

mismo, ya que al acudir ante el tribunal no hace sino 

incrementar la carga de trabajo de los mismos y el juez 

únicamente llevará a cabo trámites administrativos que no 

resulta necesario sean motivo de su actividad jurisdiccionál, 

sin olvidar que el Notariado latino cuenta con la formación 

adecuada, dispone de los medios técnicos necesarios para llevar 

a cabo la acti~idad y ya en varios paí~es se ha permitido con 

éxito lleven a cabo la referida actividad; por otro lado, por 

lo que respecta al sistema sajón, los Notary Public, en razón 

de su actividad fedante pueden llevar cabo actividades propias 

de los tribunales, en cuanto a la recepción de probanzas, por 

lo que d:~cha intervención también resulta favorable a la 

agilización de justicia de sus respectivos países. 

Otro punto bastante controvertido es la incursión del 

documento informático dentro del campo del Derecho Notarial y 

la seguridad jurídica que ello implica, en virtud de la 

vulnerabilidad a manipulaciones que. este tipo de documentos 

representa . 

La necesidad es la madre de las grandes soluciones, por 

tanto ante la aplicación de la informática a las más variadas 

actividades humanas, es necesario tomarla en cuenta y buscar la 

forma de aplicarla dentro del campo de la actividad notarial. 
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Actualmente no existe legislación alguna para regular el 

documento informático como instrumento jurídico, sin embargo se 

reconoce la necesidad de utilizar la tecnología disponible en 

materias computacionales y de comunicación al servicio de la 

función Notarial. 

El uso, por ejemplo, del telefax, pone nuevamente de 

relieve el antagonismo de rapidez en perjuicio de la seguridad 

jurídica, ya que cuando una persona elige utilizar un telefax 

en lugar de un procedimiento de comunicación ya bien probado ha 

tomado su dec~sión a favor de la rapidez. 

Al respecto .aparece la duda, respecto si el documento 

emitido por un telefax es un original o una copia del documento 

original que obra en poder del que utilizó el medio 

electrónico, la transmisión puede ser motivo de manipulación o 

no, la remisión ha sido autorizada o no, o bien se puede 

manifestar el consentimiento por esta vía, o cómo se prueba el 

origen de la comunicación. 

Sin duda alguna, el facsímil es un documento, ya que es una 

comunicación que obra en un soporte papel, 

fundamento se trate 

sin 

de 

embargo, no es 

constituir posible que con este 

contrato, toda vez que no hay manera eficaz de comprobar 

un 

la 

manifestación de voluntad de las partes que pretenden contratar 

por esa vía, al no existir prueba fehaciente de recepción y 

origen. 
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Si bien es cierto que no puede constituir el contrato, 

también lo es que se constituye en un comienzo de prueba por 

escrito, con el principio de la consensualidad como base de la 

contratación. 

De tal manera, es posible llegar a la conclusión de que es 

necesario reglamentar este tipo de activ.idades que cada vez son 

más comunes dentro de la vida diaria, con los principios de la 

manifestación de voluntad y comunicación entre no presen~es, 

como lo puede ser la manifestación de voluntad vía telefónica 

y la responsabilidad de los remisores de oferta sea por la vía 

que sea, en ambos sistemas de fedación que se han tratado en 

este trabajo. 

Por último, el tema del valor del documento extranjero 

recibido por un Notario o elaborado por un Notario. 

Si se considera que el control de la legalidad en su 

sentido más amplio se obtiene igualmente cuando el Notario se 

ajusta al 

papel de 

parte que 

tenor del acto redactado previamente, al 

consejero, otorgándole especial interés 

no hubiera intervenido en la redacción 

instrumento. 

realizar el 

a aquella 

previa del 

Los atributos inherentes al documento Notarial, la validez 

jurídica de prueba auténtica que éste le imprime a la 

transacción o a un acto jurídico, permite a los ordenamientos 

jurídicos correspondientes a los Notariados que son miembros de 



la Asociación Internacional del Notariado Latino, garanticen a 

los ciudadanos en general y a los consumidores en particular y 

a la circulación una seguridad jurídica clara 

debe extenderse también al 

eficaz y 

dominio económica, la que 

extrajudicial de las normas del derecho. 

A fin de evitar conflicto entre el documento expedido por 

un fedatario de la Unión Internacional del Notariado Latino y 

el de uno que no lo sea, se propone que se estudie el 

procedimiento por el cual sea posible aceptar la recepción de 

documentos 

convenios 

facilitar 

de sistema sajón, mediante la celebración .de 

o 

la 

tratados internacionales, que tengan 

cbmunicación de documentos entre los 

por objete:> 

países de 

sistemas jurídicos distintos, dentro del respeto al principio 

de seguridad jurídica. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Ei estudioso a través de ia ciencia aspira ai conocimiento 

de ia reaiidad existente siempre de manera perfectibie, ei dei 

Derecho no es ia excepción. 

2.- En ei método jurídico, es trascendente reaiizar enfoques 

que tomen en consideración ei mundo de ia reaiidad. 

3.- En ia norma jurídica, 

obiigado. Tai actuación 

actuan dos sujetos, 

se refiere a un 

ei pretensor y ei 

objeto directo 

constituido por ios derechos y obiigaciones reciprocas. 

4.- En ei nexo jurídico interviene un previo fenómeno voiitivo 

en ia creación de d~rechos y obiigaciones y en virtud dei nexo 

jurídico hay una sujeción de ia voiuntad ai deber contraído. 
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5.- EJ. Concepto Jurídico pretende enunciar 1.as características 

que dan individua1.idad a un fenómeno Jurídico y se pretende 

determinar e]. ser de aque1.1.o que es motivo de estudio concreto. 

6. - Sistematización Jurídica es 1.a ordenación de J.a materia 

jurídica en forma orgánica y unitaria. 

7.- La técnica jurídica es 1.a ap1.icación de 1.a sistemática 

JUrídica. 

B.- EJ. Notario se encarga de autenticar hechos en un sentido 

amp1.io, sean simp1.es o natura1.es o producto de una re1.ación 

jurídica. 

9.- Es difici1. estab1.ecer una teoría genera1. de 1.as fuentes de1. 

Derecho por 1.a diversidad de posibi1.idades de creación de1. 

mismo. 
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10. - Se distinguen dos aspectos muy importantes dentro de:J. 

campo de:J. Derecho Notaria:J., e:J. de J.a organización notaria:J. y e:J. 

de J.a función notaria:J.. 

11.- EJ. Derecho Notaria:J. cuenta con un sujeto de Derecho 

propio, que se viene a constituir en J.a figura de:J. notario 

púb:J.ico. 

12. - La autonomía de:J. Derecho Notaria:J. con:J.J.eva e:J. hecho de 

poseer una termino:J.ogía, un sujeto y un objeto propios, que se 

traducen en una J.egis:J.ación específica. 

13.- Desde e:J. punto de vista científico y didáctico J.a 

sistematización de J.os conceptos, hace más fácii y comprensib:J.e 

e:J. estudio de:J. Derecho. 

14. - La seguridad jurídica en e:J. desarro:J.J.o de J.a sociedad, 

resu:J. ta uno de J.os objetivos esencia:J.es para e:J. Derecho 

Notaria:J.. 
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15.- Justiniano, con su compi1ación normativa, otorga a 1os 

tabe1iones o artistas de 1a escritura su función documentadora 

organizada. 

16.- E1 Notariado es una función de orden púb1ico que 

origina1mente se encuentra a cargo de1 Estado, quien, por 

de1egación, en e1 sistema 1atino, 1o encomienda a profesiona1es 

de1 Derecho. 

17.- E1 Derecho Notaria1 es e1 conjunto de normas jurídicas, 

doctrinas y jurisprudencias que regu1an 1a organización de 1a 

función Notaria1 y 1o re1ativo a1 instrumento púb1ico. 

18.- La fe púb1ica es aque11a certeza indiscutibie, que 

proviene de afirmaciones hechas por e1 hombre, pero que tienen 

reconocimiento 1ega1, por haber sido emitidas por una autoridad 

púb1ica. 

19. - La más importante posición doctrinaria re1ativa a 1a 

función notaria1, es 1a que considera a ésta dentro de 1a 

esfera de1 poder ejecutivo o de ia administración de1 Estado. 
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20. - La función esencia1 de1 notario es crear un documento 

jurídicamente va1edero. 

21.- La función notaria1 es una función de orden púb1ico, cuya 

fina1idad es brindar seguridad jurídica a 1os actos de 1os 

particu1a:res . 

22. - La función Notaria1, es s11i generis ya que otorga una 

ca1idad de cierto e indudab1e a1 hecho respectivo, a1 imponerse 

frente a terceros como una prueba preconstituida. 

23.- E1 corredor púb1ico es, por descripción de 1a Ley Federa1 

de Correduría Púb1ica, un intermediario de1 comercio. 

24.- Conviene :reformar 1a Ley Federa1 de Correduría Púb1ica, 

para e1imina:r 1a autorización de e1abora:r instrumentos púb1icos 

para 1a constitución de sociedades mercanti1es y 1a afectación 

de bienes inmueb1es por ta1 motivo. 



.. 

'I 

l'lS 

1' 
F!I 

1 
!! 

234 

25.- E1 instrumento púb1ico, en e1 sistema jurídico mexicano, 

está sujeto a 

ap1icab1e. 

1as exigencias que estab1ece 1a 1egis1ación 

26. - Nuestro Derecho Notaria1 otorga especia1 atención a1 

instrumento púb1ico . 

27.- E1 Derecho Internaciona1 tiene, como ú1tima fina1idad, 1a 

convivencia pacífica entre 1os pueb1os. 

28. - Conforme a1 artícu1o 133 consti tuciona1, 1os tratados 

internaciona1es, en e1 derecho interno mexicano, só1o tiene e1 

carácter de Ley Suprema.si están de acuerdo con 1a 

Constitución. 

29. - La 

nu1idad 

Convención de Viena precisa que 1a única causa de 

de un tratado, es que esté en oposición a una norma 

imperativa de1 Derecho Internaciona1. 
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30.- Una Aita Parte contratante en un tratado internacionai, no 

puede invocar disposiciones de su Derecho interno para 

justificar su incumpiimiento. 

31.- Entre ios países ratificantes de ia Convención de ia Haya 

de octubre de 1961, que suprime ias exigencias de iegaiización 

de ios documentos púbiicos extranjeros, no se entra ai estudio 

dei fondo de ios documentos para que surta efectos. 

32.- Por sus efectos, ios tratados tienen un dobie carácter: en 

ei orden in ternaci onai, son fuente de obiigaciones para ios 

países ceiebrantes; y en ei interno, son fu en te formai dei 

Derecho . 

33. - Nadie puede ejecutar funciones púbiicas de un país en 

otro, sin ei consentimiento expreso de aquei en que se 

encuentra, siendo en su caso, de carácter recíproco. 

34. - En ia tradición jurídica angiosajona, se considera ai 

npcarv pub Z i e como un 

administrar juramento; 

perito en Derecho. 

oficiai cuya función es 

testimonios y certificados, no como 
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35.- La doctrina.Jurídica angLosaJona y su LegisLación, dejan 

La carga LegaL de Los trámites jurídicos a Los tribunaLes de 

Los Estados o de La Unión. 

36. - EL nqt;ary ,pubZ je estadounidense, sosLaya su 

responsabiLidad con La contratación de seguros, que cubren Los 

riesgos de su actividad, en caso de daños patrimoniaLes. 

37. - EL notario de carácter Latino, posee una tradición de 

fedatario y en desarroLLo de La misma, desempeña funciones de 

revisión, redacción y autenticación, en aras de mayor seguridad 

jurídica. 

38.- La vincuLación de Los notarios púbLicos de sistema Latino 

con Los not:ary p11bl i a de tradición angLosajona, no soLamente no 

es aconsejabLe, 

confusión. 

sino también es peLigrosa, ya que provoca 
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39.- Las rel.aciones jurídicas emergidas en virtud de 1.a 

integración europea y 1.a cel.ebración del. Tratado de Libre 

Comercio de América del. Norte, requieren conocer 1.a 

normatividad dual. que se da al.rrededor de 1.a fe públ.ica en 1.os 

sistemas 1.atino y angl.osajón. 

40.- En el. sistema 1.atino el. notariado desarrol.1.a importa~tes 

funciones de autenticidad, 1.egal.idad, fuerza ejecutiva y 

eficacia probatoria de 1.os actos escriturados. 

41. - El. vertiginoso adel.anto de 1.a técnica y 1.a ciencia en 

medios de comunicación, obl.iga a regul.ar 1.a existencia dual. de 

1.os sistemas de fe públ.ica, 1.atino y angl.osajón . 

42.- La incursión del. documento informático dentro del. campo 

del. Derecho Notarial. y 1.a seguridad jurídica que el.1.o impl.ica, 

es uno de 1.os puntos más controvertidos de 1.os dos sistemas de 

Derecho Notarial. existentes. 

43. - La asociación Internacional. del. Notario Latino, exige 

requisitos inherentes al. documento notarial. para garantizar 

seguridad jurídica. 
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44.- La existencia de sistemas distintos, J.atino y angJ.osajón, 

aJ.rrededor de J.a fe púbJ.ica, requiere de normas jurídicas 

internacional.es que faciJ.iten el. uso de documentos púbJ.icos, en 

países de diversas tradiciones jurídicas . 
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